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C. LETICIA LOPEZ CAMACHO.
DOMICILIO: DESCONOCIDO.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 393/2012, RELATIVO AL
JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO POR DOMICILIO
IGNORADO, PROMOVIDO POR JESUS ALBERTO
CORTES BARAHONA. CON FECHAS VEINTIUNO DE
MARZO Y QUINCE DE AGOSTO DEL DOS ML DOCE, SE
DICTARON LOS SIGUIENTES AUTOS QUE COPIADOS
A LA LETRA DICEN:--
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MEXICO. (21). VEINTIUNO DE
MARZO DE DOS MIL DOCE (2012).-
Visto lo de cuenta se acuerda:- .
PRIMERO. Por presentado (a) LUIS ALBERTO
MONTESINOS LEON, con su escrito de demanda y
documentos anexos consistentes en: 1) acta de
matrimonio original con número de control 1170103, (1)
una constancia, con los que viene a promover el juicio de
DIVORCIO NECESARIO, contra de LET/CIA LOPEZ
CAMACHO.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 256, 257, 272 fracción IX, 275, Y demás
aplicables del Código Civil, en concordancia con los
numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 211,
212, 213, 215, 487 AL 491, 501, 503, 505 Y demás'
relativos del Código de Procedimientos Civiles, '(igente del
Estado, se da entrada a ia demanda en la vía y forma
propuesta, con observancia de las modalidades que en
materia familiar fija la ley, fórmese expediente, regístrese
en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y

dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, así
como la intervención que en derecho le compete al Agente
del Ministerio Público y al Representante del Sistema para
el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscrito al
Juzgado.-
TERCERO.- Ahora bien y para estar en condiciones de
girar los oficios correspondientes .a las diferentes
dependencias gubernamentales, se le requiere al
promovente para que proporcione niás información a
nombre de LETICIA LOPEZ CAMACHO, como su número
de seguridad social, CURP ( clave Única de registro de
población), fecha de nacimiento (días, mes y año) y lugar
de nacimiento (municipio y entidad federativa) para su
localización, lo anterior, dentro del término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del presente proveído, .
hecho que sea lo anterior se acordará lo conducente.-
CUARTO.- De las pruebas ofrecidas por la parte
promovente JESUS ALBERTO CORTES BARAHONA.
dígasele que se reservan para ser acordadas en su
momento procesal oportuno.---
QUINTO.- Téngase al promovente señalando como
domicilio 'para oír y recibir toda clase de citas y
notíficaciones. las cificinas de ABOGADOS
CORPORATIVOS PEREZ ALONSO & ASOCIADOS,
ubicadas en el edificio marcado con el número 110 de la
Quintín Arauz de la Colonia Primero de Mayo de esta
Ciudad, autorizando para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones a las Licenciadas LADY ELlZABETH
DELGADO ASCENCIO. NICK YAUL SORIANO PEREZ,
ROSA EDITH CASTAÑEDA ARELLANOS, a quienes
designa como sus abogados patronos y toda vez que la
citada profesionista, tiene debidamente registrada su
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cédula profesional en el libro de cédulas profesionales que
''; lleva en este Juzgado, lo anterior de conformidad con

ros articulas 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado de Tabasco, asimismo designa como
represeniante común a la licenciada ROSA EDITH
CASTEÑADA ARELLANOS.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARTHA PATRICIA CRUZ OlAN, JUEZ
PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL YOSELlI'J JIMENEZ
JIMENEZ, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.-
JUZGADO PRIMERO DE LO FAtv11L1ARDE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CEl'lTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO A VEINTIOCHO DE MARZO
DE DOS MIL DOCE.---
Visto lo de cuenta, se acuerda:---
UNICO.- Se tiene por recibido el escrito presentado por la
licenciada ROSA' EDITH CASTAÑEDA ARELlANOS -
abogada patrono de la parte actora-, mediante el cual
aclara que el nombre correcto del actor en el presente
juicio es JESUS ALBERTO CORTES BARAHONA y no
LUIS ALBERTO MONTESINOS lEON, como
erróneamente se asentó en el auto de inicio,' aclaración
que se le tiene por'hecha para todos los efectos legales a
que haya lugar.-----
Notifíquese por lista. Cúmplase.---
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
MARTHA PATRICIA CRUZ OlAN, Juez Primero de lo
Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, por y ante las Secretaria Judicial Ciudadana
licenciada MARTHA GUADAlUPE VlllANUEVA
JIMENEZ, con quien actúa, certifica y da fe.---
Razón: En quince de agosto de dos mil doce, esta
secretaría da cuenta al ciudadano Juez, con el escrito
presentado por JESUS ALBERTO CORTES BARAHONA,
parte actora, con fecha de recibido en seis de agosto del
dos mil doce.------Conste.---
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO A QUINCE DE AGOSTO
DE DOS MIL DOCE.----
Visto lo de cuenta, se acuerda:---
UNICO.- Se tiene por recibido el escrito presentado por el
ciudadano JESUS ALBERTO CORTES BARAHONA -
parte actora- mediante el cual da contestación a la vista
ordenada en el punto único del auto de fecha seis de julio
del dos mil doce, en consecuencia, como lo solicita y toda
vez que de las constancias que integran el expediente en
que se actúa se advierte que la parte demandada lETICIA
LOPEZ CAMACHO, es de domicilio ignorado con
fundamento en el articulo 131, 132, 136 Y 139 fracción 11
del Código de procedimiento civil vigente en el estado,
procédase a' notificar por edictos el presente proveido por
tres veces de tres en tres días en el periódico oficial del
gobierno del estado y en el periódico de mayor circulación,
para los fines de que de hacerle del conocimiento a la
parte demandada lETICIA lOPEZ CAMACHO, de la

demanda instaurada en su contra por los medie
pertiner.tes para que comparezca ante este juzgado en l

término de cuarenta días hábiles a recoger las copias e
traslade Y' produzca su contestación, dicho térmir
empezará a partir del día siguiente en que se haga
úitima)ublicación, en caso de comparecer dentro d
citado tsrrnino conforme a lo dispuesto por el numeral 21
y 214 (:el Código de Procedimientos Civiles en vigor d
Estado, con las copias simples que debidamente cotejada
y selladas notifíquese, córrase traslado y emplácese
juicio 3 la demandada, haciéndole de su conocimiento ql
deberá dar contestación a la demanda en un término e
nueve días hábiles dicho término empezará a correr al d
siguienre de vencido el término para recoger el traslad
por lo que en el momento de dar contestación a la mism
deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada ur
de los hechos aducidos por la parte actora en la demand
contesandolos o negándolos y expresando los que iqno
por no ser propios, por lo que cuando aduzcan hechc
incompatibles con los referidos por el actor, se tendré
como negativas de estos últimos, el silencio o las evasiva
harán que se tengan por admitidas los hechos sobre le
que no se suscitó controversia; por lo que en el mamen
de dar su contestación podrá hacer valer sus excepcione
compensación o reconvención que en derecho proced
advertido en caso de no dar contestación a la misma se
declarada en rebeldía, con fundamento en el articulo 1~
segundo párrafo del Código de Procedimientos Civiles E

vigor, requtérase a dicha demandada para que seña
domicilo para oír citas y notificaciones en esta Ciudad e
Villaherrnosa, Tabasco, prevenido que en caso de r
hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijadas en le
tableros de avisos del juzgado, aun las de caráct
personal, désele la - intervención que en su derect
corresponda al Representante legal del Desarrollo lnteqr
de la Familia y al Ministerio Público, en los cubícuk
ubicados en los anexos de los Juzgados Civiles
farniliares.c->-
Notifiquese por lista. Cúmplase.---
LO pr~OVEYO Y FIRMA EL M.O. OSCAR PERE
ALOf'ISO, JUEZ PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRIT
JUDICiAL DEL CENTRO, ANTE LA SECRETARIA [
ACUERDOS LICENCIADA MARTHA GUADALUF
VlllNJUEVA JIMENEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE.---
Sequtdarnente se publicó en la lista de acuerdos de es
misma fecha.---- Conste. Doy fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCAClé
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRE
VECES DE TRES EN TRES OlAS Y EN UINO DE Le
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADI
EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS CINCO Dlt
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS Mil DOCE, EN L
CIUD.I\O DE VlllAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAC
DE TA8ASCO-

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. MARTHA GUADALUPE VILLANUEVA JIMENEZ.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.- 30071

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 343/2010 RELATIVO AL ¡'ROCEDIMIENTO JUDICI.\l.
NO CONTENCiOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN I)E DOMINIO PROMOVIDO
POR MATEO TORRES OVANDO. CON FECHA (18) DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE
DOS MIl. DIEZ (2010). SE DICTO El. AUTO DE INICIO our COPIADO A LA LETRA
DICE:

AlJTO DE INICIO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO. A DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano MATEO TORRES

OVANDO, con su escrito de demanda, y documentos anexos consistentes en:
contrato original de fecha seis de mayo de mil novecientos noventa y cinco,
plano original, constancia de posesión de fecha cuatro de noviembre de dos mil
diez, y certificado del Registro Publico de la Propiedad y del Comercio;
promoviendo en la vía de procedimiento judicial no contencioso, diligencias de
información de dominio para acreditar la posesión del predio rustico ubicado en
la Ranchería 'ta Cruz de Olcuatita de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, con
una superficie de 00-17-15.34 HAS., localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: al Norte 21.00 metros con la propiedad de LEONARDA
DE LA CRUZ GARCIA; al Sur 21.75 metros con Carretera de Terracería, AL Este,
80.00 metros con VALERIANO TORRES LANDERO, al Oeste 80.50 metros con
LEONARDA DE LA CRUZ GARCIA.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,H77,878, 879, 890, 891,
903, 906 fracción 1 y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos
Vigentes en ~l Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma
p!opuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el
Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a
través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres
días en el periódico oficial del Estado Y en un diario de mayor Circulación, que se
edite en la Ciudad de Víllahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino
de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la última
publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado el
dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos
mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de
5eguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público
Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en
un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última publicación que se
exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado
a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia psr s mejor proveer, gírese
atento oficio al Presidente Municipal del H. Avuntarni-nto Constitucional de este
municipio, para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando
copia de la solicitud inicial y anexos.

.. QUINTO.- ,Con las .copias simples de demanda córrase traslado y
N~tlflquese al Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de
M:ndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de
Mendez, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de
Información de Dornlnio, promovido por MATEO TORRES OVANDO, a fin de que
en un plazo de TRES DIAS manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga
a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las
reglas generales. deban hacérsele personalmente, I~ surtirán sus efectos por
rnedío de lista filada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad
con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil ¡igente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio ríe Jalpa de Méndez, Tabasco se
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad
de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado,
se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público de la Propiedad
y del Comercio en mención, para que desahogue la notíñcacíón ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado.

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo
de estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la
fracción III del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del
término de TRES DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga' 8
quienes se le previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacc-; :Ie personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista ftiada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137
del la Ley antes invocada quienes resultan ser: LEONARDA DE LA CRUZ GARCIA
Y VALERIANa TORRES LANDERO.

OCTAVO.- Se requiere a la parte actora para que dentro del *mino de
TRES DIAS hábiles siguientes a la notificación del presente proveído,
proporciones el domicilio de los colindantes del previo motivo de las presentes
diligencias, para que se este en condiciones de hacerles saber la radiéadón de
este juicio. J

NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones el ubicado en la calle T uxtepec numero 226-E de la Colonia Centro
de esta Ciudad, autorizando para tales efectos, así corno para que reciba
documentos, recoja documentos y revise el expediente que se forme tantas y
cuantas veces sea necesario al licenciado OSCAR GUADALUPE CORDOVA
GONZALEZ, ADONAY ZAPATA VERA, CRISTIAN ALFONSO SOBERANES
BAlJTISTA, JOSE JESUS GARCIA FRIAS y MARIO HUMBERTO IZQUIERDO
CASTRO, nombrando al primer profesionista citado como su abogado patrono,
designación que se le tiene por hecha, en términos del artículo 85 del código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, toda vez que el citado profesionista
tiene debidamente inscrita su cedula en el libro de Registro que se lleva eo este
Juzgado.

DECIMO. - Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales
que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en
los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el
tercer párrafo del artículo 1318 del Código <;:iyilvigente en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASt.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA

FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL DÉCII40 SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS LICENOADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON QUIEN ACTUA,
CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFIOAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR ORCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENilDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (lB)
DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ· (2010), EN LA OUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HAOENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUIOO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS
EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBUCAOÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.

"'I\CAJUC ..\
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JUICIO EJECUTIVO i\1ERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

.jUZGi~DO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANC!A DEL DISTRITO JUDICIAL
PARA1SO, TA8.A~:"::=:~.

No.- 30069

AL PUBLICO EN GENERAL

Se les hace de su conocimiento que en el expediente número
299/2003, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por ISRRAEL
DE LOS ANGELES DE LA CRUZ DE LA CRUZ, endosatario en procuración del
ciudadano DUDLEY LAZARO ALEJANDRO, en contra de CONCEPCIÓN OLÁN
OLÁN, y/o CONCEPCIQN CLll,r( con fecha trece de septiembre del presente

.año, se dictó un auto que cC';JL:.dü a la letra dice:

JUZGADO PRI~!EFO UYr~ PE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO

SEGUNDO DI5TRIrO WDICI'.\L l:e PARA ISO, TABASCO, MÉXICO. TRECE

DE SEPTIEMBRE DE DOS ~1~LD0':E.

VISTO; El escrito de .uenta, se acuerda:

Primero. Se tieri ; por presentada a la endosante ciudadana

DUDlEY LAZARO ALEJANDRO, con su escrito de cuenta con el cual adjunta

certificado de libertad de gravamen expedido en nueve de agosto de dos mil

docej por lo tanto téngase dando cumplimiento al requerimiento hecho en

díeclslete de. abril de d05 mil doce, agregándose a los autos para todos los

efectos legales a que haya lugar.

Segundo. Asimismo del certificado de libertad de gravamen que Se

ordenó adjuntar a [05 presente autos se constata que no existe acreedor

reembargante en la presente ejecución por tanto se procede a dejar sin efecto lo

proveido en el punto segundo del auto de fecha diecisiete de abril de dos mil

doce.

Tercero. Por lo que con apoyo en los artículos 1410, 1411, 1412,

1412 BIS Y 1412 BIS 1 del Código de Comercio vigente, 475 y demás relativos

del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de

Comercio; se ordena sacar a remate en primer almoneda -y pública subasta, la

propiedad del inmueble embargado en el presente juicio, ubicado en la ranchería

Reyes Hernández del municipio de Comalcalco, Tabasco, constante de una

superficie y colindancias siguientes: una superficie de 400.00 cuatrocientos

metros cuadrados, COllNDANCIA AL NORTE CUARENTA METROS CON RAÚL

SUÁREZ FRIAS, AL SUR CUARENTAMETROSCON EL TEMPLOJESÚS DEL BUEN

PASTOR, AL ESTE DIEZ METROS CON FELIPE VICENTE PÉREZ, y AL OESTE

DIEZ METROSCON CAMINO VECINAL; INSCRITO EN EL REGISTROPUBLICODE

LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE H. CÁRDENAS, TABASCO, BAJO EL

NÚMERO 26406 A FOllO 151 DEL LIBRO MAYOR VOLUMEN 110; al que se le

asignó un valor comercial de $120, 000.00 (CIENTO VEINTE Mil PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal el valor comercial asignaJo

por perito.

Cuarto. En consecuencia, convóquese postores por medio de

edictos que se ordenan publicar por tres veces dentro de nueve días, en el

periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circulación estatal, y

fíjense los avisos respectivos en el local de este juzgado y en el de Comalcalco,

Tabasco: sí como en los lugares públicos más concurridos de los Municipios d

Cornalcelc i .Y Paraíso, Tabasco; haciéndose saber a los que deseen intervenir e

ia suba st 1 que por a tener intervención en la misma, deberán deposita

previarn er te ante este Juzgado o ante el Departamento de Consignaciones

Pagos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, una cantidad igual, por I

menos, al diez por ciento en efectivo del valor asignado al inmueble y que sir.

de base ¡::: ara ~I remate, sin cuyo requisito no serán admitidos; señalando pal

que ten j. lugar la diligencia de remate en PRIMER ALMONEDA, las DIE

HORAS CUN TREINTA MINUTOS DEL DOCE DE OCTUBREDOS MIL DOCE, misrr

qua ter.d á verificativo en el local que- ocupa este Juzgado, ubicado en

rancher:a Moctezuma Primera sección de Paraíso, Tabasco. Expídanse los edictc

y avisos r ispectívos para su publicación.

Quinto. Atento a lo anterior, con fundamento en el articulo 10;

del Códig ) de Comercio en vigor, se ordena girar atento exhorto al Juez Civil e

Primera .nstancia en turno de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio

colabor icón de las labores de éste juzgado, se sirva ordenar fijar los avis,

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

AsiLO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIAD

CLAUDIA ZAPATA DIAZ, JUEZA PRIMEROCIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE

DECIMO SEGUNDODISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO, ANT

EL SECREfARIO JUDICIAL CIUDADANO ANTONIO MARTINEZ NARANJO, CO

QUIEN lE' ;ALMENTEACTÚA, QUE CERTIFICAY DA FE.

AL CALCEDOS FIRMAS ILEGIBLES

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES DENTRO D
NUEVE DIAS, EN EL PERlODIca OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODIC
DE MAYO,{ CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTEA LOS VEINTICINC
DIAS CEI MES DE SEPTI EL D DOCE, EN LA CIUDAD e
PARAIS), TABASCO
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

~Jo- 30070

Al'POJBLlCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMEfW 332/2012 RELA T O A~ PROCeDIMIENTO
JUDiCIAL NO CONTENCIOSO DILIGeNCIA DE 'NF)f(MA.CIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA C. MARIA DE LOS SANTOS SOBEFANES TOSCA, CON FECHA
VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012). SE CICTO EL AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE WMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO. A VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tienen por presentados a la C MARIA DE LOS SANTOS

SOBERANES TOSCA, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos
consistentes en: original de contrato de compra - venta, plano original, constancia
catastral, certificado del registrador publico del Instituto Registral de Jalpa de
Méndez, constancia de posesión, constancia de Residencia, con los cuales viene a
promover juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad
del predio RUSTICO ubicado en la Ranchería Taxco, con una superficie de 01-08-
97.63 Has. Con las siguientes medidas y cohndancos, al NORTE: en 17S.60
metros con 105 CC. ALVARO RAUL SOBERANO, BERNANDO SOBERANES
TOSCA, ROGELIO SOBERANES TOSCA, GRACIELA RIVERA RIVERA,
FAUSTINO LOPEZ SOBERANES, CARLOS LOPEZ CASTILLO, MARTHA
SOBERANES TOSCA y JOSÉ LUIS LOPEZ RODRiGUEZ al SUR: en 110.70
metros con REMEDIO CERINO PEREDA, JUANA SOBERANES RIVERA,
CONCEPCION HERNANDEZ HERNANDEZ, HERCULANO ALVAREZ CERINO,
IGNACIO SOBERANES DIAZ, TRINIDAD SOBERANES DOMINGUEZ e
IGNACIO SOBERANEZ DIAZ al ESTE: en 104.56 metros con CALLEJON DE
ACCESO, Y al OESTE: en 72.00 metros con ARROLLO TEPETITAN.-

SEGUNDO.- Con fundamento en 105 artículos 30,877,878, 879, 890, 891,
903, 906 fracción I y demás relativos del Código Civi.: en concordancias con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de PrJCedimiento$ Civiles ambos
Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado,
y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la int .rvendón que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con 105 artículos 1]9 y 755 fracción III del
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena '3 publicación de este auto a
través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la última
publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a
dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas
concurridos en esta ciudad, como son los tableros dt' avisos del H. Ayuntamiento
Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación d" Tránsito; Juzgado ovil de
primera instancia; Juez Penal de Primera Instanc.a; Dirección de Seguridad
Pública; encargada del Mercado Público y AgLlte del Ministerio Público
Investigador por ser los lugares públicos más concur-tcos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría
Judicial; haciéndose saber al público en general, ru" si alguna persona tiene
interés en este juicio, deberá comparecer ante este jl,zgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE DIAS contados a oartir de la última publicación que se exhiba,
para que quien se crea con mejor derecho cornperezca ante este Juzgado a
deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese
atento oñcío al Presidente MuniCipal del H. Avuntarr.iento Constitucional de este
municipio, para que informe a este juzgado si el pndio motivo de las presentes
diligenCias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando
copia de la solicitud inicial y anexos.

"QUINTO.- . Con las. copias simples de dernmda córrase traslado y
Notrnquese al Registrador Publico del Instituto Registral del Estado con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa ce ~1é,.dez. la radicación y trámite
que guardan las presentes diligenCias de Información de Dominio, promovido por
~ e. r"~RIA DE LOS SANTOS SOBERANE5 TOSCA, f.n de que en un plazo de
I RES DIAS manifieste_lo que a sus derechos o ínter..ses convenga a quien se le
previene para que senale domicilio y autorice perscia en esta ciudad para 105
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, epercib:d, que en caso de ;0 hacerlo
las ~ubsecuentes notiñcacíonas a~n las que confocm" d l rs reglas generales deba~
hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por rr.ecno de lista fijada en los
tableros de avisos de. este Juzgada de conformidad: or los artículos 136 y 137
dt'¡ la Ley Adjetiva CIVIl viqente er el Estado.

" . SEXTO.- Ahora bien, toma •.do en cuenta qUL ei domicilio del Registrador
p,,;)lico del Instituto Reglstral del Estado se encuent.a fuera de esta Jurisdicción
CO:l aoovo en los artículos 119, 143 Y 144 del Códiqo de Proceder en la Materia:

con los insertos necesarios y por los conductos 12;a:es pertinentes, gírese atento
exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de !'lendez, Tabasco, para que en
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al
Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su
poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SEPTlMO.- Hágase del conocimiento al colindante del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la
fracción 1Il del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del
término de TRES DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a
quien se le previene para que señale domicilio para los efectos de oír, recibir citas
y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a 13;5 reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de.este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137
del la Ley antes invocada quien resulta ser los Ce. REMEDIO CERINO PEREDA,
JUANA SOBERANES RIVERA, CONCEPCION HERNANDEZ HERNANDEZ,

~ HERCULANO ALVAREZ CERINO, IGNAOO SOBERANES DIAl, TRINIDAD
SOBERANES DOMINGUEZ, IGNACIO SOBERANEZ DIAl, ALVARO RAUL
SOBERANO, BERNANDO SOBERANES TOSCA, ROGELIO SOBERANES TOSCA,
GRAOELA RIVERA RIVERA, FAUSTINO LOPEZ SOBERANES, CARLOS LOPEZ
CASTILLO, MARTHA SOBERANESTOSCA y JOSÉ LUIS LOPEZ.-

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales
que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer
jJ~lrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. .

NOVENO.- Toda vez que el predio motivo de las presentes diligencias
colinda al OESTE con arrollo Tepetitan, por lo que notlfíquese a la Comisión
Nacional del Agua CONAGUA, en el domicilio ubicado en la Avenida Paseo Tabasco
numero 907 de la Colonia Jesús García de Villahermosa, Tabasco, para que dentro
del termino de TRES DIAS hábiles siguientes a la notificación del presente proveído
manifieste lo que a sus derechos convenga y en virtud de que dicho domicilio se
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz centro, Tabasco, para
que' en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído a la
Comisión Nacional del Agua, para que desahogue la notificación ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto io mande a diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,
quedando facultado para acordar pro mociones tendientes a la diligendadón de lo
ordenado.

DECIMO.- el promovente señala corno domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones en la calle Tuxtepec numero 226-E de esta ciudad y autorizado alas
Ce. Licenciados OSCAR GUADALUPE CORDOVA GONZALEZ, CRISTIAN ALFONSO
SOBERANES BAUTISTA y NENA ISIS PEREZ SOBERANEZ, Nombrando al primero
mencionando como Abogado Patrono el cual ejerce con la ceouía profesional
número 42137521, la cual se encuentra debidamente registrada en el libro que
para efectos sellaban en este juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENÍN ALPUCHE
GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRiTO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA
FE.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS
EX!,IDO EL PRESENTE EDICTO, EL (29) VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL
ANO DOS MIL DOCE (2012), EN LA OUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERAN COMPARECERANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS A
PARTIR DE' PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE 'LA PRENSA
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 30072

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 237/2011 RELATIVO Al. PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIl.IGENCIA D~ INFORMACIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA LAURA CORDOVA GAROA, CON FECHA (19)
DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL ONCE (2011), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

ALiTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL ~O CONTENOOSO,

DIliGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DIsTRITO JÚDIClAL DE NACAJUCA, TABASCO. A
DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL ONCE.

Vistos; La razón secretaria!, se acuerda: ,
PRIMERO.- Téngase a la C. LAURA CORDOVA <¡ARClA, por presentada con su escrito

¡nidal de demanda y documentos anexos consistentes. en: original de Contrato Privado de
Compraventa de fecha 13 de marzo de 1999, original de Certificado del Registro Publico de la
Propiedad Y del Comercio de Nacajuca, Tabasco de fec~a veintiséis de enero de dos mii once,
original de constancia de residenda de fecha nueve .de mayo del. año actual, original de
constanda catastral de fecha nueve de mayo del año actual, plano original, con Jos cuales viene
a promover juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio rusttco ubicado en
el Poblado Guatacalca de este Municipio, con una superñcíe de 00-22-48.52 HAS; can las
siguientes medidas y coll~danclas, AL NORTE 50.50 metros con vía Pubiica, al SUR: 36.60
metros con ROSA HERNANDEZ DE LA CRUZ, al ESTE: 56.00 metros con LUCIA LAZARO
LANDERO y al OESTE en 47.50 metros con Vía Publica. : .

SEGUNDO,~ Con fundamento en los artículos :lO,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción 1 y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710, 711,
712 Y 755 del Código de ProcedimIentos Civiles ambcs Vi~entes en el Estado, se da entrada a la
presente diligendas en la ~ía y forma propuesta; en ~consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lIe'{a en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su Inido al H. Tribunah' Superior de Justicia del Estado, y al
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervendónque en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos Í39 y 755 fracción III del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación :Cie este auto a través de EDICTOSque
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oñdal del Estado y
en un diario de mayor circulación, que se edite en Jla Ciudad de ViIlahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del día siguiente de le
fecha de la última publicación de los Edictos respectíyos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los lugares, públicos mas
concurridos en esta ciudad, como son los tableras de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoría de Rentas' Delegación de Tránsito; Juzgado ovil de primera instancia; Juez Penal de
Primera Instancia; Di;ección de Seguridad Pública; enca~gada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de ia ubicación del prediq por conducto. del ~ctuario Judicial;
haciéndose saber al público en general, que si alguna. persona tiene mteres en este JUICIO,

deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en: un término de QUINCE OlAS contados
a partir de la última publicadón que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para: mejor proveer, gírese atento oficio al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional'de este municipio, para que informe a
-ste jUzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL
de este Municipio, adjuntando copla de la solicitud Inicial j ane~os. . .

. QUINTO.- Con las copias simples de demanda corrase traslado y Notlflquese. al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de J~lpa de Méndez, Tabasco, con domkilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez,~a radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio, promovído por el Dudadano LAURA CORDOVA
GAROA, a fin de que en un plazo de TRES CíAS rnarnñeste lo que a sus derechos o intereses

convenga a quien se le previene para 'que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad,
para los efectos de oír y recibir citas vnotíñcaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas general<::'s deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con íos arti<¡ulos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el
Estado.

SEXTO. Ahora bien, tomando 'en cuenta Que el domicilio del Registrador Público de 13
Procredao y d~ Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurisdicción,
con apoyo en l-is artículos 119, 143 Y i44 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y pi lr los conductos legales' pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la
Ciudad de jatp, de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva
notificar este proveído y emplazar al Registrador Público de la Propiedad y det Comercio en
mención, para Que desahogue la notifi~dÓn ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en
su poder d.cr-» exhorto lo mande a. diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverte Dai') la misma círcunstancia, quedando rdcultado para acordar promociones
tendientes a la dillqenclación de lo ordenado.

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de 105 colindantes del predio motivo de estas
diligencias la r.sdícaclón de esta causa. para que de conformidad con la fracción III del ~rticulo
123 del (ódig) de Proceder en la Mareria dentro del termino de TRES OlAS manifiesten lo que
a sus derecbos o intereses convenga á quienes se le previene para que señalen domicilio para
les efectos de 'Jír, recibir citas y notififaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en
caso de no h rcerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsete pl~rs\)nalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tablerosoe
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes invocada
quien, e: .esutta ser la ROSA ttERNÁND~Z DE LA CRUZ Y LUCIA LAZARO LANDERO.-

OCATVO.- Se requiere a la parte aetora, para que dentro del termino de TRES OlAS
néb.les siquiet .tes a la notificación del presente proveído proporcione el domicilio de los
coündantes, lo anterior para estar en. condidones de hacerle saber la radicación de presente
jU1CIO.- •

NOVEN').~ Se reserva señalar tiara y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece
ta promovente hasta en tanto se dé cUmplimiento a lo ordenado en los puntos Que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estip'ulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código
Civil vigente er. el Estado. :

DECIMO.- señala el prornovente como domicilio para oír y recibir citas y notificadones ef
ubicado en la calle Tuxtepec numero 226-E de la Colonia Centro de esta Munidpalidad,
autorizando para tales efectos a los .'licenciados OSCAR GUADALUPE CORDOVA GONZALEZ,
CRI5TIAN ALF<JNSO SOBERANES BAlJTISTA, ADONAI ZAPATA VERA, designando al primero de
íos profesíonisi as citado como' su abogada patrono v.toda vez que la citada profesionista tiene
debidamente inscrita su cedula profesional en el libro de registros que se lleva en este juzgado,
Se le tiene por hecha tal designación ~e conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor.- •

NOTI FhuESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. _
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA FRANCISCA MAGANA

ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO 5EXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TA8ASCO, P9R
y ANTE LA 5ECRETARIA JUDlOAL DE AOJERDOS LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESUS,
CON QUIEN ACruA, CERTIFICA y DA PE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL P"ERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE 11AYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTlV/,s DE TRE5 EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (19)
DIECINUEVE L·E MAYO DE DOS MIL ONCE (2011), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON D~RECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TERMINO DE TRElf'ITA pil\S:HI\.BILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICAOÓN
QUE SE HAGA A ~Rt,YÉS"bE'EA{r~~A.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 30082

1;

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 350/2012 RELALJO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO' DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA C. MARIA DEL CARMEN GONZJI.LEZ ROMO. CON FECHA
DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE (2012). SE DICTO EL AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INIOO
VÍA DE PROCEDIMIENTOJUDIOAL NO CONTENOOSO,

DIUGENOAS DE INFORMAOÓN DE DO.'1INIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDIOAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A DOCE DE SEPTIEMBREDE DOS MIL DOCE.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tienen por presentados a la C. MARIA DEL CARMENGONZALEZ

ROMO, con su escrito Inicial de demanda y documento; anexos consistentes en:
Original de Plano, original de contrato de Cesión de Derechos a Titulo Oneroso,
certificado del registrador publico del Instituto Reqistral de Jalpa de Méndez,
constancia catastral, constancia de Posesión, Con los cuales viene a promover juicio DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio RUSTICO,
ubicado en el kilómetro 7.500, Carretera Bosques de 5aloya en la Ranchería el Cedro
segunda sección de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 3,450.41 M2. (TRES MIL
CUATROCIENTOS ONCUENTA METROS, CUARENTA Y U.'l CENTIMETROS) Con las
siguientes medidas y coííndandas, al NORTE: en 63.60 metros con MANUEL
GARCIA MUÑOZ, al SUR: en 71.30 metros con ARQUITECTO JAIME AGUIRRE
YLUN, al ESTE: en 46.40 metros con lEnCIA ESPINOSA BAUTISTA, Y al
OESTE: en 57.30 metros con ANTONIO COLLADO CONTRERAS.-

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordandas con los numerales
710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado.
se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma prepuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en ei Ubro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Púbiico adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y 7')5 fracción III del Código
de Procedimientos Civiles en vigor Se ordena la pubiícacion de este auto a través de
EDICTOS que, se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor drcJaclón, que se edite En la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello UII termino de TREINTA DÍAS,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la últímJ oublkación de los Edictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como
también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concu-rídos en esta ciudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucionat: Receptoria de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de Primera
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Póblico y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurríños de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación de' predio por conducto de la
Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alquna persona tiene
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzcaoo a hacerlos valer en un
término de QUINCE DIAS contados a partirde la última punllcaclón que se exhiba, para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus
derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Cons:,tLCJanalde este municipio,
para que informe a este juzgado sr el predio motivo de las presentes diligencias
PERTENECEO NO AL FUNDO LEGALde este Municipio, adjuntando copia de la soiícitud
inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda eón ase traslado y'Notifiquese al
Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado, con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicació: , trámite que guardan la;
presentes diligencias de Información de Dominio, prcrno .ico por lo C. ~'ARIA Del
CARMENGONZALEZROMO,a fin de que en un plazo de TRi:S DIAS manifieste lo que a
sus derechos o intereses convenga a quien se le previene Jara que señale domicilio y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y eCiblr citas y no~ficacienes,
apercibido Que en caso de no hacerte. las subsecuentes n,)tificaclones aun las que

cenforme a las reglas generales deban nacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil vigente en el
Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público
oel lr.s?tuto Registral del Estado se encuentra fuera "ae esta Jurisdicción, con apoyo en
los articulas 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
de la Oudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto
Registral del Estado en mención, para que desahogue la notificadón ordenada con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligencia; en sus
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma drcunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la diligendadón de lo ordenado. .

SEmMO.- Hágase del conodmlento al colindante del predio motivo de estas
diligencias la radicadón de esta causa para que de conformidad con la fracción ID del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS
manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convenga a quien se le previene para
que señale domicilio para los efectos de oír, recibir .dtas y notlllcadones en esta
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los articulas ]36 y 137 del la Ley antes Invocada quien resulta ser
lOS CC. MANUEL GAROA MUNOZ, ARQUITECTO JAIME AGUIRRE YWN, LETlOA
ESPINOSA BAUTISTA Y ANTONIO COLlADO CONTRERASquienes tienen su domidllo
ampliamente conocido en Ranchería 8 Cedro segunda sección de Nacajuca, Tabasco.-

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ondenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, aconde a lo estipulado por el tercer párrafo del
articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- el prornovente señala como domicilio para or., recibir, dtas y
notificaciones la lista que se fijan en los Tableros de este Juzgado y autorizadb al C.
Ucenci?do FRANCISCO LOPEZ MADRIGAl., con Cedula profesional 2314822,
nombrandolo como Abogado Patrono, acreditada en los términos de los artículos B4 y
85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigentes en el Estado, asf como a la
Estudiante de Derecho MADAI RODRIGUEZ LOPEZ, designación que se le tiene por
hecha para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPlASE. '
ASI ~O PROVEYOMANDA y FIRi1A EL OUDADANO UCENOADO LENÍN ALPUCHE
GERONIMO, JUEZ DE PAZ DEL DEOMO SEXTO DISTRITO JUOIOAL DE NACAJUCA
TABASCO, POR Y ANTE. LA SECRETARIA JUOIOAL DE ACUERDOS LICENOADÁ
ALEXANDRAAQUINO JES,-!S,CON QUIEN AeTUA, CERTIFICAY DA FE.
Y PARASU PUBUCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYORORCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO, EL (12) DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (20121 EN

LA OUDAD DE NACAJUCA,TABASCO, HAOENDOLE SABERA LAS PERSONASQUE SE

CREAN CON DERECHO EN ESTE JUIQO QUE DEBERAN COMPARECERANTE ESTE

JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOSEN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS

HÁBl~ES, CO l' ---"P~~TlR DE LA. ÚLTIMA PUBUCAOÓN QUE SE HAGA A
TRAVES DE ~NSA f:.o '\

\\"JbO<r,. ~ -,

~ ./'~~ '<-<; t-'~\T E NT A M

~
~'¿.' eRE RIAJUDICI ERDOS

A "11 JUZ E P.' AJUCA,TABASCO
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 30086
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 633/2012. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO
POR JOSEFINA HERNÁNDEZ VERTIZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE. QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A TRECE DE AGOSTO DE DOS
MIL DOCE.

VISTOS. lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a JOSEFINA HERNANDEZ

VERTIZ por su propio derecho. con su escrito de cuenta y documentos anexes,
consistentes en: (1) plano original, (1) contrato de cesión de derecho de posesión
original, (1) certificado de no inscripción de persona alguna ante el registro publico
original, (1) oficio copia simple, con las que viene a promover PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del
predio urbano que' se encuentra ubicado en:

la calle Palenque del Fraccionamiento Residencial Campestre de la
Colonia Tabasco 2000 perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco. predio que
consta de una superficie total de 676.17m2 (seiscientos setenta y seis punto
diecisiete metros cuadrados) y una superficie total de construcción de 354.22m2
(trescientos cincuenta y cuatro punto veintidós metros cuadrados); con las
siguientes medidas y colindancias:

Al Noreste: en 33.058 metros con Calle Palenque;

Al Noroeste: en 42.68 metros con Angélica Ma. Cámara Sánchez,

Al Sureste: en 1.00 metro, 26.021 metros, 1.30 metros y 8.67 metros con Josefina
Hernández Vértiz:

Al Suroeste: en 7.552 metros con Josefina Hernández Vértiz; y

Al Sur: en 4.98 metros con Josefina Hernández Vértiz.

SEGUNDO Con fundamento en los articulas 43 Bis de la ley Orgánica
del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código
Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vla
propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el libro de Gobiemo 'f dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad ya la Representante Social Adscritaa este Juzgado,
la Intervención que en derecho corru.ete.

TERCERO. Asimismo, notiflquese a la Directora de) Instituto Registral del
Estado, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los colindantes
ANGElICA MA. CAMARA SANCHEZ y JOSEFINA HERNANDEZ VÉRTIZ, la
primera con domicilio en Calle Doce esquina calle cinco manzana 21 lote 22 del
Fraccionamiento Santa Elena de esta ciudad, In segunda de las mencionadas en
su domicilio en Villas del Paseo 10 Residencial Campestre de la Colonia Tabasco
2000 de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; para que dentro del término de
tres dias, contados a partir del dla siguiehte en que se les notifique lo anterior,
presenten los titulas o documentos justificativos de su posesión para asi
acreditarlos, hagan valer los derechos que les corresponda, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 1318 del Código Givil vigente

ASimismo, se les requiere para que dentro uel mismo termino señalen
domicilio en ••sta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que dé no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los

tableros dl -ste Juzcado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111 El correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos
fijados en lo> lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asl Goma en el
lugar de l., ubicación del inmueble, expidanse los edictos y avisos
correspondie-ntes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de le s diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres
veces de tms en tres días y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para 13 recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se r .serva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero y cu..rto del presente auto.

QUIN íO. Respecto a lo que solicita la promovente que se de vista al H.
Ayuntamiento Constituciorial del Centro, para que iriforme 'si el predio motivo de
estas diliqencias es un bien propiedad del municipio, sin embargo, digasele que no
ha lugár acordar favorable su petición en virtud que de conformidad con lo
dispuesto ell los articulo 755 del Código de Procedimientos Civiles y 1318 del
Código Civil Ordenamiento legales en vigor del Estado. las presentes dHigencias
se tramitan en la via de Procedimiento Judicial no Contencioso, sin que
establezcan que se tanga que dar vista o pedir Informe al Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de que se trate, sino que solo se exige el Certificado
de Registro Publico de la Propiedad y del Comercio, sin que tenga que exigirse el
cc.rnplirnient ) de más requisitos que los estrictamente contemplados en la Ley, por
lo que se coisidera innecesaria su solicitud.

SEXTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir y recibir
citas y notificaciones e! ubicado en la Calle José Claro Garela numero 132 de la
Colonia Ma(¡isterial de esta ciudad, autorizando para tales efectos, asl como para
recibir cualquier documento y revisar el expediente conjunta o separadamente a
los CC. Lic melados Fausto Roberto Méndez Padilla, Roberto Méndez Correa.
Witliams Ale:andro Abdo Arias, Carlos Arturo Zurita Sánchez

SÉ¡;TIMO. la parte promoverte nombra como abogado patrono al
licenciado I austo Roberto Méndez Padilla, de conformidad con el articulo 85 del
Procedimiertos Civiles en vigor, se le tiene por reconocida la designación para
todos 105 "'"ctos legales a que haya lugar.

NOTIFiaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO

lICENC!JlD) MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO
DE PAZ D, PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, ANTE El SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA
ASCENCIO CALCANEO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y
DA FE.

POR MAND/,lO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN lOS LUGARES PUBlICOS

MAS CONC'JRRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBlICACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACr(,N QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES [,lAS SE EXPIDE El PRE8ENTE AVISO, El VEINT'-?INCO DE

SEPTIEMBRE DE DOS Mil DOCE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No.- 30088 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PARTE DEMANDADA: SERGIO GONZALO LEON PRIEGO VILLA.

Lr, el Expediente 0003312011, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO.

,.re,movido por el ciudadano WILLlAMS GONZALEZ AVALOS, contra SERGIO

GONZALO LEÓN PRIEGO VILLA.; se dictaron los acuerdos de fechas diez d",

'9"sto del dos mil doce y trece de enero del dos mil or» e que copiado a 1:1 letr:~

~e lee

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO. (10) DIEZ DE AGOSTO DE DOS
MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Como lo solicita el licenwtdo ENRIQUE PÉREZ

ALONSO. abogado patrono de la parte actora en la presente causa. con SUescrito
de cuenta. y toda vez que aún cuando se giraron los oficios respectivos a distintas
dependencias para que informaran respecto al domicilio de los demandados. no
se obtuvo la localización del dorniciho de los mismos. con fundamento en el
articulo 139 fracción 11del Código de Procedimientos Civrles vigente en el Estado,
se ordena emplazar a juicio al demandado SERGIO GONZALO LEÓN PRIEGO
VILLA. por medio de edictos que publicarán por TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS en el periódico Oñciaí Del Estado. así como en uno de los Diarios de
Mayor Circulación que se editen en esta Ciudad. haciéndole saber al ioteresado
que deberá presentarse ante este Juzgado dentro de un plazo de TREINTA DIAS
para efectos de hacerle entrega de sus copias de traslado. concediéndole a dicho
demandado un término de CINCO DíAS para contestar la demanda contados ;)
partir del día siguiente en que la reciba o de que venza ",1término de treinta dias
sena lado para concurrir ante este juzgado. haciéndoles saber además que deberá
senalar persona y dornicüio en esta Ciudad. para los efedos de O" citas y
notificaciones. apercibido que de no hacerlo las subsec ••entes ¡)olificaciones aún
las de carácter personal le surtirán efectos por lista fijadas en los tableros de aviso
del Juzgado. sirviendo de mandamiento el auto de inicio de fecha tres de abril del
dos mil siete.

SEGUNDO. Oueda a cargo del actor comp "ecer ante la Secretaria
de este Juzgado a recibir los edictos correspondientes. debiéndose de cerciora.
que los mismos estén dirigidos al citado demandado. y que en ellos se incluya ,,1
auto de inicio y este proveido. cubrir el gasto que se genere y que se publiqu-en
correctamente en los términos indicados.

NOTIFiaUESE POR u'STA y CÚMPLASE
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada VERÓNICA

LUNA MARTíNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera lnst.mcia del Primer DIStrito
Judicial de Centro. Tabasco, México. ante la Secretaria de AcLterdos licenciada
HORTENCIA RAMÓN MONTIEL. que autoriza. certifica '¡ da fe.

AUTO DE INICIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE ENERO DE DOS MIL
ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano WILLIAMS

GONZÁLEZ AVALOS, por su propio derecho, con Sil escrito de demanda y
documentos consistentes en: (1) escritura original, (1) e-stado de cuenta original.
(1) escrito original, promoviendo JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO en contra de
SERGIO GONZALO LEÓN PRIEGO VILLA, quierues l I,u",de ser nonñcadotsi.
emplazado(s) a juicio. en la AVENIDA JOSÉ PAGES L L=;:vV NUMERO 123.
COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD

De quien reclama el pago y cumplimiento de las siguientes
prestaciones:

A). El pago de la cantidad de $1'000,000.00 (UN MILLÓN DE
PESOS 001100 MONEDA NACIONAL) por concepto de suerte principal, saldo que
se le otorgue a dicho demandado a través del Contrato Mutuo con Interés y
"arantia Hipotecaria y que le adeudan por no haberse cubierto el importe.

Así como los incisos B). C). D) Y E). de su e,.clito inicial de demanda.
nv rnos que se tienen por reproducidos como si a la letra ':,einsertaren.

SEGUNDO .. Con fundamento en los artículos 3190. 3191. 3193.
-,~ ,0. 3201. 3203 Y 3217 del Código CiVil en vigor. 204. 105. 211. 212. 213. 571.
57_.573.574.575.577.578, y 579 del Código Procesal Civil, ambos vigentes en
el Estado. se da entrada a la demanda en la vía y form.• propuesta. Fórmese
expediente. registrese en el Libro de Gobiemo bejo el numero que le corresponda
y dese aviso de su inicio a la H. Superroridad con atento O"CIO.

TERCERO. En virtud de que los documento, base de la acción reúne
los requisitos establecidos por los artrculos 229 fracción 1I 11.571. 572. 573 del
Código adjetivo Civil en vigor en el Estado. con la copia simple exhibida de la
demanda y documentos anexos. cerrase traslado y emplácese a la parte
demandada en el domicilio citado en el punto primero de este auto. para que
dentro del plazo de cinco dias hábiles contados a partir del dia siguiente ",1en

que surta efectos la notificación. conteste la demanda y oponga excepciones,
siempre y cuando sean las permitidas por el articulo 572 del ordenamiento legal
antes citado. asi como para que proporcione los nombres de sus testigos y exhiba
los documentos que vaya a utilizar como prueba "n el periodo respectivo.

CUARTO. Se ordena anotar la demanda en el Registro Público de la
Propiedad y el Comercio correspondiente. respecto al siguiente bien inmueble:
PREDIO RUSTICO ubicado en la Rancheria Acachapan y Colmena, Primer"
Sección. del Municipio del Centro. Tabasco. constante de una superficie de 44-03-
02 HAS. (CUARENTA Y CUATRO HECTÁREAS. TRES ÁREAS. DOS
CENTIÁREAS) equivalente a 440.302.00 M2 (CUATROCIENTOS CUARENTA
MIL TRESCIENTOS DOS METROS CUADRADOS), con los siguientes linderos:
AL NOROESTE: con zona Federal del Arroyo "Carreta"; AL NORESTE: Con
propiedades de Atanasio Collado Calderón y Miguel R. Camacho ReVes; AL SUR:
con camino vecinal de por medio Zona Federal del Rio Grijalva; y AL SUROESTE:
con propiedades de herederos de Severo Collado Cruz; las medidas se describen
en los planos de la siguiente manera: del punto 1 uno al punto 8 ocho. rumbo
Sureste 13· O trece grados cero minutos, y 1,935.25 mil novecientos treinta y
cinco metros veinticinco centímetros, con propiedad de Atanasia Collado; del
punto 8 ocho al punto 9 nueve. rumbo Suroeste. 76· 30 trece grados treinta
minutos, y 30.00 treinta metros, con propiedad de Miguel A. Camacho Reyes; del
punto 9 nueve al punto 11 once, rumbo Sureste, 13· 30' trece grados treinta
minutos, 'y 529.30 quinientos veintinueve metros treinta centimetros, con
propiedad de Miguel A. Camacho Reyes. del punto 11 once al punto 12 doce. del
punto 12 doce al punto 13 trece. del punto 13 trece al punto 14 catorce. del punto
14 catorce al punto 15 quince. rumbo Noroeste 89· 10' ochenta y nueve grados
diez minutos. 87· 32' ochenta y siete grados treinta y dos minutos. 80· 32" ochenta
grados treinta y dos minutos, y 87· 16- ochenta y siete grados dieciséis minutos.
78.70 setenta y ocho metros setenta centlmetros, 51.20 cincuenta y un metros
veinte centimetros. 74.20 setenta y cuatro metros veinte centímetros, y 118.00
ciento dieciocho metros con camino vecinal de por medio. Zona' Federal del Rio
Grijalva; del punto 15 quince al punto 23 veintitrés. rumbo Noroeste. 7· 13' sieté'
grados trece minutos. y 2,392.75 dos mil trescientos noventa y dos metros setenta
y cinco centimetros, con propiedad de los herederos de Severo Collado Cruz: y del
punto 23 veintitrés al punto 1 uno. cerrando el poligono rumbo Noreste. 76° 20
setenta y seis grados veinte minutos, y 24.70 veinticuatro metros setenta
centímetros, con Zona Federal de Arroyo 'Carreta",

Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del Comercio de esta
Crudad, el trece de diciembre del año dos mil cuatro. bajo el número 13121. del
lihro general de entradas; a folios del 90491 al 90495 del libro de duplicados 128.
quedando afectado por dicho contrato el predio número 67433 folio 33 del libro
mayor volumen 264.- NOTA (lf IN'Cc'Plr'('16N Vil1.:li)éll,,·:.~a.T.I··.,,>:·_... ' _: . .i~

Marzo del 2010.- EL CONTRATO os 11'. ¡U'.' ,--UN ItHERES • ·-,~h~NTI",
HIPOTECARIA, contenido en la escritura pública a que este testimonio se refiere,
presentado hoy a las 13:53 horas. fue inscrito bajo el número 4228 del libro
general de entradas. a folios del 31114 al 31118 del libro de duplicados volumen
134; Quedando atectado por dicho Contrato, el predio número 67433 folio 33 de:
libro mayor volumen 264. . .

QUINTO, De igual forma a partir de la diligencia de emplazarniento
queda el inmueble en depósito judicial junto con todos sus frutos y objetos qu-
Con arreglo a la escritura y al Código Civil deben considerarse como ínmoviüzadc-
y formando parte de la misma finca; requiriéndose a la parte demandada para
que manifieste si contrae la obligación de depositaria judicial del inmuebt-
hipo'"cado y de sus frutos y objetos. de no aceptar deberá entregar desde luego ""
tenencia material de la finca al actor. el cual actuará conforme a lo dispuesto en <-1
párrafo tercero del articulo 575 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor b,

el Estado. en caso de no entenderse la diligencia con la parte demandada. esta
(Iel'olfo del plazo de tres días hábiles deberá manifestar si acepta o no la
responsabilidad de depositaria "ntendiéndose que no la acepta si no hace esta
rnanitestación dentro del plazo expresado. El juicio se seguira con sujeción al
prr.'cedimiento establecido en el diverso 572 de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el
Estado. Asimismo con apoyo en el numeral 136 del ordenamiento legal antes
citado, requiérase a la parte demandada para que señale domicilio y persona en
esta ciudad para oir citas y notificaciones, dentro de la oportunidad coníenda para
producir su contestación. apercibida que de no hacerlo. las subsecuentes
notificaciones. aun las de carácter personal se le harán por listas fijadaS en !c'~
tableros de avisos del Juzgado.

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oir y r<ocrl);
citas y notificaciones. el ubicado en CAL~E FRANCISCO JAVIER MINA.
ESOUINA AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 899- ALTOS. COLONI'"
CENTRO, DE ESTA CIUDAD. autonzando para tales efectos al Ciudad.:lI);,·
Licenciado JOSE VIDAL HEREDIA. de conformidad con los numerales 136 y 138
de la Ley Adjetiva Civil invocada. .

. SÉPTIMO. Respecto a las pruebas que exhibe la parte actora
digasele que estas se reservan para ser acordadas en su momento procesal
,"'Irortuno.

OCTAVO. Háqasele devolución a lel promovente del documento cc.r.
el cual acreJita su personalidad en el presente JUIcio. previo cotejo V cerlrllca(l-.·.,
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de la copia simple que para tales efectos exhibe, debiendo dejar constancia y

f1nna de recibida en autos.
NOVENO. Observándose que la parte promovente otorga Mandato

Judicial a favor del licenciado ANIBAL GARCIA MORALES, con tur.darnento en c,
articulo 2892 del Código Civil para el estado de Tabasco en vigor y 72 del Códiq;
de Procedimientos Civiles para esta Enlidad. en vigor, se señala cualquier dia y
hora hábil siempre que así lo permitan (as labores de este juzgado. para qUF

la parte promovente comparezca debidamente identificada a ratificar dich.,
otorgamiento Y el citado profesionista en caso de aceptar el cargo. deber ••
acreditar tener cédula profesional que lo acredite para ejercer la licenciada 21.

derecho en su primer intervención. en observancia a lo dispuesto por la b'
reglamentaria de los articulas cual to y quinto Constitucionales-.

Por lo que, por Mandato Judirral. y para su publicaci6n en el Periódico Oficial del
Estado, ASI como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en
esta Ciudal. anuncie el p esente Edicto por Tres Veces en Tres en Tres días,
con antll!~ 3clon a ! .f9cr~ ':> "lalarJa. dado a los veintidós dias del mes de
Agosto de D~f.¡I{n o~'é·. <i',} ~~" Ciudad de V .•a Capital del Estado de
T abasco~! '.<l~

-:f
J

> -.,.

~ a ~~
\

"t.

'''~~:--~~
\"lU..AHERr..toSA. TAR..:l1cn

LIC. DSV

No.- 30097 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 30312012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE AD PERPETUAM
PROMOVIDO POR LOS CC. ISIDRO JIMENEZ AVILA y ROSA RODRIGUEZ PEÑA.
rON FECHA TRECE DE JULIO DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE
H¡tCIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
víA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENClAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAlUCA, TABASCO.
A TRECE DE JULIO ÓE DOS MIL DOCE.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- se tienen por presentados a los Ce. ISIDRO JIMENEZ AVILA y ROSA

RODRIGUEZ PEÑA, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos
consistentes en: plano original, constancia de posesión, recibo de ingreso de numero
3088163 certificado del Registrador Publico del Instituto Registral de Jalpa de ~léndez,
Tabasco, con los cuales viene a promover juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, para
acreditar la propiedad del predio RUSTICO ubicado en la calle Socorro Villamil,
manzana 3'1 sin numero de Fraccionamiento de Bosques der Saloya del municipio de
Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 122.S57 'metros cuadrados. Con las
siguientes medidas y colindandas, al NORTE: en 17.60 metros con CALLE BLANCA
ESTHELA VAZQUEZ VAZQUEZ, al SUR: en 17.59 metros con Manzana 34, lote
13 propiedad de ISIDRO JIMENEZ AVILA y ROSA RODRIGUEZ PEÑA al ESTE:
en 7.00 metros con CALLE SOCORRO VILLAMIL, y al OESTE: 7.00 metros con
PROPIEDAD PRIVADA.-

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracción 1 y demás relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales
710, 711, 712 Y 7SS del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Goblemo que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 7SS fracción III del Código
de Procedimientos Oviles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite e~ la
Dudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como
también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de Primera
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
r-lrllsteno Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
lotalidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del
Ac;uario Judicial; hacendase saber al público en general, que si alguna persona tiene
in~'''és en este juiCio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
tér-níno de QUINCE OlAS contados a partir de la última publicación que se exhiba, para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus
de, echos legales.

CUARTo.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constltuctonal de este municipio,
para que Informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud
inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y NotIñquese al
Registrador Público del Instituto Registral del Estado, con domicilio ampliamente
conocido en la Dudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presente; diligencias de Información de Dominio, promovido por ros Ce. ISIDRO
JIMENEZ AVILA y ROSA RODRIGUEZ PEÑA, a fin de que en un plazo de TRES DÍAS
rnamñest- lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que
señale dcrnicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir dtas
y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerto, las subsecuentes notificaciones
aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado
de conror midad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil vigente en el
Estado

SlXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público
del Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los articulas 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
de la Ciu lad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del InstitutQ
Registr al del Estado en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la
súplica. de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligendar en sus
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facullado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SEPTIMo.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales
que ofre: e la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo
del artícu:o 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

O(TAVO.- Los prornoventes señalan como domicilio para orr, recibir, citas y
notificaciones en la calle Guillermo Prieto numero 26, colonia Centro de Nacajuca,
Tabasco, autorizando para tetes efectos, a los Ce. Licenciados MARIA VALERIANA
MACDONEL ISIDRO y ROBERTO JIMENEZ RODRIGUEZ, a quienes nombra como sus
abogados patronos en términos del los artículos 84 y 85 del código de procedimientos
civiles vigentes en el Estado, designación que se le tiene por hecha para los efectos
legales a que haya lugar.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.
ASI LO I'ROVEYO MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENÍN ALPUCHE
GFRÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAlUCA,
IABASCO. POR y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENClADA
ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

y PARA ,;U PUBLICACIÓN EN EL PERIOoICO OfICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTJDAlJ, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (13) TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS
MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOlE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERArJ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS
EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA "UBUCAClÓN QUE'S~AGA A TRAVÉS E LA PRENSA

\\. . A'(EN AMEN
/Tj,.:;- 'CREiti¡lr JU IALD

ADSCRltt.~ 1 ZG~O E P.~.

UERDOS
,\:leA, TABASCO
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JUICIO EN LA VIA ESPECIAL HIPOTECARJ A
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No- 30090

A LAS AUTORIDADES
Y AL PUBUCO EN
GENERAL /

~.~~.~/~,J''Y:J!!~~'.
QUE EN EL EXPEDIE~TE N!JMERO 0&3' :. "". TIVO AL
JUICIO EN LA VIA ESPECIAL.J ~ ,"' < P9.''rECARIO,
PROMOVIDO POR EL UCENCI O, Q;..ANTONIO
CONCEPCIÓN MONTIEL, EN SU C RÁq:~~~r;(pODERADO
GENERAL PARA PLEITOS XCO NZAS" DE- :'SCOTIABANK
INVERLAT", SOCIEDAD AN<>,NI A INSTITUCION DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINAtolCIE SCOTIABA~K INVERLAT, EN
CONTRA . DE LOS CIU DANOS JOS E CANDElARIO
HERNÁNDEZ CÁMARA, C O ACREDITADO Y LAURA DEL
CARMEN SÁNCHEZ ROSA , COMO OBUGADA SOUDARIA y
AMBOS CONJUNTAMENT COMO GARANTES. HIPOTECARIOS,
SE DICTO UN AUTO DE ECHA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE
DOS MIL DOCE, QUE C PIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO

PRIMER DISTR

MÉXICO. VEIN

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

JUDICIAL DE CENTRO,. TABASCO,

CHO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

1\

VISTO. El ntenido de la cuenta secretarial, se acuerda:

PRIMER .- Se tiene al Licenciad) MARCO ANTONIO

CONCEPCION MONTIEL, apoderado de la parte actora, con su

escrito de cuenta, y con el cual de conformidad con el numeral 577

fracción III, de la Ley Procesal Civil en Vigor' en el Estado, viene a

exhibir el certificado de libertad de gravamen de los últimos diez

años, que reporta el bien inmueble hipotecado y en el que no

aparece acreedor reembargante distinto al "etor, el cual se agrega

a los presentes autos para todos los efectos legales a, que haya

lugar.

SEGUNDO.- Así mismo, como lo solicita el actor y toda vez que

los demandados no exhibieron su avah-o correspondiente, con

fundamento en las fracciones II y III del articulo 577 del código de

procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le tiene por

conforme con el avalúo exhibido por su contraria y se procede al

remate del bien inmueble únicamente con el avalúo emitido por la

parte actora, para todas las resultas legales correspondíentes.

TERCERO.- Por consiguiente, de conformidad con lo

'jlspuesto en los numéricos 433, 434, 435, 577 fracción III y demás

relativos del ordenamiento legal antes citado, séquese a pública

"basta en PRIMERA AL!'10NEDA y al rnejoi postor el siguiente bien

umueble:

A).- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN, ubicado en calle

lo .ho horas número 209, de la Colonia JE~;ÚS GARCÍA hoy Colonia

GIL y SÁENZ, con superficie de 71.02 (setenta y un metros con dos

centímetros), con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE,

7.86 metros con propiedad de f,lARIO DEL /UELT.1\ FIERRO, AL SUR,

:>.45 metros con propiedad de LEONOR PEÑA ALEJO, al ESTE, 8.76

metros con propiedad de LEONOR PEÑA ALEJO, Y al Ob'lE, 13.60

metros con calle 8 horas, Inscrito en el Registro Público de la

Propiedad y del Comercio de esta ciudad el día 02 de abril del añc

dos mil nueve, bajo el número 3358 del libro general de entradas, a

folio del 27483 al 27496 del libro de duplicados volumen 133,

quedando afectado por dicho acto o contrato el predio 59085 a folio

185 del libro mayor volumen 232.

Al cual se le fijó un valor comercial de $908,100.00

(NOVECIENTOS OCHO MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), lo anterior

tomando como base el avalúo proporcionado por el perito de la parte

aetora, y es postura legal la que cubra cuando menos el monto del

avalúo

CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que. deseen

intervenir en la presente subasta que deberán depositar previamente

en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería.'

Judicial del Tribunal Superior de Justicia en el Estado (en los

Juzgados Oviles y Familiares), ubicado en la Avenida Méndez sin

número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, frente a la

Unidad Deportiva, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad

que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán

admitidos, lo anterior en anuencia con la fracción 1 del artículo 434

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

QUINTO.- Como lo previene el numéri~o 433 fracción IV de

la ley adjetiva a la materia, anúnciese en forma legal la venta del

citado inmueble, publíquese por DOS VECES DENTRO DE SIETE DÍAS

en el periódico oficial del Estado y uno de los diarios de mayor

circulación que se editan en esta Ciudad, en convocación a postores,

fijándose a demás los avisos respectivos en los sitios pubJ¡cú~ i, "'.'

concurridos de esta Ciudad, en el entendido que la subasta tendrá

verificativo en el recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS EN

PUNTO DEL DIA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS f.lIL DOCE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ MANDA Y RMA LA MAESTRA

EN DERECHO YOUDABEY LVA ~.~ C.RUZ, JUEZA

TERCERO CIVIL DE PRI E !~\PEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE C NT " ~, 7~XICO' ANTE

EL SECRETARIO lUDIC 'A Lic~ ~JUUO CESAR
''-'>:l30.U<- ,. ,

MORALES GOMEZ, CON ~UIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE

CERTIFICA Y DA FE.
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u. '
" •••PO.R MANDATO;J~DICIAL y PARA SU PUBUCACION EN EL
PERIODIC~. OfI t Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
ORCULACION SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR DOS
VECES DE E SIETE DIAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A L EINTISIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DE DOS DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL ESTADO DE TABASCO.

No.- 30087 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 453/2010, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR LA LICENCIADALILIAJIMENEZ PEREZ, EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIAEN
PROCURACIÓN DE ORALIATORRES VIDAL, EN CONTRi\ DE MARIADEL ROSARIO BOLAINAPEREZ
y ABIEL SANCHEZ HERNANDEZ, EN FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE
DICTO UN PROVEIDO, MISMO QUE COPIADO A LALETRADICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE n. CÁRDENAS, TABASCO. DOCE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Visto. El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Con el lo solicita la ejecutante licenciada LILIAJIMENEZ PEREZ, en su escrito

de cuenta, con fundamento en lo establecido por los artículos 1'¡IO, 1411, 1412 Y demás aplicables elel
Código de comercio en vigor, así como los numerales 469, 472, 474 Y 475 del Código Federal ele
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al de Comercio, sáquese a publica subasta
en SEGUNDA ALMONEDA Yal mejor postor el siguiente bíen inmueble:

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION, ubicado en Condominio Ceiba Norte, manzana ocho,
casa uno, marcada con el numero 101, calle Ceiba del Fraccionamiento el Encanto, de este municipio
de Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 72.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: localizada al norte 18 metros, con casa numen 103, al este 04 metros con área de
donación, al sur 18 metros con banqueta, al oeste 04 metros con calle Ceiba, inscrita elicha propiedad
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas. Tabasco, el clia uno elel mes ele
junio del año dos mil cuatro, folio del 5361-5373, del libro de duplicados 48, escritura numero 9016,
libro de Condominio, volumen 7, folio 177, dicho predio se encuentra inscrito a nombre de ABIEL
SANCHEZ HERNANDEZ; con la siguiente nota de inscripción: H Cárdenas, Tabasco, a 23 de marzo de
2011, Dos mil once. EL EMBARGO JUDICIAL. Contenido en la copia certificada presentada hoya las
12:44 horas, fue inscrita bajo el' numero 662 del libro general de entradas; a folios 3782 y 3787 del
libro de duplicados volumen 55, quedando anotado a folios 177 del libro de Condominios volumen 7-
Recibo numero 2854845-2855149; el cual esta a nombre de ABlEL SANCHEZ HERNANDEZ, al cual se
le fijo un valor comercial de $382,000.00 (trescientos ochenta .Y dos mil pesos 00/100 moneda
nacional), menos el diez por ciento de su valor, es decir, la cantidad de $3':1-3,800.00
ITRESCIENTOS CUARENTA y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 1\1.N.), correspondiente
a la segunda subasta; siendo postura legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra
cuando menos el monto total de su actual valor de segunda almoneda.

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que de sren intervenir en la presente subasta,
que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de este Centro ele
Justicia, ubicado en la calle Limón sin numero, esquina con calle Naranjos, Colonia Infonavit Loma
Bonita de esta Ciudad, cuando menos una cantidad equivaleritr- al diez por ciento de la cantidad que
sirve de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un Lien inmueble, con fundamento en el
articulo 1411 del Código de Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de
nueve días, en el periódico Oficial del Estado, así como en uno ele los diarios de mayor circulación que
c : editen en la ciudad de Villahermosa, Ta.basco, fijándose adem.is los avisos en los sitios públicos mas
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo que, expidanse los edictos y avisos correspondientes,
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convocando postores, en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las
nueve horas del ocho de noviembre de dos mil doce.

CUARTO. Por otra parte, como lo peticiona la ejecutante licenciada LlLlAJIMENEZ PEREZ, en
su referido escrito de cuenta, 1 emitase atento oficio al Departamento de Consignaciones y Pagos de los
Juzgados de esta localidad, para que le efectué el pago del depósito hecho a su favor, por la
demandada MARIA DEL ROSARIO BOLAlNA PEREZ, por la cantidad de la cantidad de 20,000.00
IVEINTE MIL PESOS 00/100 M. N), cantidad depositada por concepto de Pago total del capital,
mediante recibo de deposito con numero de folio 73329, visible a foja noventa y seis de autos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA EDITH CACERES LEON, juez segundo

civil de primera instancia de H. Cárdenas, Tabasco; ante la secretaria judicial de acuerdos, licenciada
LOURDES GERONIMO GERONlMO, que certifica y da fe.
o - - - o - - - - - - - - - o AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE

NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y .EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA LOS EFECTOS

Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGU O CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENA~!:.!. ssc rr. SEPT EMBRE VEINTISIETE DE DOS MIL
DOCE.- - /t~i~>..n;' '~\, ._-;~,::~'-

LA PRIMG~fsEF~~~) ':"'"
\~ ¡~:ij'>~~~"';,:

LIC. LOUR,~~~~'~ ~;"¡"·.OGERONIMO.

.-.~?'::.'~. .;.~~.:~.;.~::~~~~\..
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No.- 30095 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENT ARIO
C. FRANCISCO MENDOZA y/o FRANCISCO MENDOZA
QU,EVEDO, GUADALUI?E HERRERA¡ P~P¡:; OJEpA JIMÉNEZ,
ELlAS TORRES HERNANDEZ, JOSE LOPEZ MENDEZ Y LORENZO
MORALES GERONIMO.
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTREN.

':N EL EXPEDIENTE NÚMERO 1160/2011 RELATIVO AL JUICIO
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA EXTINTA
CANDELARIA MENDOZA HERRERA y/o CANDELARIA MENDOZA DE
OJEDA PROMOVIDO POR: MARÍA ESTHER TORRES FUENTES,
CON FECHA VEINTIDÓS DE AGOSTO' DE DOS MIL DOCE, SE
DICTÓ UN ACUERDO QUE COPIADO A.: LA LETRA EN TODO SU
CONTENIDO DICE: ,";.,.

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIM~.~,f!!,}~STANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE C TRO, TABAS<;:O,'MÉXICO. VEINTIDÓS DE

AGOSTO DE DOS MIL 00; _~-!.'-~

VISTOS. La déí<t. l:eT~rial,se~'ab':lerda:
/~"~.'''~~ '-: ,:;{-<"':' .~::, --·jH:j';

PRIMERO. 'Se jIte. ;J?Or' presentada a la ciudadana ESTHER

TORRES FUENTES con·:su·;"; ii~ de cuenta y.corno lo solicita en el mismo.

lada vez que de los informe indidos por I~s!:diferentes dependencias del
'o; ',C;':" .

Estado. de los cuales s a ierte que ..Ios 'ciudadanos FRANCISCO

MENDOZA Y/O FRANCIS O ME DOZA QUEDO, GUADALUPE HERRERA,

PEPE OJEDA JIMÉNEZ, ELlAS TORRES HERNÁNDEZ, JOSÉ LÓPEZ

MÉNDEZ y LORENZO MORALES

consecuencia y con fundamento en I dispuest6:én. el articulo 131 fracción 111.

139 fracción 11(aplicado por analogla y 636 del Código de Procedimientos

Civiles, notifiquese por medio de un edi to qu~;'d~berá publicarse en un diario

de los de mayor circulación, que pue en ser: (Tabasco Hoy, Presente o

Novedades de Tabasco), y en el Periódic ,Ofidál <;felEstado.

Haciéndole saber a los ~resG,i)tÓ~; herederos FRANCISCO

MENDOZA Y/O FRANCISCO MENDOZA QU~~~:'GUADALUPE HERRERA,

PEPE OJEDA JIMÉNEZ, ELíAS TORRESHERNÁNDEZ, JOSÉ LÓPEZ

MÉNDEZ y LORENZO MORALES GERON~iI!I0;que tienen un término de

TREINTA DíAS para que comparezcan a esi~Jtzgado a recoger las copias

Simples y documentos anexos de la denuncia.ien el que se les dará por

'~galmente notificados, en la inteligencia que did~,~término empezará a cont.«
"'1;,,,.

a partir de la fecha de la publicación que se ha¡¡a;

Asimismo se le hace de su conocimiento que deberán señalar

!)micilio para recibir citas y '~~tificaciones en un plazo de tres días hábiles,

«rcho plazo empezará a. correr al dia siguiente en que sean legalmente

1i)lincados, apercibidos qlÍ~~,i;'~"i:asode no hacerlo se les tendrá por perdido el
··"t:'"- '

el; recho y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los

T .oleros de Avisos del Juzgado, aun las de carácter personal.

Dejándosele a', salvo sus derechos para acreditar su

entroncamiento con la "ex'ti~:t~;CANDELARIA MENDOZA HERRERA Y/O

CANDELARIA MENDOZA DE OJEDA, hasta en el mismo dia de la

celebración de la diligencia de nombramiento de albacea.

SEGUNDO, De ig~~1forma, se señalan las TRECE HORAS CON

TREINTA MINUTOS DEL VEÚmCUATRO DE OCTUBRE DEL PRESENTE

AÑO, para llevar a efecto la junta que establece la fracción IV del articulo 640
:.:-.:\ r, -.

del Código de Procedimientos Civiles del Estado, debiéndose de identificar los

comparecientes con documento idóneo a satisfacción del j~zgado

Notifiquese Personalmente y cúmplase,

MC; lo proveyó, manda .;\{ . firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, júez Tercero Familiar de Primera Instancia del

Primer Dlst,II., Judicial de Centro, Tabasco. 'México; ante el(la) Secretario(a)

de Acuerdos Licenciado(a) LEONARDO LÓPEZ LÓPEZ, que autoriza,

certlfira y da fe.

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VtLLAHERMOSA.

TABASCO. A (06) SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

vist J. La cuenta secretarial se acuerda.

PRIMERO. Se tiene por presentado al Licenciado EDGAR

FRAGOSO BECERRA, en.calidad de abogado patrono de la promovente

MARIA ESTHER TORRES FUENTES, con su escrito de cuenla, mediante el

cual vienen dmtro del plazo legal concedido, a dar cumplimiento a la vista que

se le dio en 0·1punto segundo de la prevención de fecha veintidós de agosto

del dos mil once. haciendo la aclaración del nombre del promovente, mismo

~ue se agre!Jan a los presente autos para que surtan sus efectos legales

correspondier tes, por lo que en consecuencia, se procede acordar su escrito

inicial de dem inda de la siguiente manera:

SEGUNDO. Téngase por presentado al Licencrado EDGAR

FRAGOSO BECERRA, en calidad de abogado patrono de la promovenle

MARIA ESTHER TORRES FUENTES, descendiente directo ele la 110yextinta,

con su escrit i inicial de demanda y documentos anexos detallados en el

acuerdo de fe·:ha veintidós de a'Josto del dos mil once. con los que vienen a

denunciar Juicio Sucesorio lntestamentario a biene s eje la extinta

CANDELARIA MENDOZA HERRERA y/o CANDELARIA MENDOZA DE

OJEDA, qUl21 íalleció el dia veinte de noviembre de mil novecientos noventa,

teniendo co.n.. ultimo domicilio el ubicado en Paseo de la Sierr?i número 150,

de la Coloni 3 I{el'orma, de esta Ciudad

TEW;ERO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 1340,

1341, 1342, 1'555, 1658. 1675, 1687 Y demás relativos del Codiqo Civil y 18,

24 fracción VI 28 fracción VI, 6 ,617,618,'619,620 fracción IV, 621,625,

639, 640, del. Cód'igg de Procedimientos Civiles

.a la denuncia y se tiene por radicada en

en cons ecuenrta fórmese

Vigentes en e

este Juzqaíc

expediente, r ~gístrese en

corresponde. desele Aviso

Estado, y 11"gl5e del conocim

-'de, Gobierno baio e-l nirn.ero que le

icio al TribLmal Superior ele Justicia del

I Agente del Minister.o Pubtrco Adscrito

derecho le compete

r y con fundamento en el irticulo 640

fracción 11d~1 Código de Proce dimient s Civiles en Vigor. 9ír<'_:seatento oficio

al Registrador Publico de la Propieda y del Comercio de esta Ciudad. con

domicilio an.p .arnente conocido .c;.nesta iudaeJ de VillahermosJ. fabasco. SI

hay testament ) olografo. asi como al Dire~tor del Archivo General de Notarias
\

en el Esta j( con domicilio .impliamente conocido er. ,-~::.taciudad de
v .

Vítlaherrnos.i Tabasco, para qLl~ informen" si en esas dependencias a su

cargo se en.:u -ntran depositada édguna disposición testarnentnn.i otorgada por

la de CUJlS CANDELARIA MENDOZA HERRERA y/o CANDELARIA

MENDOZA DE OJEDA, quien taltecio el dia ve.nte de no! errbr e de mil

novecientos n .venta leniendo c..rno ultimo dbn)~cllio el ubicado -::11 Paseo de

la Sierra número 150 de la COI01"ICl Refonn a de esta Ciuda t "pr evio el pago

de los derechos correspondientes a costa de los interesado
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QUINTO. Ahora bien. loda vez que la denunciante, en su escrito de

.nento manifiesta que los padres de la extinta (ueron FRANCISCO MENDOZA

y CARME'N HERRERA. quienes aetualmente,',.'son e>tintos, asimismo, se

advierte que en el certificado del acta de defunción de 13 autora de la presente

sucesión en el casillero de padres a parece como madre GUADALUPE

HERRERA. y en su escrito de denuncia, como CANDELARIA HERERA. Por

otra parte. manifiesta que la,e~tinta fue esposa del c. PEPE OJEDA JIMÉNEZ,

luien también es extinto,

Por lo que se requiere a la denunciante, para que dentro del término

je CINCO DíAS hábiles contados a partir del dia .iquiente en que sean

notificados del presente proveido, aclare cual es el nombre correcto de la

madre de la extinta; asimi~;br,.exhlba los certificados de defunciones de los

padres de la citada autora de lapresente sucesión, así corno el de el c. PEPE

OJEDA JIMÉNEZ, lo anterior, para efectos de tener por cierto el fallecimiento

de los mismos, lo anterior dE{cqnformidad con el articuío 60 del Código Civil en

vigor, en relación con los~u"';erales 269 fracción V, 319 Y 620 del Código

Adjetivo Civil en vigor en,el. E~tado Asimismo, se le•. requiere para que en

igual término señalen el d~inicilio de los cc. EllAS TORRES HERNÁNDEZ.

JOSÉ LÓPEZ MÉNDEZ Y LORENZO MORALES GERÓNIMO, personas que

en el casillero correspondiente a declarantes del r:ertificado de acta de

defunción de Ja extinta, ~~'~~~Óencomo sobrinos de la misma. Finalmente,

deberá manifestar bajo prol~SI~' de decir verdad si a :a extinta le sobreviven

personas con derecho a heredar, en caso de ser asi, deberá proporcionar el

dornícilio de los mismos. Ap",rcibida que en caso de no dar cumplimiento a

tales requerimientos, dentro del término concedido, no se dará trámite al

presente juicio.

SEXTO. Tomand?}~fuenta lo anterior, se re-servade señalar fecha

para llevar a efecto la Junta' que establece la fracción IV del articulo 640 del

Código Adjetivo Civil en vi9Cl". hasta que la denuncíanie de cumplimiento a lo

ordenado en el punto qu~~r\~';::Tde

SÉPTIMO. Ahóra W,,,,P-y en cuanto a lo que solicita la promovente en

su escrito de denuncia, respecto a que se designe interve-ntor de los bienes de

la hoy extinta CANDELARIA MENDOZA HERREHA y/o CANDELARIA

MENDOZA DE OJEDA. al etecto es de decirle que el articulo 623 del Código

de Procedimientos Civiles':~n vigor en el Estado en su parte conducente

establece, ".. Interventor:·. "'1ientras no se nombre o haya albacea. y

cuando ello fuere necesarjo5' para la guarda y conservación de los bienes
r/";rr¡f.

de la sucesión o derecho~' q~e correspondan al autor de la herencia. se

'nombrará por el. juzgador. un interventor. quien deberá bajo pena de
·-r····':;..:...1

remoción. otorgar cauCióh" ',:ttentro de los diez días siguientes a su

nombramiento para respo~d¿~ de su manejo por la cantidad que fijará el

i ¡

juzgador .;", por lo que en consecuencia y pará estar en condiciones de

nombrar interventor y otorgar la caución a que hace referencia el numeral

antes mencionado, deberá exhibir el documento idóneo donde conste el

avalúo de los bienes del autor de la rnortual, lo anterior para que esta

juzgadora este en condiciones de señalar la referida caución.

OCTAVO. La denunciante señalan como domicilio para oir y recibir

toda clase de citas y notificaciones ubicado en la Calle Blancas Mariposas

número 217, del Fraccionamiento la Ceiba, de esta Cíudad, autorizando para

tales efectos al Licenciado EDGAR FRAGOSO BECERRA, asi como para

imponerse a los autos a la Ciudadana MARIA JOSEFINA AVALOS

HERRERA, designando como gado Patrono al primero de los

mencionados, por lo que de la revi .n que se hace al libro de registro de

cédula profesionales que se lleva .e. .. ste juzgado, se advierte que ha dado

cumplimiento a lo ordenado er{;¡:a'¿~lii'85'd~1 Código de Procedimientos
" . .,... '~':', :"',_. -,'-,:

Civiles vigente en el EstadQ;' '!t¡t.·iR ¡e'rte q\ld dicha cédula se encuentra

debidamente inscrita, POr 1¿"'qU~ g, ~le ;,'Citado profesionlsta que dicha

designación surte sus efectos 'par todQ .los ~fect~s legales a que haya lugar.

NOTlFíQUESE PER NAL ENTE Y CÚMPLASE.

la PROVEYÓ, MANDA Y FIR~ A LA LICENCIADA MARíA DEL

CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA ERCERO DE lO FAMILIAR DE
,- :'.~.,

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y

ANTE El LICENCIADO LEONARDO L PEZ LÓPEZ. SECRETARIO DE

ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS 9EBIDAMENTE SELLADOS.

FOLIADOS Y RUBRICADOS PARA SU PUBLICACIÓN UNA

PERI~DICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDIC

CIRCULACIÓN DE ESTA CIUD A LOS VELNTIÚN DÍ

SEPTIEMBRE DEL DOS L DOCE,

fo'lTr·1.
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No.- 30081 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO
Y FIRMA DE ESCRITURA

P o d e r J u d i c i a I del e s t a d o d e T a b a s e o.
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judidal del

Estado. '

A quien corresponda:
Que en el expediente 161/2011, relativo al juicio Ordinario Civil de

Otorgamiento y Firma de Escritura, promovido por el ciudadano CarlOs.. M~rio
Gil Reyes, por su propio derecho, en contra de Sociedad Mercantil ingemena V
arquitectura EFCJ S.A. de C.V., representada por su apoderada legal ciudadana
Verónica Centeno González y Ernesto Morales Venegas, administrador único
de la empresa ingeniería y arquitectura EFCJ S.A. de C.V., el cuatro de marzo
del dos mil once y diez de julio del dos mil doce, se dicto un auto de inido y un
acuerdo que copiado a la letra establece:

AUTO DE INICIO •.

JUZGADO SEGUNDO"OvxL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAHERMOSA, TABASCO. A CUATRO DE MARZO DEL

DOS MIL ONCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentado el dudadano Carlos Mano Gil Reyes, por su propio derecho,

con su escrito de cuenta, con el que promueve juido Ordinario Civil de Otorgamiento y

Firma de Escritura, en contra de la sociedad mercantil Ingeniería y arquitectura EFO ·S.A.

de C.V. representada legalmente por la ciudadana Verónica Zenteno González, quien tiene

su domicilio en la calle campanario numero 216 manzana 3, lote 20 del fraccionalilit::"n~o

Hacienda del 'Sol, ubicado en el kilómetro ~I etera Villahennosa-Teapa, a la altura

del poblado Parrilla Centro, Tabasco~,~~g'1'r Morales veneqas, administrador

único de la empresa In~nier~a y arqu' c1u~~~C:~~:A.:-'1-de~'con domicilio en el ~ule\lar(1

Valle San Javier 1018 fraccionamient, Real ~ ué/> idalgo; a quienes le redama

el cumplimiento de las prestadones n\~n;ad~ ~ isos, b) Y c), del escoto inicial dE
\~ Y~,> -o::'¡

demanda, que por economía procesal'" 'G~ne r idas en este auto como sí e b

letra se insertaran. y'." ~~
segundo. Con fundament¿~~~" 1, 2, 16, 17, 18, 24 fracdón IV, 28,

fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles en r~§br en el Estado, en relación con 10$

artículos 1906, 1907, 1909, 1914, 1915, 1917, 1920, 1964, 1%5, Y demás relativos eleI

Código Ovil vigente en la entidad, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,

regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda '!':.dese aviso de su inicio

a la Superioridad.

Tercero. Con las copias de la demanda y documentos anexos, debidamente sellados

y rubricados, córrasele traslado y emplácese a juicio a 105 demandados, para que dentro del

plazo de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación &,1

presente auto, den contestación a Ji) demanda instaurada en su contra, refiriéndose a I'iS

peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la adora en la demanda, confesándolos G

negándolos y expresando 10$ que ignore por no $i7f propios; y hágasele saber que cuandc-

aduzca hechos incompatibles con los referidos por la demandante, se le tendrán com..

neqetíva de éstos últimos, pero el silencio y las evasivas harán que se tenga por admitidos

los hechos sobre los que no se suscitó controversia.

De conformidad con el artículo 228, 229 fracciones I y 1I Y 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase a los demandados, que en caso de no contestar

la demanda instaurada en su contra, se: les declarará en rebeldía, y se le tendrá por

contestada la demanda en sentido afirmativo.

Requiérase a 105 demandados para que, al momento de producir su contestación a la

demanda, señale domk:iIio y persona para recibir dtas y notíñcadones en esta dudad,

aperdbido que de no hacerlo, las subsecuentes notiflcadones, aún las que, conrorme a las

reglas generales deban hacérseles personalmente, se les harán por lista fijada en los tableros

de avísosoet juzqado, de conformidad con lo previsto en el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor.

Cuarto. Como lo peticiona la actora~.y con apoyo en los numerales 209 fracción III
,I~I r,~A;~"" ~ ••• D~""'''n''''¡•.•.•ion'''''c: ri"il~ ¡;:on vínor pn ~I Estado.en retaoón con los artículos 1292

demanda en 1')5 libros respectivos de esa. dependencia a su cargo, debi~d6se anexar al

ofició CI girar copias debidamente (~rtificadas por duplicado de la demanda de que se trata,

naciendo constar que el inmueble motivo de este proceso se encuentra sujeto a litigio, lo

anterior para -jue se conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquirente

del predio mctivo de la presente litis, siendo el referido el siguiente: lote S, manzana 7,

ubicado en la ,:alle Huerta del fraccionamiento denominado "Hacienda del Sol" ubicado' en et

kilómetro nueve, de la carretera Villaliermosa·Teapa, a la altura del poblado Parrilla del

municipio de! Centro, Tabasco, con superficie actual de 136.75 m2. con las siguientes

medidas y el,lindandas: al. Noroeste: 13.38 metros con la señora Natalia Vázqpez; al

Suroeste: 11,16 metros con lote 6 de la manzana ?, al Sureste: 13.00 metr~ c00·calle

Huerta, al No,este: 9.45 metros con lote 6 manzana 7; inscrito en el reqistro publico de la

propiedad '1 del comercio de Villahermosa, Tabasco, con datos registrales, predio 167843,

folio 143, volumen 663.

Quinto. Señala la promovente como domicilio para oír y recibir toda dase de dtas y

notificaciones el despacho jurídico marcado con el número llS3 de la avenida 27 de febrero

colonia Centro (frente a Catedral) de esta dudad) y autoriza para tales efectos a los

licenciado José Antonio Pedrero Farias, ya la pasante de derecho Triana Alejandra Pedrero

GIl.

Sexto. Designan como su abogado patrono al Iicendada José Antonio Pedrero Farias,

designación c.ue se le tiene por hecha para todos los efectos legales conducentes, ya que su

ceduía protes.onet se enc.uentra inscrita en el libro de registro que para tal fin se lIevaoetl este

Juzqado, de { onrorrrudad con 105 numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos CivUes en

,-'igoL

Séptimo. Advirtiéndose que el demandado Emesto Morales Veneqas, administrador

único de lo empresa Ingenieria y Arquitectura EFO S.A. de C.V., tiene su domicilio fuera de

la demarcaci-.n terrítonet donde E'j~rc~ jyrisdicción esta- autoridad, y d~ conformidad con los

numerales 1'13 y 44 del Código de Procedimiento Civiles en Vigor, qirese atento exhorto al

Juez Cornpet-nte de la ciudad de Pachuc3, Hidalgo, para que ordene a quien corresponda

lleve a efertc la diligencia de notificación ordenada en este auto, quedando farultado el Juez

exhortado, p. .ra acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la misma, así como

para apliCJr las medidas de apremio que estime pertinentes, bajo su más estrícto

responsabitid td. Por razón de la distancie se le concede al enjuiciado mencionado un plaz»

de cuatro .Iia< mas para dar contestación a la demanda instaurada en su contra.

Octavo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo i7 Constitudonal que

promulga la Irnpartkión de la Justicia de forma pronta y expedita; se exhorta a las partes

para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacifica y acorde a sus

intereses, p.ira ello se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante est-e

juzgado de lunes. a viernes de ocho a quince horas con la conciliadora adsaita a esta

secretaría, ¡-.. fin de que dialoguen respecto a ~sus propuestas, con la orientación de 'a

protesíonísta mendonada. ;1"

NOTlFÍQUESE PERSONALMENftV CÚMPLASE Lo

proveyó, monda y firma la licenciada Maria lsabel Solís Garda, jueza segundo civil de

primera íllst creta del primer distrito judicial def centro, por y ante la secretaria judicial

licenciada Martha Patrida Gómez TIquet, que autoriza y da fe.

JUZGADOS'GUNDO CIVIL DE PPIMERA INSTANCIADEL PRIMER DISTRITO JUDICIALDEL

ESTADO;V!lHHER~10SA, TABASCO.DIEZ DE JUUO DE DOS MILDOCE.

V¡"tc lo de cuenta, se acuerda.

Pr.m 'ro. Por presentado el licenciado José Antonio Pedrero Farias, abogado patrono

de la actc.ra con su escrito de cue-nta, como lo solicita y tomando- en consideración que hasta

la presente fecha no se ha po-Loo emplazar a juicio a los demandados Ernesto Morale5

Venegas e Ingeniería y Arquitectura EFCJ S. A. de ~J'~, se advierte de Ia~
_. __ "_~_;_r ~...+.•..•ri.,.l<>.<' "r1". IAC: ir\fnrm,:>.c:;rpnrlinos oo/~~s dePende-nó~, que obran er
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del estado y en otro periódico de mayor drCUlaCión,~~~-~,~~·e en tres días,

t<3.1como lo prevee el artículo 139 fracción U del Códi C:, .~oc.·~i·mii:f)t Civiles vigente, y
~,)l)fl0.l>_"'

'1élga>ele de su conocimiento a los demandados E~~~~~hegaS e Ingeniería y
Arquitectura EFCJ S. A. de C. V., que tienen un plazo de, ~~e;rtta#>~hábiles contados a

partir del dia siguiente a la última publicación, para que comparezcan ante este Juzgado a

recoger el traslado de la demanda; y vencido ese plazo empezará a correr el término para

contestar la demanda instaurada en su contra, tal y come S~ encuentra' ordenado en el auto

de inicio de cuatro de marzo el dos mil once.

Sequndo. Asimismo, autoriza para recibir citas, notiñcaoones y tenga acceso al

expediente a la licenciada Afina Guadalllpe Bustamante Mendoza~

Tercero. De conformidad con lo establecido Púr el numeral 140 del Código de

Procedimientos Oviles en vjgor, se hace saber a las p.irtes que la nueva titular de este

juzgado es la licenciada MaMa Patricia Cruz Dlan.

NOTIFÍQUE5E POR USTA y CÚHPLA5E.

Lo proveyó, manda y ñrrna la licenciada f',lC1ltha Patrida Cruz Olan, Juez Segundú Ci';jl

j. Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la secretaria judicial Id

I¡.:~nciada f'v1arthaPatricia GOmez Tiquet, que autoriza y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el perióaico ~ficial del estado
y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite en esta ciudad, publiquese
la presente subasta por tres veces dentro del t ino de tres días, se expide el
presente edicto a 1<15dieciocho días del mes de ptiembre del dos mil doce, en la

ciudad de Villahermo~.¡tít3.,:" ..;....t.::."L" tado de Ta a o.r: ",,~,~:ria u lat.

¡\ Lf'
tpg- ''i '?~ ~"'"

'\(<1~ r#-:
~ ..::'-'2..'

lIILLA' :::'-=-
HeRMOS.

'" TAl!

_____________ ••• """ ••===""',...===== ••.~-- •••• __ .__ ~=_~ __ '_----~_l:L~ ..•_•..•.••._~..••••.•...••__.... _
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No.-30065 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INST hNC!A DEL DISTRITO JUDICIA,L

DEL CENTRO, TAB¡'.~;CO,

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 58612010, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JAVIER ARIAS PÉREZ, POR SU PROPIO DERECHO. CON
FEPHA DIECrETE DE ENERO DOS MIL DOCE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA
LEWA DICE~

/;

"J (INSERCIÓN)
'JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS M[L DOCE.

VISTOS: La razón secretarial que antecede, se ccuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al actor J A'l/TER ARIAS PÉREZ, con su escrito de

cuenta anexando copias certificadas del convenio judicial celebrado con fecha seis de abril del
dos mil once y plano del predio que pretende legitimar, de los cuales obran los originales en el
cuadernillo formado con motivo del incidente de oposición planteado; ya que inicialmente
promovió con una superficie de 7, 943.15 metros cuadrados, y toda vez que desea continuar el
presente Procedimiento Judicial no Contencioso de Di!igencias de Información de Dominio,
sobre la superficie que quedó convenida de 3,937.40 metros cuadrados, respecto del predio
rustico ubicado en la calle carretera vecinal a 2 + 450 kilómetro de la carretera Federal
Villahermosa-Escárcega, Ranchería Miraflores Primero Sección del Municipio de Centro,
Tabasco. localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:

AL NORESTE: 63.73 metros con AUDOMAR PÉREZ SILVÁN;
AL SUROESTE: 32.46.00 metros con JAIME PÉREZ SrLVAN;
AL SURESTE: 82.70 metros AUDOMAR PÉREZ SILVÁN y
AL NOROESTE: 79.50 metros con JAIME PÉREZ SILVAN.

SEGUNDO Con fundamento en los artículos 43 Bis 3 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado de Tabasco, 877. 901,1318,1319,1321 Y 1322 relativos del Códi,go Civil en
vigor, 457, 710, 711, 755 Y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, continúese
con el presente procedimiento, por lo que notifíquese al Agente del Ministerio Público Adscrito
a este Juzgado, y désele la intervención que legalmente le corresponde. yola Directora
General del Instituto Registral de esta localidad, así como a los colindantes del predio objeto
de estas diligencias. y requiérasele a dichos colindantes para que dentro del término de TRES
DíAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de la not¡ffcaci6na~lPreserlte proveído,
hagan valer lo que a su derecho corresponda y señalen domicilio y persona en esta ciudad, para
los efectos de oír citas y notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado de conformidad con lo establecido en el artículo 123.
fracción IrI del Código de Procedimientos Civiles en Vigor y comparezcan a la diligencia
Testimonial que en Su oportunidad se señale de conformidad con lo dispuesto por el artículo
1318 del Código Civil en vigor; fíjense los avisos en los sitios públicos más concurridos de esta
Ciudad, y publíquense los edictos corr-espcndíentes en el Periódico Oficial del Estado, así como
en JflO de los diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad. POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DÍAS, hecho que Sea lo anterior. se fijcrá hora y fecha para la recepción de le
Información Testimonial que ofrezca el promovente.
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TERCERO: Túrnese la causa a la Actuaria Judicial Adscrita al Juzgado, para que
notifique al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, y dese la intervención que
legalmente le corresponde, y Directora General del Instituto Registral de esta localidad, así
como a los colindantes del predio objeto de estas diligencias, para que manifiesten y hagan
valer lo que a sus derechos corresponda, y presencien el examen de los testigos de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código Civil en vigor.

CUARTO: Tomando en cuenta que se procederá a notificar a los colindantes, se
requiere al promovente para que exhiba tres tantos más de su escrito de cuenta, y de los
traslados respectivos a efectos de que la actuaria Judicial adscrita proceda a la legal
notificación de los colindantes AUDOMAR PÉREZ SILVÁN y JAIME PÉREZ SILVA N a los
cuales deberá notificar en sus domicilios ampliamente conocidos en la carretera Federal
Villahermosa-Escárcega, Ranchería Miraflores Primera Sección del Municipio de Centro,
Tabasco; así como la Directora General del Instituto Registral de esta localidad, en su domicilio
ampliamente conocido en esta Ciudad.

QUINTO: En cuanto a las testimoniales que ofreció en su escrito inicial, se reservan
de ser proveídos en el momento procesal oportuno.

SEXTO: Se hace saber a las partes que la nueva titular del juzgado es la I!cenciada
MARÍA DEL SOCORRO GONZÁLEZ VALENCIA, en sustitución del licenciado JaSE ALBERTO
MENDEZ PEREZ, de conformidad con el articulo 140 en relación 01132 Fracción VI del Código
de Procedimientos civiles en vigor en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA DEL

SOCORRO GONZÁLEZ VALENCIA, JUEZA CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ROSA
DEL CARMEN LÓPEZ GALLEGOS, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR EL TÉRMINO DE TREs VECES DE TRES, EN TREs
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No.., 30056 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBUCO EN GENERAL

En el expediente número 221411994. promovido por el licenciado FLAVIO
AMADO EVERARDO jlMÉNEZ. ENDOSATARIO EN PROCURAOÓN DE
INVERPOOL. S.A. DE C.V.• seguido aetualmentepor la nueva cesionaria de los
derechos litigiosos y de acreedor ROSSANA BOUO VILLARES. en contr,l!le los
ciudadanos JOSÉ AGUILAR RAMOS. JOSÉ ALBERTO PÉREZ MAZARlEGO y
MIRNA LORENA ZAPATA MAZARIEGO en vejnticuatro de agosto de dos mil
~ dietó un acuerdo que copiado a 1 erra se lee:

~./UZGADO CUARTO OVIL P. 'MERA INSTANCIA DEL DISTRITO
/UDICIAL DE CENTRO, VI OSA, TABASCO; VEINTICUATRO DE
AGOSTO DE DOS MIL

Visea la ra;ón ecaria], se acu
PRIMER .·'Advirriénd de los computes secretsrisles visibles a

foja 328 JIU ea de eutoe; quif-~ tér. mera concedido a los demandados
para dar contestación a la ', >'ora 110 emitido por e! ingeniero ioss
ANTONIO DE LA 'E slJ ignado en rebeld1a de la parte
actora ha fen«ido. sin q Q 19u ~ slizsdo manifestación al respecto,
en coasecuencis, con o 1078 del Código de Comercio
vigetJre al momento de l 'to, se les tiene por perdido ese
derecho para todos los efectos 'J'Illugar.

SEGUNDO. Ahora. tom do en cuenta que los svslúos exhibidos por los
peritoS designados en rebeldla la perte aerora y demandada, no fueron objetados
por ninguna de las partes, y en virtud de que ambos resultan coincidentes entre si,
consecuentemente se aprueban mismos para todos los efectos legales.

TERCERO. Se tiene por resent1lda a ROSSANA BOLfO VILLARES, nueva
acreedora de los derechos Iitig) ,"on su escrito que se provee adjunto al cual
exhibe Certificado de gravamen orrespondienre al inmueble sujeto a ejecución;
documento de! que $(! desprende, no existe a la fecha de su expedición. más acreedor
que la hoy promovente, por lo que agréguese el misma al expediente en que se. actúa
para todos les efectos legales a que haya lugar.

alARTo. Como lo solicita el promovente, y de conformidad con lo dispuesto
en los numerales 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable al p'résente asunto,
en reltlCión con los numerales 426. 427lTacción 11. 433. 434 y 435 de la Ley Adjetiva
Civil vigente en la entidad, de aplicación supletoria a la materia mercantil, $(! ordene
sacar a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, el inmueble
propiedad de los demandados lOSÉ ALBERTO PÉREZ MAZARIEGO y MlRNA
LORE/VA Z-4PATA MAZAR/EGO. que a continuación se describe:

• Predio urbano y construcción identificado como fracción de terreno
suburbano ubicado en la al1e Andrés Sinchez Magallanes. Zona 'C' del Poblado de
Asaps; municipio de lalaJ», Tabasco, con superficie de 68.17 metros cuadrados, con
las $iguientes medidas y colindsnciss: Al Norte, 6.68 metros con Maria del Pilar
PéMZ Acosta; al Sur. 6.82 metros con la calle Sinchez Magallanes; al Este, lO.4/)
metros con AUgusto PéMZ Acost1l: y al Oeste, 10.75 metros con Yara Maria Pérer
Aro;"" inscrito el vein~ de febrero de mil novecientos ochenta y seis bajo el
número 1024 del Libro ~ de Entradas, quedando afectado el predio número
67030. a folio 130 de! Libro Mllyor Volumen 262; al cual se le fiJÓ un valor comercisl
de $79,(J()(J.OO (Setena y nueve mil pesos 00/100 M.N), cantidad que sirve de base
pan el remate, siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto de dicha
cantidad.

QUINTO, Se hace saber a los postores o licitadores que deseen perticipsr ei
subssts a celebrarse que para que intervengan en ella deberán depositar previeme
en eJ Depsrtsmento de Consignsciones y Pagos del H Tribunal Superior de J=
del Est ado -ubicsdo en la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número, Cole
Atasra de Serrs de esta ciudsd-, cuando menos el diez por ciento de la cantidad,
sirve d ...•base para el remate: requisito SJD e! cual no serán admitidos.

5EXTo. Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio .ige
al momento de la celebración del crédito, anúnciese la venta por tres veces dentrc
NUEIJ E D/AS en el Periódico Olicial del Estado. asl como en uno de los diarios
msyor circulación que se editen en esta ciudad, ordenándose expedir los edictos y
avisos para que sean lijados en los lugares más concurridos en convocscián
postores o licitadores; en e! entendido que el primero de los anuncios habrl
publicsrse el primer día del citado plazo y el tercero, e! noveno. pudiendo efecru.
el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que su publicación de OlJ,] fa/
reduciría la oportunidad de Jos terceros extraños a juicio que pudieran intereserse
la sdqvisicion proporcional del bien, para enterarse de la diligencia, y de ,
pudieren prepatarse adecuadamente para su sdquisicián.

5tP.TlMo. Se hace saber a las partes, así como a postores o Iicitsdo:
copropietario y screedor reembargante, que la subasta en PRIMERA AL1jífONEl
tendrá verificativo en el recinto de este luzgado a las ONCE HORAS EN PUN
DEL ¡IOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE y no habrl prórroga
espera.

OCTA Va. Atendiendo a que el inmueble SUjeto a remate se encuen
ubicado fuera del territorio donde ejercer jurisdicción este juzgado, con ñmdsme,
en el artículo 1071 del Código de Comercio aplicable. wese atento exboao con
inserci. mes necesarias al Juez Civil de Primera Instancia. de lalapa, Tabasco. para ~
en suxilio y colaboración con las labores de esteluigado. ordene al Actuario de
adscripción fije los avisos correspondientes en los: rogares públicos más concurria
convo<:ando postores para la realización del remate citado en el punto que entecea

'VOTlF/QUESE PERSONALMENTE Y CúMPLASE
~sl lo proveyó. manda y firma el licenciado ROBERTO LARA MONTE,

Encargado del Despacho por ministerio de ley. del Juzgado Cuarto Civil de Prim.
Instsnc ia del Dimito judicial de Centro. ante el licenciado ALEXAND
MOSQUEDA BALÁN, Secretorio de Acuerdos, quien certifica ,v da te.:"
Dos firmas ilegibles, rubrica.

y para su publicación en el periódico oficial del Estado y en uno de
diarios de mayot circulación que se editan en esta capital. por tres veces denl
lk-.rnl'~' expido el presente ~ a los dieciocho días del mes
septiembre de dos mil doce. en la ciudad de Villaher osa, Capital del Estado
Tabasco.

~O'T~

{re"% ~ t::'OJU7
\";. ''>...:1"" C. ROBERTO LARA'MO

~~o (J~o.. ~
JuzOAOOcU
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NO.-3DD64 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
J\JZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

Al PU8l1CO EN GENERAL
PRESENTE.

En el expediente número 185120\0. relativo al, juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por los licenciados CECILlO
VAZQUEZ ZAPATA, EDUARDO VERA MIRELES E IRLA ALVAREZ
QUEVEDO, Endosatarios en Procuración de Héctor Manuel
Sánchez Ortiz, en contra de NESTOR DAVID ALFARO PEREZ ~
ISACC ALFREDO OSORIO ZUÑIGA. como oceptontes y JOSE
ALFREDO OSORIO GARclA, como aval, en lec ha veintisiete de
agosto de dos mil doce. se dicto un auto que a la letra se lee:

ERA INSTANCIA DEL PRIMER

HERMosA. TABASCO. A

PRIMERO. Por pre ECILlO VAzQUEZ ZAPATA,

endosatario en procuración d

que vierte una serie de man est las que se le tienen por hechas para

todos los efectos legales, s licitando nueva fecha y hora para la diligencia de

remate en primera almon respecto del inmueble embargado al demandado

Isaac Alfredo Osorio Zúñig , sujeto a remate. en virtud de lo expuesto en el

mismo.

SEGUNDO. Como lo solicita el citado ejecutante, y tomando en

consideración que la fecha señatada inicialmente para la diligencia de remate

en primera almoneda, que deberia tener verfficativo a las diez horas del dla

diez de septiembre de dos mil doce se encuentra muy próxima, de

conformidad con lo dispuesto en los numerales 1410 y 1411 del Código de

Comercio en vigor, en relación con los artlculos 469, 472 Y demás relativos y

aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado

supletoria mente a la materia mercantil. se ordena sacar a pública subasta en

primera almoneda y al mejor postor, el inmueble propiedad del demandado

ISAAC ALFREDO OSORIO ZÚÑIGA, que a continuación se describe:

Predio urbano y conslnucclón ubicado en la calle Miguel Gómez Ventura.

de la colonia Nueva Pensiones de esta Ciudad, identificado como lote 15,

manzana G, constante de una superficie de 140.78 metros cuadrados, pero

que después de un levantamiento topográfico resultó con una superficie real

de 103.18 (ciento tres metros, dieciocho centimetros cuadrados). con las

siguientes medidas y colindancias; al Norte, 17.40 melTos con propiedad de

Gloria Alcudia Bravo; al Sur, 17.40 metros con Callejón de Acceso; al Este,

5.95 metros con la calle Miguel Gómez Ventura; y al Oeste. 5.91 metros con

propiedad de Maria Elena Pérez González; incluyendo una superficie de

construcción de 72.63 metros cuadrados. inscrito el 24 de enero de 2007. a

folios 6221 al 6225. del libro de duplicados volumen 131. número de predio

57348, folio 198 del libro mayor volumen 224, folio real 145224; al cual se le

fijó un valor comercial de $489.860.00 (Cuatrocientos Ochenta y Nueve Mil

Ochocientos Sesenta Pesos DO/lOO Moneda Nacional), siendo postura legal

para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el

monto total de su valor comercial.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen

participar en la subasta a celebrarse que para que intervengan en ella deberán

depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos del H.

Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Av~ Gregorlo

Méndez Magana sin número, Colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando

menos el diez ~ ciento de la cantidad que sirve de base para el remate,.. ,
requisito sin el. cual no serán admitidos.

, CUARTO. Corno lo previene el numeral 1411 del Código de ComercIo

en vigor, anúnciese la venta por ns veces dentro de nueve die. en el

Periódico Oficial del Estado, asl corno en uno de ,los diarios de mayor

circulación que se editen en esta ciudad. ordenándose expedir los edicto. y

los avisos para que sean fijados en los lugares más concunidos en

convocación de postores o licitadores; en el entendido que el prirnfio de los

anuncios habrá de publicarse el primer die del citado plazo y el tercero. el

noveno, pudiendo efectuarse el segundo de eRos en cualquier tiempo ya que

su publicación de otra fonna reducirla la oportunidad de los terceros extratlos

a juicio que pudieran Interesarse en la adquisición proporcional del bien, para

enterarse de la diligencia. y de que pudieran prepararse adecuadamente para

su adquisición.

QUINTO. Se hace saber a las partes. asl corno e postores o licitadores.

que la subasta en primera almoneda, tendrá verlflCal/Vo en el r~~to de este

Juzgado a las diez horas en punto del dla quince de octubre de dos mil

doce y no habrá prórroga de espera; en ese tenor, se deja sin efecto legal

alguno la fecha y hora marcada iniciallllente. en la que deberla de llevarse e

cabo dicha subasta.

NonFlQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl lo proveyó. manda y firma el Ilcencia,!o ROBERTO LARA

MONTEJO, Encargado del Despacho por Ministerio de ley del Juzgado

Cuarto Civil de Primera Ins1ancia del Primer Distrito Judicial de Centro. ante el

licenciado ALEXANDER MOSQUEDA BALÁN, Secretario de Acuerdos, quien

certifica y da fe.

y PARA SU PUBlICACION EN EL PERIODICO OFICIAL y UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA
CAPITAL. POR TRESVECES DENTRO NUEVE EN NUEVE OlAS. EXPIDO
EL PRESENTEEDICTO A LOS VEINTE DíAS DEL MES DE SEPTIEMBREDE
DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.

/eah,.
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NO.-30063 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBUCO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 642/2012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR t,g;1;!JA-LEDESMA_BELTRÁN YIO LESV1A LEDEZMA
BELTRÁN, SE DICTÓ ÚN PROVEIDO DE VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL
DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

E INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
••.~ INFORMACIÓN DE DOMINIO
7.,9-~. -<)~

f¡ "'....... -e
) jI ~

~/
·"\.IU

~
, .::,,::-....;.;.:

ERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

NTRO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIUNO DE AGOSTO DE

e <:: ••• i ROVISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se llene por presentado(a) a LESBIA LEDESMA

BELTRÁN Y/O LESVIA LEDEZMA BELTRÁN, por su propio derecho, con su

escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes en: una escritura original

nümero 4082 (CUATRO MIL OCHENTA Y DOS), un recibo la dirección de

finanzas del municipio de centro, subdirección de catastro nümero M027594, de

fecha 26 de mayo del 2006, un recibo ·del Ayuntamiento Constitucional de Centro,

Tesorerla Municipal, nümero 140626, un recibo del Ayuntamiento Constitucional

de Municipio de Centro de pago del predial urbano semestral con folio número

9182201 de fecha 29 de febrero de dos mil doce, un plano de un predio urbano '1

construcci6n (DEMASIA), a nombre de la senara LESBIA LEDESMA BELTRÁN,

un Certificado de libertad o existen.cia de gravámenes. expedido por el INSTITUTO

REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO de fecha 13 de junio del dos mil doce,

y un oficio para el Director del Instituto Registral del estado de Tabasco; antes

Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de fecha 13 de junio de dos mil

doce, con los que viene a promover el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del

predio rustico que se encuéntra ubicado en:

En la avenida Paseo Tabasco nümero 1133, esquina con la calle lagos,

colonia José Narciso Rovirosa, predio que consta de una superficie original de

284.1 g m2 (doscientos ochenta y cuatro metros diecinueve centlmetros

cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias:

Al Noreste: en 8.55 metros con Avenida paseo Tabasco;

Al Sur: en dos medidas 7.06 metros y 16.55 metros con la calle Margarita Maza

de Juárez;

Al este: en tres medidas 2.00 metros 3.85 metros y 21.00 metros con la suscrita

compareciente LESBIA LEDESMA BELTRÁN y al,

oeste: en 24.00 metros con la calle lagos.

SEGUNDO Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgánica

del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código

Civil en vigor, 457 fracción VI, 710. 711, 755 Y relativos del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vla

propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el Libro de Gobiemo y dese aviso de

su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado,

la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notiflquese a la Directora del Instituto Reglstral de'

Estado, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los colindantes

LESBIA LEDESMA BELTRÁN en el domicilio ubicado en la Calle la Venta del

Fraccionamiento Residencial Campestre Tabasco 2000 perteneciente al municipio

de Centro, Tabasco; para que dentro del término de tres días, contados a partir

del dla siguiente en que se les notifique lo anterior, presenten los títulos o

documentos JU' tificativos de su posesión para así acreditarlos, hagan valer los

derechos que l-is corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el articulo

1318 del Código Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino senalen

domicilio en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a

sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun

las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fija<;las en los

tableros de esle Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128

fracci6n 111,en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO, Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos

fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el

lugar de la ubicación del inmueble, expldanse los edictos y ';visos

correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y

en uno de los oiarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres

veces de tres en tres dias y exhibidas qua sean las publicaciones se fijará fecha

y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimentt> al punto

tercero y cuartc del presente auto.

. QUINT O. Se tiene al promovente sei'lalando corno domiciíio para olr y recibir

cuas y M' los licenciados EDITH YOLANDA JERÓNIMO OSORIO, CARLOS

SILVA ilOBERANO, ARISAI CABRERA PE:REZ y ROSALVA ANGULO ALTAMI

RANO .• conformidad con el articulo 85 del Procedimientos Civiles en vigor,

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA DEL
SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO DE PAZ. DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL
SECRETARIO .JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA ASCENCIO
CALCAN Ea, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FDACIÓN EN LOS LUGARES·
PUBllCOS MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBllCACION EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES
EN TRES D1A~ SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL DIECINUEVE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO,

T TAMENTE,
LA SECREl ARIA JUDICIAL DE J ZGADO PRIMERO DE PAZ. DEL CENTRO

ABASCO.
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INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 30066

AL PUBUCO EN GENERAl:
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 32312012 RELATili0 AL PROCEDIMIENTO

JUDiCIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA. C. LUZ DEL ALBA MAGA.AA IEYVA, CON FECHA
VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012), ~E DICTO EL AUTO DE
INICIO QUE COPIADO A LA.LETRA DICE:

. AUTO DE INIOO •
VÍA DE PROCEDIMIENTOJUDIOAL NO eONTENOOSO,

DIUGENCIAS DE lNFORMAo6N DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

VlslDS; La razón secretarlal, se acuerda: _
PRIMERO.- se tienen por presentados a la C. LUZ DEL ALBA MAGANA lE'(\/A,

con su escritO Inldal de demanda y documentos anexos consistentes en: original de
contrato privado de donacl6n, recibo de pago del Impuesto predial de no, 025825,
plano original, certl1'Icado del registrador publlco del Instítutn Registra! de Jalpa de
Méndez. notIfIcad6n catastral, manlfestad6n catastral, con 10scuales viene a promover
juldo DE I'ROCEDIMIENT01UDIOAL NO CONTENOOSO DE DIUGENOAS DE
INFORMAOÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predIo RUSTICO
ubicado en carretera Nacajuca - Jalpa de Méndez, con una superfide de 01-03-10
Has. (UNA HECTAREA,TRES ÁREASV DIEZ CENTIAREAS)COn las slgulen~ medIdas
y col1ndandas, al NORTE: en 72.71 metros con LUZ DEL ALBA MAGANA LEYVA,
al SUR: en 67.10 metros con AUREUO GARCIA M.~nNEZ y ALFREDO
BAUl'ISTA MARTINEZ; al ESTE: en 142.70 metros con ANTONIO BAUTISTA
GARaA, Y al OESTE: en 150.47 metros con YEIMI SUSANA HERNANDEZ
GAROA Y BRENI AWANDRA HERNANDEZ GAROA.-

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracd6n 1 y demás relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales
710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Ovllesambos VIgentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuenda,
f6rmese el expediente respectivo, reglstrese en el Ubre de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su Inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público .idscrito a este Juzgado la
intervend6n que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 tracci6n ID del Código
de Procedimientos Clviles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor ctrcutacíón, que se edite en la
Oudad de Vlllahermosa, Tabasco, seilalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la últírns publicación de los Edictos
respectívos, para que se presente ante este Juzgado a diri rnlr sus derechos; asf COI. .o
también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concu.rídos en esta ciudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas;
Delegad6n de Tránsito; Juzgado cMl de primera Instanda; Juez Penal de PrImera
Instancia' Dirección de Seguridad Pública; encargada del ~'¡ercado Público y Agente del
Ministeri~ Público Investigador por ser los lugares púbíto .s más concurridos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar ~e la ublcaci6n de! predio por conducto de la
Actuaría Judicial; hadéndose saber al publico en general, que 51alguna persona tiene
Interés en este juldo, deberá comparecer ante este juzg soo a hacerlos valer en un
término de QUINCE OlAS contados a partir de la última publicación que se exhiba, para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante ~e Juzgado a deducir sus
derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento
oficio al Presidente Munidpal del H. Ayuntamiento Constitucional de este munldplo,
para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias
PERTENECEO NO AL FUNDOLEGALde este Municipio, adjuntando copia de la solicitud
inicial y anexos.

QUINTO.- Con las coplas simples de demanda córrase traslado y Notiffquese al
Regi5t:rador Público del Instituto Reglstral del Estado, con domicilio ampliamente
conocido en ia Oudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por'Ia C. LUZ DEL ALBA
MAGAÑA LEYVA, a fin de que en un plazo de TRES DIAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene "ara Que señale domicill!l y

autorlce persona en esta dudad, para los efectos de oir y recibir citas Y notIlIcadones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notlftcadones aún lis que
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtlr6n sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley 'Adjetiva OvIl vigente en el
Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Públlco
del Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta JurlsdIcd6n, con ~ en
los artículos 119, 143 Y 144 del C6d1go de Proceder en la Materia, con los lnsettDs
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
de la Oudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labcnf de este
Juzgado, se sirva notíñcar este proveído y emplazar al Registrador Público dIllnslftuto
Reglstral del Estado en mend6n, para que desahogue la notIficad6n 0tdenadI, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a dIllgenclar en sus
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma drcunstancla. QUIdIndD
facultado para acordar promociones tendientes a la diRgendaclón de lo ordenado.

5EPTIMO.- Hágase del conocimiento al coUndante. del predio motIIIO ele estlIS
diligendas la radicadón de esta causa para que de confonnldad con la fraa:I6n m del
artículo 1Z3 del Código de Proceder en la Materia dentro del térmlno de TRES .oiAs
manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convenga a quien se le preIIiene pera
que señale domidlio para los efectos de ofr, recibir citas Y notlflcaclooes en esta
cabecera municipal, aperdbldos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes llÚn las
que conforme a las reglas generales deban haéérs>!1epersonalmente, le surtIr6n sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgedo de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes Invocada quien resulta ser
los ec. AUREUO'GARCIA MARTIENEZ, YEIMI SUSANA HERNANDEZ GAROA y llltENl
ALEJANDRA HERNANDEZ GARCIA con domldllo en la p'/a RIvera alta, de esta
Municipalidad, Al'ITONIO BAUTISTA GARCIA. con domicilio en la cale NIcoIú llnlIIo
número 36, de la colonia el Carmen de este municipio y ALFREDO IIAU11STA
MARTIENEZ, con domiciKo en la calle Nicolás Bravo número 61, de la ClllonIa ••
Carmen, de esta Oudad.-

OCTAVO.- se reserva señalar hora y fecha para desahogar las tesUlllOftIM que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer p6naIo del
artículo 1318 del Código OVil vigente en el Estado.

NOVENO.- el promovente señala como domicilio para oIr, recibir, citas y
notificaciones en la calle Leonardo Bravo número 190, de la colonia el carmen de esta
ciudad y autorizado a los ce. MARVlN MAGAÑA eHAN y LUIS FERNANDO SIlVA
RODRIGUEZ, Nombrándolos como Abogados Patronos, con cedulas profesionales
número 7174350 y 2764779, designadón que se le tiene por hecha para los efectos
leqales a que haya lu¡¡ar. •

.NOTIFIQUESE PERSONALMENTEy CUMPLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL OUDADANO UeENOADO LENÍH ALPUCHe
GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDlOAL DE NACAlUCA.
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE AaJEROOS UC!NCIAOA
ALEXANDRAAQUINO JESÚS,CON QUIEN ACTUA, CERTIFICAV DA FE.

Y PARA 5U PUBUCAOÓN EN EL PERIODICO OFIOAL DEL ESTADO V EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAVÓRORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTlDAD, POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (21) VEINTIUNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012),
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,TABASCO; HAOENDOLE SABERA LAS PERSONASQUE
SE CREANCON DERECHOEN ESTE JUIOO QUE DEBERANCOMPARECERANT! ESTl
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOSEN UN TÉRMINO DE TREINTA DlAs
HÁBlLES,COl'ITADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCAOÓN QUE SE HAGA A

TRAV~SDE.:~f~~!,~>, n~
;" ,."':':. ." -t,,;\ A E N T A M' N E.

" .i'['!.::t'~.SE ~A~IAJUDIC L ACUERDOS
'!W$CA,í¡fi~ALJ ~AO\> DE UCA,TABASCO

\,\;~~.r.;'1. e / '?=

"-"- ~"~.~~./'
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NO.-300S0 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON

SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente número 00773/2002, relativo

al juícto EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado JOSÉ ÁNGEL

RODRÍGUEZ LÓPEZ, endosatario en proeuracson de HEBERTO

VALENZUELA GONZÁLEZ, 'seguido actualmente por el licenciado JOSÉ

MANUEL DE LA CRUZ CARAVEO, con el mismo carácter, en contra de

HIPÓmO MADRIGAL PUUDO, con fecha veintiuno de agosto de dos mil doce,

se dictó un proveído, mismo que en su parte conducente a la letra dice:

ft••JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

Visto. La razón de cuenta de la Secretaría, se acuerda:
Primero. De la lectura a los cómputos secretaríaíes que anteceden, se

advierte que ha fenecido el término concedido a las partes, para manifestar
respecto a la vista ordenado en el punto primero del proveído de ocho de junio del
año actual, por lo que de conformidad con el articulo 1078 del Código de Comercio
en vigor, se les tiene por perdido el derecho para tales efectos.

segundo. se tiene por presentado al licenciado José Manuel de la
Cruz caraveo, parte actora ejecutante en el presente juklo, con el primero de
sus escritos de cuenta, por medio del cual solicita se apruebe Judicialmente el
avalúo exhibido por el Ingeniero Agustín Somellera Pulido, perito de su parte; al
efecto, y advirtiéndose de autos que en el punto primero del proveído de dos de
marzo del año actual; esta Juzgadora determinó que el avalúo Que se aprueba
para que sirva como base para la diligencia de remate solicitada, es el Que arroja
una cantidad mayor, emitido por el Ingeniero Agustín Somellera Pulido, perito
designado por la parte actpra ejecutante, en consecuencia, como lo solicita la
ejecutante y de conformidad con losarticulos 1410 y 1411 del Código de
Comercio, en relación con los numerales 474, 475, 476, 477, 478 Y 484 Y demás
aplicables para el remate del Código Federal de Procedimientos Oviles aplicado

. supletorlamente al Código de Comercio e,\ vigor, se señalan las doce horas del
diez de octubre de dos mil doce, para sacar a pública subasta en Primera
Almoneda y al mejor postor, en base al avalúo de marzo de dos mil doce, visible
de la foja doscientos ochenta y cuatro a la foja doscientos noventa y seis de autos,
rendido por el Ingeniero Agustín Somellera Pulido, perito designado de la parte
ejecutante, así como la aclaración de dicho peritaje visible a foja trescientos
catorce de autos.

Sirve de apoyo a lo anterior los artículos 401, 426, 427 fracción II del
Código de Procedimientos Oviles en vigor, aplicado supletoria mente al Código de
Comercio. •

.---- Haciéndose constar que el bien inmueble objeto del remate, es el Que a
.-COI1Únuación se describe: ftCASA MARCADA CON El No. 8'A, MODULO 8,

o MANZANA 1, PLANTA ALTA, INSCRITA Y REGISTRADA A NOMBRE DE HlPÓlITO
MADRIGAL PULIDO, UBICADA EN LA CALLE MANGO DEL FRACCIONAMIENTO "lAS
DELICIAS", COLONIA SANTA AMALlA DE ESTE MUNICIPIO DE COMAlCAlCO,
TABASCO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 60.40 METROS CUADRADOS, CON
lAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COUNDANCIAS: Al NORTE: 3.925 METROS Y 3.075
METROS, CON VAClO DEL JARDÍN DE MAMPOSTERÍA DE LA CASA 8-B DEL
MODULO 8' Al SUR: 3.925 METROS CON VESlÍBUlO DE ESCALERA DE ACCESO Y
VACIO DÉL JARDÍN; 3.075 METROS CON VACIO DEL CAlON DE
ESTACIONAMIENTO DE LA CASA 8-B DEL MODULO 8; Al ESTE: 0.450 METROS
CON VAGO DEL JARDÍN POSTERIOR DE LA CASA 8-B DEL MODULO 8, Y 10.250
METROS CON LA CASA 8-C DEL MODULO 8; Al OESTE: 8.200 METROS CON LA
CASA 7-C DEL MODULO 7, Y 2.500 METROS CON VACIO DEL CAlON DEL
ESTACIONAMIENTO, inscrita el dieciséis de abril de mil novecientos noventa y
siete, a folio del 2717 al 2733 del libro de Duplicados, Volumen 81, según
Escritura Pública número 5589; Volumen I de Condominios, folio 108; al cual se le
fijó un valor comercial de $389,000,00 (trescientos ochenta y nueve mil
pesos 001100 Moneda Naciona/), que es sobre el valor total del bien

inmueble' siendo postura legal la que cubra por lo menos el monto del avalúo que
sirve de base para este remate, tal y como lo establece el articulo 434 fracción I
del Código de Proceoírntentos Civiles en vigor, aplicado supletoria mente al Código
de Comercio.

Cuarto. Como en este asunto se rematará bien inmueble, de
conformidad con lo .tíspuesto por el articulo 1411 del Código de Comercio, en
reladón con la Fracción IV del articulo 433 del Código de Procedimientos Ovlles en
vigor en el Estado, aplicado supletoriamente a la leglslacl~n Mercantil, anúnciese
la presente subasta por tres veces dentro de nueve dias, por medio de
edictos, que se insertaran en el periódico oficial del Estado, así como en uno de
mayor circulación en !a Entidad, fijándose avisos en los sIti~s más concurridos ?e
esta localidad y en el lugar de la ubicación del prediO a traves del Actuano Judloal

. adscrito a éste Juzgado, convocando postores, debIendo los licitadores depositar
una cantidad por lo menos al 10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de
base para el remate, que es de $38,900.00 (treinta y ocho mil novecientos
Pesos 00/100 Moneda Naciona/), sin cuyo requisito no serán admitidos, tal y
como lo establece el articulo 434 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en
el Estado aplicado supletoriamente al Código de Comercio, haciéndoles saber a
los li~dores que dicha cantidad la deberán depositar en efectivo o a
través de cheque de caja a nombre del H. Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, ante el Departamento de Consignaciones y Pagos, ubicado
en este Centro de Justicia, con domicilio en la calle ~ Wolter Peralta
sin número (por la Biblioteca Pública Municipal), colonia centro, de esta
Ciudad de Comalcalco, Tabasco.

Quinto. Con el segundo de sus ocursos de cuenta, se tiene por
presentado al licenciado José Manuel de la Cruz caraveo, endosatario en
procuración de Heberto Valenzuela González, con el que promueve in.cídente de
liquidación de intereses, por lo que con fundamento en los articulas 1082,
1086, 1346, 1348, J 349, 1351 y 1352, del Código de Comercio aplicable, se
ordena dar tramite al Incidente que plantea el ocursante, por cuerda separada pero
unido al principal, fórmese el cuadernillo correspondiente, haciendo constar que el
escrito de cuenta será agregado al cuadernillo que se forme con motivo del
incidente referido.

sexto. Ahora, advirtiéndose del certificado de gravamen, del bien
inmueble objeto del remate, visible a foja doscientos veintiocho de autos, que éste
tiene más de un año je haberse expedido, en consecuencia, de conformidad con
el numeral 433 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado,
aplicado supletorlamente a la materia mercantil, requiérase al ejecutante, para que
exhiba un certificado del Registro Público de la Propiedad, actualizado,' en el que
consten los gravámenes que reporte. el Inmueble objeto del remate •••w

.- AL
CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

----POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES

DENTRO DE NUevE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA

ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DÍAS DEL MES

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

COMALCAlCO, ESTADO DE TABASCO.

LAP~ETARIA JUDICIAL

;~REZ MÉNDEZ.
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No.- 30062 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.. 712,713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civ!les-en vigor; se le da entrada a

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTP.AP~DtCADO EL EXPEDIENTENUMERO la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libre de
605/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO,
INFORMACIÓN DE: OOMINIO, PROMOVIDOPOR SYENIS OEL CARMEN ALMEIDA MARIN, gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad.
CON FECHATRECE DE JUUO DEL DOS MIL DOCE, SE DICTO ·JN AUTO QUE A LA LETRA DICE.

Razón seeretertat. En trece de julio del dos mil doce, la secretaria da cuenta al ciudadano

juez, con el escrito presentado p~r la Ciudadana Yenls de-l Carmen Almelda Marin, recibido

en"'¡.¡\~de Jo'. del afio dos m" 'oc.

r ~ ~ .,=D,,"'aD

JUZGAD: rj F..? ~ DE PAZ DEL DISTRITO

Conste.

DEL CENTRO,JUDICIAL

VILLAHERMOSA, TABASCO. A TRECE DE JULIO DEL DOS MIL DOCE.

Visto. La razón secretaríel, se acuerda:

PRlMERO. Téngase por presentado a la Cluo adena Venís del Carmen Almelda

Marin, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del término ce ,edldo a

desahogar la prevención ordenada; en consecuencia, téuqasele a la ciudadana Yenls del

Carmen Almelda Marin, con su escntc de demanda y documentos anexos en originales y

copias, consistente en: Certificado de predio a nombre d,~ persona alguna ante el Registro

Público de la Propiedad y uet Comercio, en donde acredita que el predio motivo del presente

procedimiento, no se encuentra catastrado a nombre de persona alguna, plano original del

bien Inmueble motivo del presente procedimiento, con-tanela de cesión de derechos y

Constanclc:-de Residencia a nombre de Yenls del Carmen Almelda Marln, expedido por el

ciudadano Nelson Méndez, Delegado Municipal de la Ranchería Corregidora, Quinta Sección,

de esta ciudad, oficio número SG/DRPPVC/345S/2010, sIgnado por la licenciada María

Enriqueta Moreno Farias, Directora del Registro Público ele la Propiedad y del comercio de

esta CIudad, oficio número O' C/268/2010, signado por el Arq. Miguel Torres González,

SubdIrector de Catastro del H. AyuntamJento Constltuclon.rl del Municipio del Centro de esta

Ciudad y copla simple de la credencial de elector, expedld a por el Instituto Federa' electoral

a nombre de Yenis del Carmen. Almeidi2J Marin, y anexos, con los cuales viene a promover

Procedimiento Judicial No Contencioso, OI~lgenclas de Info~acl6n de Dominio, con

la finalidad de acreditar la posesión pacífica, continua, púbtica, de buena fe y de carácter de

propietaria del predio rústico ubicado en la Ranchería Correqídora Ortlz Quinta Sección del

Municipio del Centro, Tabasco, con una superficie de 1,41 i39 metros, localizado dentro de

las medidas y colindanclas siguientes: Al Norte, en 21.20 Y 5.90 metros colinda con

Carretera la Isla-Buena v ista Cuarta Sección Kilómetro 21+ 500 y con el ciudadano Rene

r-tartn: al SUR: En 12.70 metros-colinda con el cludadanc Raúl Marin Méndez; al ESTE: en

61.50, colinda con el ciudadano Rigoberto Martínez Maro; y al Oeste: En dos medidas

también, una de 33.80 metros y 34.10 metros, colinda con los ciu~adanos Bidaura Serra

r-tarin, Lorena Serra Marin, Gabriel Serra Marín y Rene Narn.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 8 rr, 890, 9Ql,' 936, 942, 969,

1319,1330,1331 Y demás retan ..•.os del Código Civil en vi-jcr , 1,2,24 fracción JI, 710. 711,

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena

dar vista al agente de ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y

~eJ Comercio de esta Jurisdicción; así como a los Colindantes Raúl Marío Méndez.

Riaoberto Martinez Marío, Bjdaura Serta Marín. boroo' Serta Marin Gabriel Seaa

Marío y Rene Marjo. quienes deberán ser notificados en el domicilio Indicado en el escrito

de fecha tres de julio del año dos mil doce, de la radicación del presente jutcio,

concediéndoseles· un término de TRES OW HÁBILES, contados a partir del día siguiente

de su nonñcectón, para que manifiesten lo Que a SU derecho correspondan y señalen
',.,."

domicilio en esta ciU~~ para. qír y redblr citas y notlflcadones; advertldos que de no

hac.erlo., s~ )...e;e.s.~.t~.dr<\~.\.' r :~rdidO el derecho "" hacerlo valer y las subsecuentes

notlfi:~~I'rl~S Qe~·caraeterpersonal, le surtiran sus efectos por medio de listas, Que

se t1j~.el}~blerO de ~vjSOS de este H. Juzgado.

. ':'tuA'RTO. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico 9flcial

del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres

veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del

predio, haciéndole saber al público en general Que si alguna persona tiene Interés en el juloo

deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de Quince días contados

a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de

apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se.señalara fema para las testimoniales.

QUINTO. Se tiene a la promovente Venís del Carmen Almelda Mario. señalando como

domicilio para oír, recibir, citas, notificaciones el despacho Jurídico ubicado en la Avenida

Gregario Méndez Magaña, número 832 altos, COlonia Centro de esta Ciudad, autorizando

para tales efectos a los licenciados Ever R6l(es de la Cruz, Domingo Ortega Zarate y Letlcia

Peregrino Herrera.

Notlffquese personalmente V cúmplase.

Asl lo proveyó, manda y firma el licenciado Iván Trlano Gómez, Juez Segundo de

Paz del Primer DIstrito Judicial de Centro, Tabasco, ante el secretario judicial licenciado
I

Alfredo Cruz Reyes, que autoriza, certifica y da fe.

/y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYDR
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DOCE· DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLICACIÓN.

EL SECRET UDICIAL

r
LIC. ALFRED CRUZ REYES.
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No.- 30061 DENUNCIA DE TERRENO
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C. OLGA
LILIA JIMENEZ GONZALEZ, con domicilio en Ranchería Campo Petrolero Mecoacan
del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO sin
Construcción Ubicado en el mismo domicilio de este Municipio; cuya superficie total es
de 2,075.11 metros cuadrados, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE: En dos medidas 13.00 metros y 48.00 metros con ADELA YDA DE LA CRUZ
ALEJANDRO; AL SUR: En 58.30 metros con CONCEPCIÓN CASTILLO; AL ESTE:
En dos medidas 10.50 metros y 32.80 metros con JEORGEN DE LA CRUZ; y AL
OESTE: En 32.50 metros con COMALCALCO - CARRETERA CHILTEPEC.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treirita
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisasen los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

TEC.R
PRESID

:.;.",:,="'.
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No.- 30060 DENUNCIA DE TERRENO
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ
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DENUNCIA DE TERRENO

Se lt hace del conocimiento a la Población en General que el C.
CANDELARIO RICARDEZ MADRIGAL, con domicilio en Poblado Nicolas Bravo del
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO sin
Construcción Ubicado en el mismo Poblado de este Municipio; cuya superficie total es de
3,258.00 metros cuadrados, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE En dos medidas 66.10 metros con SERVIDUMBRE DE PASO y 12.90 metros
con el C. ROMAN LOPEZ BUURELO; AL SUR: En 83.00 metros con el C. LUIS
CLJPLlL ZAPATA; AL ESTE: En 36.00 metros con el C. JOSE LUIS CUPIL MENDEZ;
y AL OESTE: En 4250 metros con CARRETERA CIUDAD DE JALPA - EL RIO
CODO.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar :1 manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno; con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se .
presenten y hagan valer ante este 11. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes. mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose lijar los I\visos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

--
1'I~c. RE
PRESIDE
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Poblaciónen General que los ce. JUAN
GUTENBERG AQUINO MELO y CEIDY LOPEZ AGUILAR, con domicilios en la
Ranchería Galeana 2da sección de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se
presentaron, ante este H. ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión
de un Predio RUSTICO sin Construcción Ubicado en el domicilio antes citado del mismo
Municipio; cuya superficie total es de 28 J7.25 Metros Cuadrados, limitado bajo las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 34.60 metros con CAMINO
VECINAL; AL SUR: 34.60 metros con la C. NURI LOPEZ SANCHEZ; AL ESTE: En
82.87 metros con AURAPATRICJA, ANA KRISTEL, LUCIA DEL CARMEN, MARIA
DEL CARMEN Y JOSE lESUS LOPEZ REYES; y AL OESTE: En 80.00 metros con
JUAN G. AQUINO MELO y CEIDY LOPEZ AGUILAR.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la MTRA.
DEYANIRA CAMACHO JAVIER, en su carácter de Secretaria de la Secretaría de
Educación Pública en el Estado, con domicilio en Héroes 47 SIN Esquina Avenida
Gregorio Méndez, Villahermosa, Tabasco; solicito mediante escrito de fecha 2 de mayo del
2012, ante este H. ayuntamiento Constitucional que presido, la denuncia de la posesión de
un Predio Rustico Ubicado en el Poblado ayapa de este Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco; donde se encuentra edificada la escuela Telesecundaria "TOMAS TARACENA
HERNANDEZ" predio que cuenta con una superficie de construcción de 729.01 metros
cuadrados, y con una Superficie total de 2,~67.70 metros cuadrados, limitado bajo las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 76.15 metros con MIGUEL
SEGOVIA; AL SUR: En tres medidas 56.00 metros y4.40 metros con el C. CARMEN
LOPEZ Y 18.70 con el C. JUAN VELAZQUEZ; y AL ESTE: En 23.00 metros con el C.
GUADALUPE TORRES Y, AL OESTE: En 49.35 metros con CAMINO A LA RJA
HUAPACAL.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecldo por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco se
ordena publicar manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces consecutivas en
un termino de quince días; en el Periódico Oficial del gobierno, con el objeto de que las
personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se presenten y hagan valer
ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes,
mismos que empezaran a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en los
tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los sitios de mayor concurrencia.
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DENUNCIA DE TERRENO
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Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C. DAVID
ARMANDO MARQUEZ VIDAÑA, con domicilio en Plaza Hidalgo número 67 del
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presento, ame este H. ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio URBANO con
Construcción Ubicado en la calle Venustiano Carranza de este Municipio; cuya superficie
total es de 276.80 metros cuadrados, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias:
AL NORTE: En 8.00 metros con CALLE VENUSTIANO CARRANZA; AL SUR: En
8.00 metros con MARIA DEL CARMEN CASTELLANOS GOMEZ; AL ESTE: En 34.60
metros con MARIA DEL CARMEN CASTELLANOS GOMEZ; y AL OESTE: En 34.60
metros con FRANCISCO RABANALES RAMOS.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
articulo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, ViLLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 30067

AL PUBLICO EN Gi::NERAL
P R E S E N T E.

En el expediente 317/2010, relativ. al juicio EJECUTIVO

MERCANTIL. promovido por los licenciados Apolinar Gustavo Rosas Salas y/o

Richard Guzmán león y/o Darwin Wisther Sánchez 'l/o Luciano Ruiz l.ópez.

end05atarios en procuración del señor Eírén Luna Luna. en contra de Rodolío

Morales Luna, en cuatro de septiembre de dos mil coce, se dictó un auto que

copiado a la letra dice:-------------------------- .--------------

JUZGADO CUARTO DE lO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TAEASCO. CUATRO DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE

Vistos en autos el contenido de la razón secreta 'ial se provee:

PRIMERO. Se recibe el escrito presentado por APOLINAR GUSTAVO

ROSAS SALAS, endosatari~ en procuración de EFREN LUNA LUNA, como lo

peticiona y con fundamento en, los articulas 1410 y 1411 del Código de

Comercio en vigor al momento de la presentación de la demanda y los

numerales 469, 479 Y 481 del Código Federal dI Procedimientos Civiles

aplicable, de aplicación supletoria al Código de de proceder, SAQUESE A

SUBASTA PÚBLICA EN SEGUNDA ALMONEDA Y A_ MEJOR POSTOR el

s.quiente bien inmueble:

Predio número 100328, tono 128, volumen 392, documento público

número 5113, adjudicación de bienes por herencia a 'eror de Roda/fa Morales

Luna, fracción del predio rustico con una superficie e» 00-38-35-43 bectérees,

ubicado en la Rancherla Corregidora Ortiz, Centro, Tabasco, localizado al norte

en 4631 metros con 1594 metros y 20.53 metros con camino de acceso, al sur

en 21.76 metros con César ArmancJo Morales, al este en 59.00 metros y 41.28

metros, con César Morales Luna, al oeste en 16.2.; metros, 53.69 metros y

30.00 metros con bordo de oetens» Samaria-$avaia inscrito con fecha 13 de

mayo de 1992, a las 9.51 horas folios 19,322 a119,328 del libro de duplicados

volumen 116, según escritura pública número 6,452 ioterio público número 1

ele Huimanguillo, Tabasco, Heberto Taracena Ruiz

Predio que se le íijó un valor comercial de $2 5J3,920.00 (dos millones

c;uÍflientos treinta y tres mil novecientos veint» pe20S Je/í 00 moneda nacional),

menos la rebaja del diez por ciento (10%) da corm I'~sultado la cantidad de

$2,280,528.00 (dos millones doscientos ochenra mi! o.ut-ieritos veintiocho pesos

00/100 moneda nacionaf) y será postura legal para el remate la que cubra dicha

cantidad, de coníormidad con el articulo 436 del Codi..o Procesal Civil aplicable

e-n 13 Entidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores ) licitadores qua deseen

¡,ltE;;...erur en la' subasta. que deberán deposral previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H.

Tnbunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en el local que ocupan dichos

juzgados situado en la Avenida Gregario Méndez sin número Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantídad que sirve

de base para el remate. sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto por el precepto legal 1411

del Código de Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por TRES

VECES DENTRO DE NUEVE DíAS. en el Periódico Oficial del Estado y en uno

de los Diarios de mayor circulación Que se editan en esta localidad, fijándose

además los avisos en los sitios públicos más concurridos y de costumbre de

esta Ciudad, expidiéndose los edictos y avisos correspondientes convocándose

postores, haciéndoles saber que el remate se celebrará en el recinto de este

juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL QUINCE DE

OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE.

En el entendido que queda por conducto de la parte actora el trámite de

los edictos y avisos en comento.

CUARTO; De conformidad con el articulo 472 del Código Federal de

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la matería mercantil de

proceder, se requiere al ejecutante, para que a la brevedad posible, exhiba

certiíicado de libertad gravamen actualizado a la fecha en que se ordena el

remate, ya que de no hacerlo, no se podrá llevar a efecto dicha diligencia.

Notifiquese Personalmente y cúmplase.

Lo proveyó, manda y finnala licenciada ANGÉLICA SEv.ERIANO

HERNÁNDEZ. JUQza del Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del

Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada CHRISTELl

PÉREZ HERNANDEZ, que certifica y da fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACiÓN EN El

PERiÓDICO OFICIAL ÓEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DiARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE...EDITAN EN ESTA CAPITAL, POR TRES

VECES DENTRO DE NUEVE DIAS.

A LOS VEINCUATRO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS Mil

DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA: CAPITAL DEL ESTADO DE

TABASCO.

UDICIAl
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No.- 30032 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. HERMILO MARTINEZ BADILLO
DONDE SE ENCUENTRE.

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 595/2011, RELATIVO AL
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO
PROMOVIDO POR FLOR DE L1Z MENDEZ GUTIERREZ
EN CONTRA DE HERMILO MARTINEZ BADllLO; CON
FECHAS CATORCE DE SEPTIEMBRE DOS MIL DOCE Y
DIECISEIS DE MAYO DOS MIL ONCE, SE DICTARON
DOS PROVEIDOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:-

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO A CATORCE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL OOCE.---
Visto lo de cuenta, se acuerda:---
UNICO.- Se tiene por presente a la ciudadana FLOR DE
L1Z MENDEZ GUT¡P;;'REZ, parte actcra con su escrito de
cuenta, mediante el cual viene a dar cumplimiento a la
vista ordenada en el punto segundo del proveido de fecha
once da abril del dos mil doce y se le tienen por hechas
sus manifestacicnes y como lo solicita en el mismo; visto el
estado que guardan los presentes autos y toda vez que de
la información rendida a esta autoridad por las
dependencias lnstituto Federal Electoral, Jefatura de
Servicios Jurídicos del lnstituto Mexicano del Seguro
Social, Registro Público de la Propiedad y del Comercio,
Sistema de Agua y Saneamiento, Secretaría de
Administración y F ¡Q8nZaS, Comisión Federal de
Electricidad, Secretaria de Comur.icaclones y Transportes
del Estado, Instituto de Seguridad Social del Estado de
Tabasco, Dirección Generala de la Pelicia Estatal de
CAminos. Director General de Televisión por Cable de
Tabasco S.A ce CV '1 Teléfonos de México S.A de C.v, a
través de la cual i:-,hJ"aron a esta autoridad, no haber
localizado dato ni registro alguno a nombre del demandado
r.lERMILO MARTINEZ BADILLO; en consecuencia se tiene
ell mismo co:no de domicilio ignorado por lo que con
fundamento en los art.culos '31,132,136 Y 139 fracción 11
del Código de Procedir.uentos Civiles Vigente en el Estado,
procédase a notificar por edictos el presente proveido de
tres en tres días e" 21 Periód.cc Oficia' de: Gobierno del
Estado y en un diario ce mayor ci"culacién que se editan
en esta Ciudad, para los fines de hacerle del conocimiento
al ciudadano HERMILC) '\AART'\jE;~ BADILLO de la----------

demanda instaurada en su contra por los medios
pertinentes para que comparezca ante este juzgada en un
término de CUARENTA DIAS hábiles a recoger las copias
de traslado y produzca su contestación, dicho término
empezará a partir del día siguiente en que se haga la
última publicación, en caso de comparecer dentro del
citado término conforme a lo dispuesto por el numeral 213
y 214 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del
Estado; con las copias simples que debidamente cotejadas
y selladas notiñquese, córrase traslado y emplácese a
juicio a la demanda, haciéndole de su conocimiento que
deberá dar contestación a la demanda en un término de
NUEVE OlAS hábiles dicho término empezará a correr al
día siguiente de vencido el término para recoger el
traslado, por lo que en el momento de dar contestación a la
misma, deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y a
cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en la
demanda, confesándolos o neqándolos y expresando los
que ignore por no ser propios, por lo que cuando aduzcan
hechos incompatibles con los referidos por la actora, se
tendrán como negativa de estos últimos, el silencio o las
evasivas harán que se tengan por admitidas los hechos
sobre los que no se suscitó controversia; por lo que en el
momento de dar su contestación podrá hacer valer sus
excepciones, compensación o' reconvención que en
derecho proceda, advertida en caso de no dar contestación
a la misma será declarada en rebeldía, con fundamento en
el artículo 136 segundo párrafo del Código de
Procedimientos Civiles_ en vigor, requiérase a _ dicha
demandada para que señale domicilio para oir citas y
notificaciones en esta ciudad, prevenida que en caso de no
hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijada. en los
tableros de avisos del juzgado, aun las de carácter
personal, adjúntese al presente proveido el auto de fecha
dieciséis de mayo del dos mil once.---
Notifíquese por lista. Cúmplase.---
Asi lo proveyó, manda y firma el M.O. OSCAR PEREZ
ALONSO, Juez Primero de lo Familiar de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante la
Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada YOSELlN
JIMENEZ JIMENEZ, que certifica y da fe.---
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de la
misma fecha que su encabezado.
LIC. YJJ EXP 595/2011------
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AUTO DE INICIO
DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL ':::ENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO A DIECISEIS DE MAYO
DOS MIL ONCE.---
Visto lo de cuenta, se acuerda.---
PRIMERO.- Por presentado a la ciudadana FLOR DE L1Z
MENDEZ GUTIERREZ, con su escrito inicial de demanda
y anexos consistentes en: un acta de matrimonio, un acta
de nacimiento, una constancia original, dos estado de
cuenta, copia simple da una i.Ier.iiticación. un traslado
mediante los cuales viere a promover juicio de DIVORCIO
NECESARIO en contra ce hl::~MILO MARTINEZ
BADILLO, quien puede ser nctificado y ernolazado a juico
en la calle Quintana Roo numero 121 fraccionamiento
Guadah..:pede esta ciudad.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 256, 257, 272 fracción IX y demás aplicables del
Código Civil en concordancia con los numerales, 2, 17,24,
28, fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211,212,213,215,
487, 488, 501, 504, 505 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, ambos er: vigor en .::1 Estado, se da
entrada a la demanda. en la vía y forma propuesta; formese
expediente, registrese aro el libro ele gobierno bajo el
número correspondiente. y dese aviso de su inicio a la
superioridad; dese la intervención que en derecho le
compete al Agente del Ministerio Público adscrito al
Juzgado y al representante del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia.---
TERCERO.- Conto-rne él lo dispuesto por el numeral 213 y
214 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del
Estado, con las copias simples que acompaña
debidamente cotejaoas y seuaoas, notifíquese, córrase
traslado y ernplácese 3 Juicio él la ~arte de'nandada en el
domicilio que señala ia parte Actora, haciéndole de su
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda
en un término de nueve dias hábiles dicho término
empezará a correr al día siquiente que sea legalmente
notificado, por lo que en el momento de dar contestación a
la misma, deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y a
cada uno de los nachos aducidos por el Actor en la
demanda, corr'esándotos o negándolos y expresando los
que ignore por nc ser propios, por :0 que cuando aduzcan
hechos mcompaticíes con iuS ·ctcr,do.s por el actor, se
tendrán CO((l0 ¡;G!j,s'.Ja de éstos .:diiTios. El silencio o las
evasivas r.arán '-j.Je se tengan por admitidos los hechos
sobre los que nc se s•.•scitó controversia; en caso de no
dar contestación se le tendrá por contestando en sentido---

negativo: de los hechos de la demanda que se dejó de
contestar y será declarado rebelde, con fundamento en el
artículo 136 segundo párrafo del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a dicho
demandado para que señale domicilio en esta ciudad, para
oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad; prevenida
que de no hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijada en
los tableros de aviso del Juzgado, aun las de carácter
personal.---
CUARTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte
actora, al efecto dígasele que se reservan para ser
acordadas en su momento procesal oportuno.---
QUINTO.- Téngase a la actora señalando como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle
Venustiano Carranza número' 425 interior 3 altos de la
Colonia el Aguila de esta ciudad, autorizando para tales
efectos a la licenciada ANA ISABEL CHABLE DE LA
CRUZ Y RAFAEL JESUS TORRES ARIAS. designando
como abogado patrono al primero de los mencionados y
como tiene registrada su cédula profesional-que lo acredita
para ejercer como licenciado en derecho, de conformidad
con los preceptos 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le reconoce como tal.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Primero Familiar
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, por y
ante la Secretaria Judicial licenciada YESSENIA
NARVAEZ HERNANDEZ, con quien actúa, certifica y da
fe.---
Este inicio se publicó en la lista de acuerdos de esta
misma fecha, quedo inscrito bajo el número 00595/2011,
del Libro de Gobierno que se lleva en es!e juzgado y se dio
aviso de su inicio con el oficio número 3555.

PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y ENUNO DE MAYOR
CIRCULACiÓN, DI: TRES EN TRES OlAS. EXPIDO EL
PRESENTE EDiCTO A LOS DIECINUEVE OlAS DEL MES
DE, SEPTIEMBRE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.-

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. YOSELIN JIMENEZ JIMENEZ

-3
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Nc.-30Q·19 !INFOf~MÁt\ClbN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ CEL ~tCIMO SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO.

AL PUBUCO EN GENERAL:
rACO.

En el expediente 133/2012 relativo a lnfonn~dón de Dominio, promovido por Mañ~¡¡(
Díaz Rodríguez como apoderado para actos de los dominios a nombre de Gllda Dlat
Rodríguez y Roberto Jesús Díaz Rodríguez, se dictó un proveído que copiado a la letra
dice:

AUTO DE INIOO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

TACOTALPA, TABASCO, A VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE

(2012).

VI5T A. La razón secretaria! se acuerda:

PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano Manuel Diaz Rodríguez,

apoderado para actos de Dominio de los ciudadanos Gilda Díaz Rodríguez y Roberto

Jesús Diaz Rodriguez, personalidad que acredita con la escritura 23,659, pasada ante la

fe del licenciado Melchor López Hernández, notarlo público número 13, en la ciudad de

ViII~hermosa, Tabasco, con su escrito de cuenta y documentos que anexa, consistentes

en: 1. Original de la escritura Pública numero 23,659 (Veintitrés Mil Seiscientos

Oncuenta y Nueve), de fecha veinte de diciembre de 2003, del poder especial otorgado

por Roberto Jesús Diaz Rodriguez y Gilda Díaz Rodríguez, - a favor del promovente,

pasada ante la fe del licendado Cayambe López Falcón, notario Público numero 13 y

del Pabimonio Nadonal con adscripción en la ciudad de Villahennosa, Tabasco. 2.

Copia debidamente certificada de la escritura Pública número 7,746 (Siete Mil

Setecientós Cuarenta y Seis), relativo a la Protocolizadón de las diligendas de

Infonnadón de Ad- Perpetuam, de fecha cuatro de diciembre de 1999, pasada ante la

fe del Iicendado Jorge Antonio de la Cerda Elías, notario público numero seis, adscrito

en la dudad de Villahermosa, Tabasco. 3. Ori9inal de la escritura Pública numero 7,748

(Siete Mil Setecientos Cuarenta y celebrado por una parte como vendedores los

ciudadanos Isidora Pascasio Mendoza y María del Pilar Pascasio Mendoza, y como

compradores Gilda Diaz Rodriguez y Roberto Jesús Díaz Rodríguez, de fecha cuatro de

diciembre de 1999, relativo al poder Espedal para actos de Dominio que otorgaron y

¡;r~,<nfirieron los Ce. Roberto Jesús Diaz Rodríguez y Gilda Díaz Rodríguez, a favor del

.i ¡;~~ ~~noel Díaz Rodríguez, pasada ante la fe del llcendado )org~ 'Antonlo de la

Oi!5~ ~í'8b'?f~~público numero 06, con adscripdón en Villahennosa, Tabasco. 4.

Original de la Esc~ Pública número 11,504 pasada ante la fe del licenciado

Cuauhtémoc Madrig~ ~~á~ei, Notario Público número Uno y del Patrimonio Inmueble

Federal de la Cluees titular el licendado Francisco Madrigal Moheno, Con adscripción al
ji',"'j::¡n r,·)I(l'""'IQ::¡O 1:::1.el. , n\Uri cil>1Odi!' 'JáIPa '-ele' Méndez;' ::¡rat>BSeó.5:-originaldel certificado negativo de no

;;:j9rtJ'eMct,~¡;JfeQk1!k\s ~1i=ln~0QC1¡Ss¡;"¡¡¡:¡¡océ;expedido por el Registrador del

J=inQQb~Qu~iÍ:ir(!e tl'M~a2b~!jCo. !Ha~oniala cargo de los

2 :in,~adáiig S~OiJ~¡zll.!;il*'!r~a ~@ú€ f':!.a.!lu}!l.~,~~ i~.30r:i'i YJosé Ricardo

3et'arj?l;tH~1~' ~jn'f,~ ~n~ ;j1~t']icil~9 ~~ e~{j'tjni~~'8 f~~\n~~?~ t!~n"o del
Predio rústico, ubicado en la Villa Tapijy~p~.d!!l ~.\''1iclpi?A~.ra.c~ta!p~, Tabasco,

elaborado por ellngeniero Gustavo E-;-Pin¿'~a'"A~~i~'~\¿éd¿¡¡{¡'¡'o;gib~a¡ 'S~lj.'-S.
La superveniente, documentos justificativos de hechos, ocurridos con posterioridad a la

presentación de dicho escritª¡iér~Iiiíi\'¡¡~ y humana, consistente en todas

y cada una C!?º~~6J ¡;eaíw,r?d~qiJeJse deduzcan. 10.

Instrumental Je:3M3MJd.,:'iOiI~'\i! ¡en lfOd~~Y 4r\j ¡et/! las actuadones y

~iligencias derivadas del presente juicio; con los cuales viene a promover juicio

e- PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENOOSODE INFORMACION DE DOMINIO, con la

finalidad de acreditar la posesión y el pleno dominio que tiene sobre el predio rustico

ubicado en la Villa Tapijulapa de este municipio de Tacotalpa, Tabasco, con una

superficie de 15-40-26.76 (Quince Hectáreas Cuarenta Áreas Hectáreas, Veintiséis

Centiáreas y Seis fracciones) con las siguientes colindancias: Al norte, 277.89 metros

consorcio inmobiliario Roma S. A. de e. V. siendo actualmente el colindante Manuel

Díaz Rodríguez; al Noroeste 502.63 metros con zona Federal del Rio Oxolotán, al

Sureste 753.40 metros con predio propiedad del H Ayuntamiento de Tacotalpa (Villa

Luz), al Este; 'o,· dos medidas 497.71 metros con consorcio inmobiliario Roma, S. A.

de C. V. actualn ,ente ~·1anuelDiaz Rodríguez, y 224.84 metros, con Luis Vázquez

García, la cual f le debidamente formalizada mediante la escritura Pública numero

7,746.

SEGUN la. De confonnidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 949,

969, 1318, 1319 I demás relativos del Código CIVilen vigor, 1, 2, 204, 205, 206, 457

fracción VI, 710, 71I, 712, 713, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese

expediente, regís' rese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése

aviso de su lnlc.o .3 la H. Superioridad.

TERCEllO. De conformidad con el articulo 1318 del Código Civil en vigor,

notifíquese al "~ente del Ministerio Público Adscrito a este juzgado, al Registrador

Público de la Propiedad Y del Comercio con sede en el municipio de Jalapa, Tabasco, así

como a los col.nr.antes Manuel Díaz Rodríguez, Zona Federal del Río Oxolotan, al H.

Ayuntamiento de Tacotalpa (Villa Luz) y Luis Vázquez García, la radicación de este

procedimiento pera que dentro del término de tres días hábiles, manifiesten lo que a

sus derechos coresponda, y señalen domidlio en esta ciudad, para oír y recibir citas y

notificaciones, aovertídos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las

de carácter pers mal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el

tablero de avise'; de este H, Juzgado, con excepción del colindante Manu,,:1Díaz

Rodríguez, quien resulta ser el actor en el presente juicio, quien en el mismo escrito

donde promueve señala como domicilio, el ubicado en la colindancia señalada.

CUARTO. Nobñquese a los colindantes Manuel Díaz Rodríguez, H.

Ayuntamiento dr: Tacotalpa (Villa Luz) y Luis Vázquez García, en sus respectivos.

domicilios que s ,ñala el promovente, el primero y segundo de los dtados, en las

colindancias de referencia, y al segundo oe los mendonados, en el domidlio

ampliamente conocido en el municipio, por conducto del Síndico del Ayuntamiento

QUINTO. En lo que respecta a la Zona Federal del Rlo ox~

atento oficio a la ':omisión Nacional del agua, con domidlio en la avenida 27

número 1537, e:quina calle uno, colonia Reforma de la Ciudad de ViI!~1

Tabasco, para qur informe a este juzgado si el predio rústico de referenda perteh§C'~(

no a los bienes d':' dominio público de la Nadón, o en su caso si tiene o no algu~a

manifestación qUE hacer valer respecto al presente juicio.

SEXTO. En cuanto al colindante ManOel Dlaz Rodriguez, quien resplta ser el

promovente de este juido, téngasele por hechas manifestaciones respecto a que no

existe oposición rle su parte para la tramitadón de las diligencias de información de

dominio.

SÉPTIMO. Advirtiéndose que el domidlio del Registrador Publico de la

Propiedad y del c.orneroo se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, con

fundamento en les artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos CMles en vigor,

gírese atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalapa, Tabasco, para que en

auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene a quien corresponda, notifique al dtado

funcionario con comicilio conocido en Jalapa, Tabasco, y le haga saber que en este
~t 1-

r-! Juzg~do el prorncvente Manuel Diaz Rodríguez, apoderado para actos de dominios a

':;':·~oiri&~~'·de'IO$ r íudadanos Gilda Díaz Rodríguez y Roberto Jesús Díaz Rodriguez,

< ,pr;rntieve las DiIi:)eflcias de Intormaoón de Dominio, para que dentro del término de

'>c'tresidíits hábiles,. contados a partir del siguiente de la notificación del mismo,

manifiesteloque asus derechos convenga respecto al presente juicio.

OCTAVO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco,

por tres veces de tres en tres; ñjense 'o: avisos en los lugares de costumbre y en el de

la ubicación del t.redío, haciéndole saber al público en general que si alguna persona

tiene interés en ,,1juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un

término de quinc , dias contados a partir de la última publicación Que se exhiba, en

consecuenciaJÍI ese oficio, al Agente del Ministerio Publico Investiqadoe < Agente del

Ministerio Public 1 Adscrito, Receptor de Rentas, Presidente MuniCipal del H.
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Ayunt¡ImIento ConstitucIonal, Juez Mixto de Primera Instanda, DirectDr de Seguridad

Publica, encargados de los Mercados Públicos Á1varo Obregón y Fausto Méndez

Jiménez, todos con domidlio en este munidplo, para Que ordenen a Quien corresponda

fije los avisos e informen a este Juzgado el rumplimiento de este manda'lO,conforme a

lo estableado por el artículo 755 fracdón III del Código de Procedimientos Gviles en

vigor, debiendo la actuaria adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados,

NOVENO. Por otra parte y como diligenda para mejor proveer, gírese

atento 0000 al Presldente Municipal del H, Ayuntamiento Constitucional de esta dudad,

para Que a la brevedad posible informe a este juzgado si el predjonístico ubicado en la

VillaTapijulapa de este municipio de Tacotalpa, Tabasco, con una superlicie de 15-40-

26.76 JQulnce Hectáreas Cuarenta Áreas Hectáreas, Veintiséis Centiáreas y 5eis

fracdones) con las siguientes colindandas: Al norte, 2n,89 metros consorcio
:nmobiliario Roma S.A de C.V, siendo actualmente el colindante Manuel Díaz

Rodríguez, al NoroesteS02.63 metros con ¿ona Federal del Rio Oxolotan, al

Sureste753.40 metros con predio propiedad del H Ayuntamiento de Tacotalpa (Villa

Luz), al Este, con dos medidas 497.71 metros con consorcio inmobiliario Roma, S.A de

C.V. actualmente Manuel Díaz Rodriguez, y 224.84 metros, con Luis VázQuezGaráa, la

cual fue debidamente fonnalizada mediante 1,' escritura Pública numero 7,746,

pertenece al fundo legal o si se enruentra afectado por algún decreto corno propiedad

de este municipio.

DÉCIMO. El promovente, señala como domldllo para oír y recibir toda dase

de citas y notificadones, el ubicado en las listas fijadas en los tableros de aviso de este

Juzgado, y autorizo para tales fines a los licenciados Erlc Robert Garrido Argaéz, José

Irvín Madrigal Mandujano, Alfonso Reséndis Cortes, Carlos Eduardo León Mayo, Oara

Elena Aores Zamudio, Lourdes Marcela Otihuela Alfonso, así como al pasante en

derecho Juan José Sánchez Vázquez, a Quienes además autoriza para recibir cualqoler

documentación a SU nombre e Imponerse de los autos cuantas veces sea

necesarlo,designando como abogados patrono a los Iicendad as Lourdes Marcela

Orihuela Alfonso y Carios Eduardo León Mayo, nombrando como representante común

al primero de los mencionado, para Que intervenga en el presente juicio, deslgnadón

Que se le tiene por hecha en virtud de que dicha profesIonIsta tiene deIlIdarnenle

inscrita su cédula profesional en el libro correspondiente de este Tribunal, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 del Código de Procedimientos Oviles en

vigor.

DÉCMO PRIMERO. En ruanto a las pruebas otreddas por el promOllellte,

dígasele que esta se les reservan, para hacer acordadas, hasta en tañto se hayan

redbidos los edictos debidamente publicados y recepdonado todos y cada uno 'de \os

informes soIidtados.

NotiñQuese personalmente y cúmplase

ASÍ LO PROVEYO,MANDA y FIRMA LA aUDADANA UCENOADAMAIUANA

GA8RIELA QUEVEDOMURILLO, JUEZ DE PAZ DE ESTEDISTRITO JUDICIAL, ANTE LA

SECREJ'ARIA JUDIOAL UCENCIADA FRANCISCA AGlJILAR LOPEZ, roN QUIEN

LEGALMENTEAcruA, CERTIFICAy DA FE.

Por lo Que por mandato judldal y para su publicadón en el Periódico OfIcIal del Estado,

así como >.en uno de los Diarios de más drculad6n Que se editen en el Estado,

anúndese el presente edicto por tres veces de tres en tres dlas, con antldpad6n a

la fecha señalada, dado a los veintidos dras del mes de agosto de dos mn doce,

Tacotalpa, Tabasco. ".

M.C.A.L
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL PARASlso, TABASCO.

No.- 30015

DEMANDADO: JOSE ANGEL HERNANDEZESTRADA.
DOMICIUO: IGNORADO.

Se les hace de su conocimiento que en el expediente
numero 251/2011, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO,
promovido por el licenciado HENDRlX MANUEL SANCHEZ LEYJA,
Apoderado Legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO
BBVA BANCOMER, en contra de JOSE ANGEL HERNANDEZ
ESTRADA, con fecha cinco de julio del dos mil doce, se dictó un auto
que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAlSO,
TABASCO, MÉXICO. CINCO DE JUUO DE DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
ÚNICO. Se tiene por presentado al licenciado HENDRIX

MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, apoderado legal de BBVA Bancomer,
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Ananclero
BBVA Bancomer, en su carácter de actor en el presente juicio y como
lo solicita, en vlrtud de que ya fueron rendidos todos los Informes
que se peticionaron para tratar de fincar el domicilio del demandado
JOSE ANGEL HERNANDEZ ESTRADA, sin resultado positivo; con
fundámento en los artículos 131, fracción III y 139, fracción 11del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarlo
conforme al auto de inicio de~ diez de marzo del dos mil once, por
medio de edictos que se deberán publicar por tres veces de tres en
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los
de mayor circulación Estatal, haciéndole saber que deberá
presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de cuarenta dras
hábiles siguientes al de la última publicación que se realice, a
recibir las copias de la demanda y sus anexos para correrle traslado
y ser emplazado, y dentro de los cinco dras hábiles siguientes,
deberá dar contestación a la demanda, afirmando o negando los
hechos de la misma y expresando los que Ignore por no ser propios,
apercibido que de no hacerlo, será declarado en rebeldia y se
tendrán por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que
deje de contestar.

Asimismo, requlérase para que dentro de ese mismo plazo
señale domicilio en esta Ciudad para oir y recibir notificaciones,
advertido que de no hacerlo, éstas le surtirán efectos por medio de
la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE AL ACTOR Y POR
EDICTOS AL DEMANDADO Y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DIAl, JUEZA PRIMERO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
UCENCIADA FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ, CON QUIEN
LEGALMENTEACTÚA, QUE CERTIFICAY DA FE.

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO PE FECHA plEZ pE
MARZO pEL POS MIL ONCE.

AUTO DE INICIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE PARAlSO, TABASCO, MÉXICO. A DIEZ DE MARZO
DE DOS MIL ONCE'

VISTOS. Lo de la cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado

HENDRlX MANUEL SANCHEZ LEYVA, Apoderado Legal de BBVA
BANCOMER, SOCIEDAD ANOMINA, INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, personalidad
Que acredita con la copla certificada del tercer testimonio de la

escritura pública número 93,437, de fecha tres de septiembre de dos
mil ocho, pasada ante la fe del licenciado CARLOS DE PABLO
SERNA, Notarlo Público número 137 de la ciudad de México Distrito
Federal, con su escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes
en copia simple de credencial de elector, estado de cuenta orlglnal,
copla certlfléada del testimonio número tres, tabla de amortización
original, primer testimonio de la escritura número 4134,
promoviendo Juicio Especial Hipotecario, en contra de JOSE
ANGEL HERNANDEZ Es-rRADA, con domicilio en el Lote 8, de la
Manzana Uno, ubicado en I calle 4 de I notificación denominada "Los
Robertos r, de la rancheria Oriente, segunda Sección del municipio
de Paraíso, Tabasco, y/o en la calle Ignacio Ramos santos número
514 de la colonia Lázaro Cárdenas del Río del municipio de Paraíso,
Tabasco, de quien reclama las prestaciones contenidas en los Incisos
A), o), C),D), E), F), G), H) e 1), de su escrito Inicial de demanda,
mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas en
este apartado como si a la letra se Insertaren.

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 203, 204, 205,
206, 211, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 516, 577, 578, 579 Y
demás relativos del código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, así como los numerales 2180, 2187, 2188, 2189, fracción Il,
2191, 2206, 2207, 2208, 3190, 3211, 3213, 3214, 3216, 3228, Y
demás 'relativos del Código Civil en vigor, se da entrada a la
demanda en vía y forma propuesta. Fórmese expediente, regístrese
en el Ubro de Gobierno Que se lleva en este juzgado y dese. aviso de
su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO: Con la copla de la demanda y documentos
exhibidos, córrase traslado a la parte demandada en el domicilio
señalado para que en el plazo de CINCO OlAS, contados a partir del
dia siguiente a la notificación de este auto, produzcan su
contestación en forma precisa, Indicando en los hechos si sucedieron
ante testigos, citando los nombres y apellidos de estos y.
presentando todos los documentos relacionados con tales hechos y
opongan las excepciones que tuviere debiendo ofrecer en el mismo
escrito sus pruebas; asimismo que deberá señalar domicilio en esta
Ciudad y autorizar persona para los efectos de oir y recibir citas y
notificaciones ya que de no hacerlo las subsecuentes aún las de
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en
los tableros de aviso de este Juzgado, acorde a lo previsto en el
numeral 136 del Código Procesal Civil en Vigor.

Requiérase a la demandada para Que en el acto de la
diligencia manifieste si acepta o no la responsabllidad de depositarlo,
y de aceptarla, hágasele saber que contrae la obligación del
depositarlo Judicial respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y
de todos sus objetos Que con arreglo al contrato y conforme al
Código Civil, deba considerarse como Inmovilizados y forman parte
de la misma finca.

CUARTO: Asimismo y para el caso de que la diligencia no se
entendiera directamente con la deudora, requlérase por conducto de
la persona con quien se entienda la diligencia, para que en el plazo
de TRES OlAS, siguientes a la notificación de este auto, manifieste
si acepta o no la responsabilidad de depositarlo, entendiéndose que
no la acepta si no hacen esta manifestación y en este caso, el actor
podrá pedir que le entregue la tenencia materlal de la flnca, lo
anterior de conformidad con el articulo 575 del Código de Adjetivo
Civil Vigente.

QUINTO: En término de lo previsto en los numerales
572 y 574 de la L.ey Procesal ante invocada, mediante atento oficio
remítase copla certificada, por duplicado, de la demanda y
documentos anexos, al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de Comalcalco, Tabasco, para su debida Inscripción, mismo
que deberá ser entregado a la parte actora para que realice las
gestiones en el Registro Público, lo anterior a fin de no verificarse en
la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino
en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca,
debidamente registrada y anterior en fecha de la Inscripción de la
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada
ante el juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la
Inscripción de la demanda.
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SEXTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se
reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

SEPTIMO. La parte promovente señala domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones, toda vez qu: nuestra Legislación no
contempla como domicilio los estrados del Juzgado, de conformidad
con el número 136 del Código de Procedlrní entos Civiles en vigor, se
le señala a la parte aetora como domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones las listas fijadas en los tableros de aviso de este
Juzgado, autorizando para oírlas en su nombre indistintamente a los

licenciados MANUEL JESUS SANCHEZ ROMERO, BEATRIZ MOTA
AZAMAR, JUANA GAUNDO MATUS y KRIS rELL ROXANA SANCHEZ
LEYVA, así como para imponerse de los autos a los ciudadanos
PATRICKS JESUS SANCHEZ LEYVA y/o SUSANA SUAREZ PEREZ, y a
todos ellos para recibir toda clase de documentos, de conformidad
con los numerales 136 y 138 de la Ley adjetiva Civil invocada.
_ NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
ROSAUNDA SANTANA PEREZ, Juez civil de Primera Instancia del
décimo segundo Distrito Judicial de Paraíso, Tabasco, México; ante la
Secretaria de -Acuerdos Ciudadana FRANCISCA CONTRERAS
PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe.

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES
DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN OTRO PERIOOlCO DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, .EXPIDO EL
PRESENTE A LOS NUEVE OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO.

No.-30016 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERIA INSTANCIA DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE

VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. .

A QUIEN CORRESPONDA:
PRESENTE:

.'

Que en el expediente civil numero 163/2011, se inicio el expediente antes
indicado, relativo a Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado
HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEVJA en su carócter de apoderado legal de BBVA
BANCOMER, Sociedad Anónima, institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
BBV BANCOMER, en contra del C. TRINIDAD CARRERA LOPEZ, con feches cinco
de agosto de dos mil once y cotorce' de junio de dos mil doce, se dictaron dos autos
que trascritos a la letra dicen:

AUTO DE FECHA: 05/AGOSTO/2011

"JUZGADO MIXTO DE VILLA LA VENTA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE
AGOSTO DE DOS MIL ONCE.

VISTOS: La cuenta secretaria1..se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentado al Licenciado HENDRIX MANUEL

SANCHEZ LEVJA en su carócter de apoderado legal de BBVA BANCOMER,
Sociedad Anónima, institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBV
BANCOMER, personalidad que acredita con la copia certificada del instrumento
notarial 93,437, noventa y tres mil cuatrocientos treinta y siete, pasado ante la fe
del LIC. CARLOS DE PABLO SERNA, Notorio Numero Ciento Treinta y Siete, del
Distrito Federal, México, que contiene poder general para pleítos y cobranzas, de
fecha tres de- septiembre del año dos mil ocho; con su escrito de demanda y anexos
que acompaña consistente en.- Copia certificada de la escritura pública número
12,205, volumen 335, pasada ante la fe del LIC. GUILLERMO NARVAEZ OSORIO,
Notario Publico No. 28 y del Patrimonio Inmueble Federal, de la ciudad de
Villa hermosa, Tabasco; original de estado de adeudo expedido por BBVA
BANCOMER, tabla de amortizaciones, y copia de traslado; promoviendo el Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra del ciudadano TRINIDAD CARRERA LOPEZ,
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quien pueden ser emplazado a juicio en la calle Francisco 1. Modero esquina Pedro
C. Colorado, de Villa y Puerto Coronel Sónchez Mogollones, municipio de Cárdenas,
Tabasco, y/o calle Vicente Guerrero número 633, colonia Tornulte, en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, y/o en la calle Tampicc numero 101, colonia Guadalupe
Borio, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; de quien. reclama las prestaciones
contenidas en los incisos A), B), C), O), E), F), G), H) E 1), del escrito inícial, las cuales
se tienen por reproducidas como si' a la letra se insertaran de conformidad con el
artículo 9 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

SEGUNDO: En tal virtud, como el documento base reúne los requisitos
indispensables para el caso oplícohle, con fundamento en los artículos 3190, 3191,
3193, 3194, 3195, 3198, 3200, 3203 3213, 3217 Y demás aplicables del Código Civil, en .
relación con los numerales 12, 22, 32, 12, 16, 203, 204,205,206,211,212,213,571,572,
574,575 del Código de Procesal Civil ambos ordenamientos en vigor en el Estado, se
da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente
regístrese en el Libro de Gobiemo bajo el número que le corresponda y dese aviso
de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- En virtud de que los documentos base de la acción reúnen los
requisitos establecidos por los artícqlos 571, 572, Y 573 del Código Adjetivo Civil en
vigor, con las copias simples de la démanda y documentos anexos exhibidos córrase
traslado al demandado en el primero de los domicilios señalado por el actor,
emplaz6ndolos para que dentro del término de CINCO DIAS, contados a partir
del día siguiente al de su emplazamiento, produzca su contestación ante este
Juzgado, oponga las excepcones jeñolodos por la ley y ofrezca pruebas de su
parte, advertido que en caso de no hacerlo se tendrán por odrnitidos los hechos
sobre los que deje de contestar; De igual forma se requiere el! demandado para
que en el acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de
depositario judicial y de no hacerlo en el momento del emplazamiento, entregará
desde luego la tenencia material del predio hipotecado al cctor, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 575, del Código de Procedimientos
Civiles en vigor y en caso de no entenderse la diligencia con la parte demandada,
ésta dentro del término de TRES DIAl al trosledo, manifestará si acepta o no la
responsabilidad de depositario, de no aceptar lo parte dememdada el cargo de
depositario, hágase el nombramiento y designación por parte de la actora, en el
acto de la diligencia haciendo de su conocimiento que deberá octucr conforme a lo
dispuesto en el p6rrafo inicial de los artículos 575 y 576 del Código de Proceder en
la Materia. De igual forma, y con apoyo en el numeral 229 Fracción I y 11del citado
Ordenamiento Legal, y requíérosele al demandado para que señale domicilio y
autorice persona en esta Villa para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes, notificaciones, aún las de carácter
personal le surtirá sus efectos por lista fijada' en los tableros de avisos de este
Juzgado.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 574 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, se ordeno mandar anotar la demanda en el Registro
Publico de la Propiedad y del Comercio perteneciente a esto Jurisdicción, la cual
deberá contener los datos relativos respecto al PREDIO URBANO CON
CONSTRUCCION, UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO 1. MADERO, ESQUINA
PEDRO C. COLORADO, DE LA VILLA V PUERTO CORONEL SANCHEZ
MAGALLANES, MUNICIPIO DE CARDENAS,tABASCO, con una superficie de
511.08 m2 (QUINIENTOS ONCE PUNTO CERO OCHO METROS CUADRADOS),
inscrito en el Registro Publico dé la Propiedad y del Come; do de la ciudad de
Cárdenas, Tabasco, con fecha catorce de enero del año dos mil once, bajo el
numero 134 del Libro General de Entradas; d folios del 786 al 807 del Libro de
duplicados volumen 55, quedando afectado por dicho contrcto el predio número
43,229, a folio 229, del libro mayor volumen 184, que contiene actos jurídicos
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consistentesen: l.- "El acto de declaración de obra" que otorga la señora VlDAURA
FIERROORTIZ;11.- "El contrato de compraventa", que otorga la señora VIDAURA
FIERRO ORTIZ, como "LA PARTE VENDEDORA" y el señor TRINIDAD CARRERA
LOPEZ, como "LA PART~ COMPRADORA"; Y 111.- "El Contrato De Apertura De
Crédito Simple Con Interés V Garantía Hipot-e,caria,que celebran por una parte
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en lo sucesivO"'"LA ACREDITANTE",
representada por los señores GUSTAVO DE JESUSGUILLEN TORRES Y MARIA
CLAUDIA SOSA GARCIA y de una segunda porte, el señor TRINIDAD CARRERA
LOPEZ,en lo sucesivo"EL ACREDITADO"; contenido en la escritura publica numero
12,205, de fecha 22 de noviembre del 2010, pasada ante la fe del Licenciado
GUILLERMO NARVAEZ OSORIO, Notario Publico numero 28' de la ciudad de
ViJlahermosa, Tabasco, en la misma fecha señalada; para los efectos de que no
pueda verificarse ningún embargo, toma de': posesión, diligencia precautoria o
cualquier otra circunstancia que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de
sentencia ejecutoriada relativa al mismo predio. ,

Para lo cual deberá de proporcionar el actor dos tantos más de su escrito de
demanda y documentos anexos pa ra que "previo cotejo con el original se
certifiquen, lascuales expedirán para efectos de que el actor inscriba la demanda y
apersonarse al trámite del oficio ordenado en este juzgado para su debido
cumplimiento. '. . ...•

QUINTO:- De las pruebas que ofrece la pÓrte actora, serán acordadas en su
momento procesal oportuno.

SEXTO.- Téngase al Licenciado, HENDRIX MANUEL SANCHEZ. LEVIA, por
señalando como domicilio para recibir notificaciones los estrados del Juzgado, y
tomando en cuenta que el domicilio que señala no se encuentra contemplado en
nuestra legislación load, de conformidad con el artículo 136, del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le señala las lista que se fija en el
tablero de avisosde este juzgado, para que le surtan efectos susnotificaciones, aún
las de carácter personal, autorizando para tales efectos a los licenciados MANUEL
JESUSSANCHEZ ROMERO, BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA CALlNDO MATUS,
I<RISTELLROXANA SANCHEZ LEVJA,así como a los ciudadanos PATRICI<SJESUS
SANCHEZ LEVJAy SUSANA SUAREZPEREZindistintamente.

SÉPTIMO:- Como lo solicita el apoderado legal, hágasele devolución del
instrumento notarial, quedando en su lugar copia autorizada de la misma, previa
constancia y firma de recibido en cutos.

Notifíquese personalmente y Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada MARIA ELENA

NOVELO CARCIA, Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito
Judicial, por y ante la cíudodono Licenciada IRMA ESTEBANDE LA CRUZ,

AUTO DE FECHA:14/JUNIO/2012
"

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA iNSTANCIA DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO
JUDICIAL DE VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. CATORCE
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

VISTO:El escrito de cuenta, seacuerda:
PRIMERO.- De conformidad con el artículo 140 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, sehace saber a laspartes que la nueva titular de este Juzgado esla
Licenciada GUADALUPE OCHOA MONTERO, en substitución de la Licenciada
MARIA ELENA NOVELO CARCIA. ,1

SEGUNDO.- Por presentado el Li¿~nciado HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEVVA,
en su carácter de actor en este asunto, con su escrito de cuenta, exhibiendo acuse
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de los oficios números 444 y 448, de fecha veintidós de febrero del presente año,
agréguese a los autos para los efectos legales.

TERCERO.- Téngase por presentado al Ingeniero FRANCISCO ANDRADE
ESTRADA, Gerente de Soporte Comercial de Teléfonos de México, con su oficio de
cuenta, en donde informa que en eso empresa no se locclizó registro a nombre de
TRINIDAD CARRERA LO PEZ, agréquese a los autos para los efectos legales.

CUARTQ._~De igual forma se tiene al Licenciado RAUL ALBERTO HUERTA
RODRIGUEZ, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la Comisión Federal
de Electricidad, informando a través de su oficio de cuenta, que previa búsqueda
minuciosa en la base de dato> no se localiz6 servido alguno a nombre de
TRINIDAD CARRERA LOPEZ, agr~uese a los autos para los efectos legales.

QUINTO.- Con su segundo escrito de cuenta, se tiene al Licenciado HENDRIX
MANUEL SANCHEZ LEVVA, parte actora en este juicio, solicitando se emplace por
edictos al demandado TRINIDAD CARRERA LOPEZ, visto lo solicitado en el mismo,
y que de los informes rendidos de fas diversas dependencias publicas, se advierte
que no hoy registro alguno a nombre del demandado TRINIDAD CARRERA
LOPEZ, que aporte el domicilio de el antes mencionad, por lo que se le tiene
presuntamente de domicilio ignorado; en consecuencia y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 139 frocción'Il del Código Procesal Civil vigente en el Estado,
publíquese el Auto de Inicio de fecha cinco de agosto del año dos mil once, así
como el presente proveído, por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el
Peri6dico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circuloci6n
que se editen en la Ciudad de VUlohermosa, Tabasco; y se le haga saber al
demandado TRINIDAD CARRERA LOPEZ, que tiene un término de CUARENTA
DlAS HABILES para que se presente ante el local de éste Jugado a recoger la
demanda instaurada en su contra, asimismo, que tiene un término de CINCO DIAS
HABILES, siguientes al que reciba eltroslcdo de dicha demanda, para que conteste
la misma, en el entendido que de no pasar a buscar las referidas copias dentro del
plazo concedido, el término para contestar la demanda les empezcré a correr a
partir del día siguiente de vencido los cuarenta días héblles concedidos, y en su
caso, seré declarado en REBELDfA~.y se le tendrá por odmitidos los hechos de la
demanda que se dejo de contestar, como lo prevé el artículo 229, fracci6n 1, del
Código de Procedimientos Civiles en vigor del E$tado, y las subsecuentes
notificaciones que se le tengan que hacer, aún las de corécter personal, le surtir6n
efectos por medio de lista que se;.fije en los tableros (le avisos' del Juzgado, de
conformidad con el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del
Estado, salvo la sentencia que recaigo en la presente causa, la que deberá
notificarse conforme a lo previsto en lo fracción IV de: artículo 229, del citado
ordenamiento legal.

Queda a cargo del actor hacer los trómites para la oublicoción de los edictos
correspondientes.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ. MANDA V FIRMA LA C1UDADANl\ LICENCIADA

GUADALUPE OCHOA MONTERO, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA lRMA ESTEBAN DE LA CRUZ, QUIEN
CERTIFICA V DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL V PARA 511 PUBLICACiÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN El ESTADO, POR
TRESVECES, DE EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE
OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, E"'¡ VILLA LA l)ENTA
HUIMANGUILLO, TABASCO.

SECRETARIAlUDlCJá~ ACUERDOS
~.~ ~ ~-----~- -------.....;...--:c-~:==;:;:= -------...,.

IC. IRMA ESTEBAN DE LA CRUZ
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No-30017 INFORMACION AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
F'ODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCiMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO.

A quien corresponda:
En el expediente 00127/2012, relativo al Juicio Procedimiento Judicial no

Contencioso de INFORMACiÓN AD PERPERTUAM REI MEMORIAM, promovido
por el ciudadano CARLOS ALBERTO ARIAS LÓPEZ, el (13) TRECE de ABRIL del
DOS MIL DOCE (2012), se dicto un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:
JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE
PARAISO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

VISTO. Elcontenido de la razón secretarial que antecede, se acuerda de la siguiente manera.
PRIMERO. Por presentado C. CARLOSALBERTO ARIAS LOPEZ, y anexas consistente en:

hoja de solicitud que contiene al reverso de la misma, certificación de! Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, donde hace constar que practicada la búsqueda en los libros de
archivo y base de datos de esa dependencia, no se encontró ninguna propiedad rustica o
urbana en el Municipio de Paraíso, Tabasco, a nombre de los Ciudadanos CARLOS ALBERTO
ARIAS LOPEZ y según oficio DF/SC096-12 de catorce de marzo de dos mil doce, signado por
el Subdirector de Catastro Municipal del Municipio de Paraíso, el predio a que se refiere la
solicitud, se encuentra catastrado como posesión a nombre de CARLOS ALBERTO ARIAS
LOPEZ bajo el número de Id cuenta 019499, rústico y con una superficie de 00-08-69.23 Has,
plano elaborado en papel bond del predio rústico ubicado en laen la carretera federal
paraíso - cornalcalco r/a. Ouintin Arauz, del municipio de Paraíso, Tabasco, y tres traslados;
con los que promueve en fa Vía de Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias De
Información Ad Perpetua m Reí Memoriam, respecto al predio rústico ubicado en la
carretera federal paraíso - comalcalco r/a. Quintín arauz, del municipio de Paraíso, Tabasco,
constante de una superficle de 00-08-69.23 Has con las siguientes medidas y colindancias:

Al Noreste: 21.10 metros, con derecho de vía zona federal carretera Federal
Paraíso, Comalcalco

AISureste: 69.77 metros, con Alejandro Alvizo Andrade
Al Suroeste: 3.40 metros, con el C. Juan Manuel Soto Osio
Al Noroeste: 73.00 metros, con lilia Arias Cadena

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 Bis 3 fracción VI de la Ley
Orgánica vigente, y de los artículos 24 fracción IX y 457 fracción IV del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, así como con los artículos 1318, 1319, 1321 Y relativos del
Código Civil en vigor, 45} fracción VI y VII, 710, 711, 755 Y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en 'ligar, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo, y desee. aviso de su inicio
a la H. Superioridad, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 127/2012, desee
aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente al Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado.

TERCERO. Hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a
este Juzgado, el Instituto Hegistral del Estado de Tabasco de Cornalcalco, Tabasco, ya los
colindantes de dicho predio cuyos nombres y domicilios obran en el escrito inicial de
demanda, de las pretensiones de la parte promovente, para que dentro del término de tres
días hábiles contados a partir del siguiente al en que se les notifique este proveído, hagan
valer lo que a su representación convenga y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones
en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en 105 tableros de avisos de este Juzgado, en términos del numeral 90, 118, 123
fracción 111 y 136 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registral del Estado de Tabasco de
·Comalcalco, Tabasco, se ubica fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los numerales 124,
143 Y 144 del Código Adjetivo Civil en vigor, gírese exhorto al Juez de Paz del Distrito Judicial
de Cornalcalco, Tabasco, para que en auxilio y cooperación con las labores de este Juzgado,
ordene a quien corresponda se notifique el presente proveído y lo requiera para que dentro
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del plazo que se concede para hacer valer lo que a su interés convenga, señale domicilio
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido '1ue de no hacerlo, éstas les
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en
términos del numeral 90, 118 Y 136 de la Ley Adjetiva Civil invocada.

QUINTO. Gírese oficio al Ciudadano Presidente Municipal de esta Ciudad, con
los datos del predio en juicio, para que dentro del plazo de diez días hábiles contados a
partir del siguiente al en que reciba el oficio respectivo, inforrne a este Juzgado si el predio
motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo leg 31 de ese H. Avuntarnientc.

SEXTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción 111 y 755
del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publíquense los edictos correspondientes en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación
Estatal, tales como "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", a
elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares
públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado público,
central camionera, Qjrección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agencia del
Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero Civil, Juzgado Segundo Civil,
Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público en
general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante
este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir
del siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará
hora y fecha para la recepción de la Información Testimonial a cargo de los ce. JUAN
BAUTISTA ALEJANDRO, TARCISIO DOMINGUEZ ALEJANDRO y MARIA RAMONA DOMINGUEZ
GARCIA.

SÉPTIMO. Señala el promovente como domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones el ubicado en la calle Santos Degollado número 422 colonia Centro de está
Ciudad de Paraíso, Tabasco, autorizando para tales efectos <11 licenciado Onésimo Castillo
Sánchez y Leticia González Castellanos autorizaciones que se le tienen por hechas, en
términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado
de Tabasco, para todos los 'efectos legales a que haya lugar. '

Además designa como abogado patrono al Lic. Onesimo Castillo Sánchez en términos
del artículo 85 de la Ley enCita, personalidad que se le reconoce a dicho profesionista, en
virtud de encontrarse inscrita su cédula profesional en los libros de registro que para tales
efectos se lleva en este Juzgado. '

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para que sean notificados
a los colindantes Alejandro Alvizo Andrade, Juan Manuel Soto Osio y Lilia Arias Cadena el
ubicado a aun costado de mi domicilio en la R/a. Quintín Arauz perteneciente a este
municipio de Paraíso, Tabasco.

NOTIFrQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO MAESTRO EN DERECHO JUAN

GUILLERMO ÁLVAREZ ALVAREZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE
PARAíso, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDIC:AL CIUDADANA LICENCIADA
MARIA DEL SOCORRO ZALAYA CAMACHO, CON QUIEN LEGALl\lENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA
Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN H-I EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, PUBLíQUESE EL PRESENTEACUERDO POR TRES VECES DE TRES EN TRES DrAS.
EXPIDO EL PRESENTEE9~mR~. DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

PARAíso, TABASCO~/·6\>oO. O D~}<"f ~ ..~~U1,..t lt~-t 1" \.
u >« e:•.. ",t W"l:ltr
:; ,-.J ff J ,t;""\5Et.K~;, ARIO JUDICIAL
H. '? ~:\~ ,~~~ P~Z DE PARAíso, TABASCO.
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No.- 30018 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ CE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL

Que en el expediente civil número 567/2012, relativo al Procedimiento

Judicial no Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido por la

ciudadana Martha del Carmen Zenteno Inurreta, por su propio derecho, con fechas

veintidós y veintinueve de junio, ambos del año dos mil doce, se dictaron unos

Autos que copiados a la letra dicen:

(Inserción)

AUTODEINICIO
JUZGADO CUARTO CE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,
,TABASCO.A VEINTIDC>SDEJUNIO, DOSMIL DOCE.

Vistos. La "azónsecretarial, se acuerda:

Primero. Téngase por presentada a la ciudadana Martha del Carmen
Zenteno Inurreta, p irte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro
del plazo legal concedido, según se advierte del cómputo sécretarial que antecede, a dar
cumplimiento a la prevención del punto primero del auto de fecha catorce de junio de dos
mil doce, en consecuenciase procede a dar entrada a la presente demanda y se acuerda en
los siguientes térrnlnos..

Segundo. Asimismo se tiene por presentado a Martha del Carmen Zenteno
Inurreta, rnedlante el cual viene con su escrito de demandada y documentos anexos,
consistentes en:'2- contratos, 5 planos, constancia del delegado municipal, contrato privado
de compraventa, recibo de ingresos, credencial de elector, certificado de no inscripción de
persona alguna ante ,~I registro público, en original y sus respectivos traslados; con los
cuales promueve por su propio derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso,
Diligencias de Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión
pacífica, continua-- pública, de buena fe y de carácter de propietaria del predio rústico
ubicado en el kilómetro 11 mas 360 y/o más 400 de la carretera vecinal principal
pavimentada' de la ranchería Torno Largo Tercera Sección del municipio de Centro,
Tabasco, constante de una superficie de 5,190.65 m2 (cinco mil ciento noventa metros
cuadrados con sesenta y cinco centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte: con Carlos Peralta y sus sucesores en 24.20 con Carlos Peralta
Chico; en 8.21 con Luis Enrique Peralta Chico, en 8.27 con José Antonio Peralta Chico; en
8.03 con Yolanda Peralta Chico; en 8.20 con Adela Peralta Chico; en 8.27 Patricia Peralta
Chico; en 8.20 con Maríadel Carmen Peralta Chico; en 8.20 ConCarlos Peralta; en 8.22 con
Julia Chico Baeza; en 8.19 con RosaPeralta Chico; en 8.24 Martha Elena Peralta Chico; en
8.20 con María Guadalupe Peralta Chico; en 8.21 con Martín Peralta Chico; en 8.21 con
Juan Peralta Chico; en 8.03 con José Alberto Peralta Chico; sumando un total de 138.88
metros; Al Sur con Cendelarta Morales Pozo, (antes Tilo Morales Díaz); en 113.21 metros;
Al Este con Candelarla Morales Pozo (antes Tilo Morales Díaz)en 47.41 metros y Al Oeste
con la carretera vecinal pavimentada en la ranchería Tomo Largo Tercera Sección con
dirección de Francisco J. Santamaría {Cacao) a la colonia Las Gaviotas de VillahE!rmosa,
Tabasco en 13.19 12.88 13.93, fracciones que sumadas dan 40 metros, cuyo predio se
encuentra sobre la misma línea de acotamiento del área de equipamiento número 2
(parque) de la citada ranchería Torno Largo, Tercera Seccióndel municipio de Centro.

Tercera. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969, 1319,
1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 1I, 710, 711, 712,
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713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civlles en vigor, se le da entrada a la
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno
bajo el número 567/2012, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena
dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de esta jurisdicción, así como a los colindantes Carlos Peralta, Carlos Peralta
Chico, Luis Enrique Peralta Chico, José Antonio Peralta Chico; Yolanda Peralta Chico; Adela
Peralta Chico; Patricia Peralta Chico; María del Carmen Pt~ralta Chico; Julia Chico Baeza;
Rosa Peralta Chico; Martha Elena Peralta Chico; María Guadalupe Peralta Chico; Martín
Peralta Chico; Juan Peralta Chico; José Alberto Peralta Chico; quienes deberán ser
notificados de la radicación del presente juicio en su dcrntcllio ubicado en Calle Pedro
Gutiérrez Cortés, número 605, colonia Gaviotas Norte de esta ciudad de Villahermosa,
Tabasco; en cuanto a la colindante Candelaria Morales Pozo, (antes Tilo Morales Díaz)
deberá ser notificada en su domicilio ampliamente conocido ubicado en la Ranchería Torno
Largo, segunda sección del Municipio de Centro, Tabasco; asimismo se le da vista a la
Junta Estatal de Caminos del Municipio del Centro, Tabasco, quien tiene su domicilio
en Cerrada del Caminero número 19 colonia Primero de M,lVO de esta ciudad, en razón de
la colindancia con carretera vecinal pavimentada en la ranchería Torno Largo Tercera
Sección, con dirección de Francisco J. Santamaría (Cacao) a la colonia Las Gavotas de
Villahermosa, Tabasco, concediéndoseles un término de :tres días hábiles, contados a
partir del día siguiente de su notificación, para que rnanlflesten lo que a su derecho
corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones;
advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, I'~surtirán sus efectos por medio
de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzqado.

Quinto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial
del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de villaherrnosa, Tabasco, por tres
veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación
del predio, haciéndole saber al público en general que si alquna persona tiene interés en el
juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días
contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual la promovente deberá
de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Sexto. En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser proveídas
en el momento procesal oportuno.

Séptimo. Tomando en cuenta que la promovente exhibe únicamente seis
traslados, se le requiere para que dentro del término de tres días siguientes a su
notificación, exhiba los que faltan, así como una copia rnás por cada traslado de su escrito
de contestación a la prevención, a efectos de que la fedataria judicial notifique debidamente
a los colindantes.

Octavo. Se tiene a la promovente señalando corno domicilio para oír y recibir toda
clase de citas y notificaciones el ubicado en Id Calle la Bolsa número 120 de la Colonia las
Gaviotas Norte de esta Ciudad, y autorizando para recibirlas a los licenciados Stalin
Velázquez León y Alma Adriana Velázquez Zenteno, a quienes se les tiene por
designados corno Abogados Patronos en términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, por tener inscrita su cÉ·dula profesional en el libro de
registros de este Juzgado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Guadalupe Daniela
Santés Jiménez, Jueza Cuarto de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la
Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada Rosa del Carrr.en López Gallegos, con quien
actúa, certifica y da fe. Conste.

(Inserción)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A VEINTlNUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Visto, lo de cuenta, se acuerda: •
ÚNICO: Se tiene por presentada a la ciudadana María del Carmen Zenteno

Inurreta, con su escrito de cuenta, dando cumplimientc al requerimiento que se le
hiciera en el punto séptimo del auto de fecha veintidós de Junio del presente año; en
consecuencia túrnese la presente causa a la Actuaria Judicial de Adscripción a efectos



3 DE OCTUBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 45

que se proceda a la legal notificación de los colindantes y a la Directora General del
Instituto Registral en el Estado.

Notifíquese Personalmente y Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Guadalupe Daniela

5antés Jiménez, Jueza Cuarto de Paz del Distrito Judicial del Centro, asistida de la
Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada Rosa del Carmen López Gallegos, con quien
actúa y da fe.

y para su publicación por el término de tres veces de tres, en tres días, ...en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editan en el
Estado, expido el presente edicto a los diez días del mes de Agosto del año dos mil doce, en
la Ciudad deVillaherrnosa, Tabasco. .

l

" uE'

...::_""----==="----------_ --_ _- .•................_ .............•....=--
No.- 30040 ,JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

A QUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE.

En el expediente número 591/2004. relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil promovido por el licenciado AGUSTIN
CORNELlO MARI. seguido actualmente por el licenciado
CALLETANO MORALES HERNÁNDEZ, en contra de NEIFI
ZAVALA TRUJILLO, se dictó un proveído, en treinta de agosto de
dos mil doce, que copiado a la letra dice:

".JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
Dr=ClMO PRIMER DISTRITO JUDICIA,_ DEL ESTADO
TENOSIQUE DE PINO SUAREZ. TABASCO Mr=XICO, TREINTA
DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se ecuerde:
PRIMERO. Se tiene por presentado al actor licenciado

CALLETANO MORALES HERNANDEZ. con el primero de sus
escritos de cuenta y anexo, certificado de libertad de gravamen
expedido por el licenciado ALFREDO CAMILO CABRERA GORIA.
Registrador del Instituto Registral del Estado o. Tabasco, por medio
del cual exhibe la documental descrita. de la c.iol .se desprende que
hasta la fecha de expedición, siete de agosto oet dos mil doce. obra
inscrito únicamente el embargo del presente jl.icio mercantil, misma
que se ordena agregar a los autos para que surta sus efectos
correspondientes.

SEGUNDO. Asimismo. se tiene por presentedo al citado
profesionista con el segundo de sus escritos de cuenta, por medio
del cual contesta dentro del término concedido, el cual cornó del
veintidós al veinticuatro de agosto del presente ano, según computo
secretarial visible a foja quinientos cincuent.: y nueve vuelta de
autos, la vista que le .dio mediante el punto primero del auto de
fecha diecisiete de agosto del dos mil doce, en los términos del
refendo escrito, manifestaciones que se le tienen por hechas para
tocios los efectos legales' a que haya lugar.

TERCERO. Ahora, como lo solicita el ejecutante licenciado
c"";,J,LLETANO MORALES HERNÁNDEZ, aun cuando hay diferencia
en el monto que arroja la actualización del avalúo del bien inmueble
suje:» a remate, emitido por el ingeniero FELDER JIMENEZ

LANDERo. pento aeseuiedo por la parte actor? y el emitido por el
ingeniero JOSE FELIPE CAMPOS, perito ertrebeklie de la parte
demandada, pues este último determina que -et valor comercial del
inmueble, es la cantidad de $789.500.00 (setecientos ochenta y
nueve mil quinientos pesos 00/100 MN); y aquel $650,000.00
(seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M N.), al allanarse el
ocursante mediante escrito de fecha diez de julio del dos mil doce. al
eveluo emitido por el perito designado en rebeldía de la parte
demandada, se aprueban. ambos, y se torne como base para la
tasación del remate el que más beneficia a la parte demandada.

CUARTO. Ahora. como lo solicita el referido ejecutante
licenciado CALLETANO MORALES HERNANDEZ, con fundamento
en los articulas 1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio
reformado, en concordancia con los numerales 431, 432, 469, -l72,
473, 475. 483 Y demás relativos del Código Federal de

Procedimientos. Civiles, aplicado supletoriamente al primer Código,
sáquese a remate en pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y
al mejor postor, el bien inmueble embargado, consistente en predio
urbano con casa habitación de dos plantas, ubicado en la calle 50
sin número, colonia Cocoyol de este -muntcipio, constante oeune
superficie de trescientos veinte metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias, al Norte, 32.00 metros con AURORA
GUILLERMO SÁNCHEZ; al Sur, 32.00 metros con MIGUEL
HUMBERTO, ISABEL DEL CARMEN Y QUERUBIN BOLÓN TUN; al
Este, 10.00 metros con la calle 50; y, ei Oest», 10.00 metros con
PEDRO LÓPEZ LÓPEZ, el cual se encuentra inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata,
Tabasco, el veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y
ocho. bajo el numero 611 del libro de duplicados volumen 39.
quedando afectado por dicho contrato el predio número 9126 al folio
226 del libro mayor volumen 39, a nombre de la demandada NEIFI
ZAVALA TRUJILLO, siendo postura legal la cantidad de
5789500.00 (setecientos ochenta y nueve mil quinientos pesos
00/100 MN), asignada por el ingeniero JOSr= FELIPE CAMPOS
PÉREZ, perito en rebeldía de la parte demandada; por lo que al
efecto convóquese postores anunciando la subasta por medio de
edictos que se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en otro
de mayor oucmecion que se editen en la ciudad de Víl/ahermosa.
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Tabasco, por tres ~, de tres en tres dias, de igual forma fijense
avisos en los lugares públicos de costumbre de esta ciudad y en la
ubicaci6n del predio sujeto a este remate.

QUINTO. Por lo anterior, se señalan las NUEVE HORAS
DEL OlA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE,
para que tenga lugar la audiencia de remate en primera almoneda,
debiendo para ello comparecer los interesados .debidamente
identificados a satisfacción de este juzgado, en la fecha y hora antes
señalada, en la inteligencia de que no habrá prorroga de espera
pera el desahogo de la misma.

SEXTO. Se hace saber a los licitadores, que deseen
inteNenir en la subasta, que deberán depositar previamente ante
este juzgado, una cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) de
la cantidad base para el remate; sin cuyo requisito no se recibirán
postores.

Notiflquese personalmente y cúmplase.
AS' LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INS7ANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DiSTRITO JUDICiAL
DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO,
MÉXICO. DOCTOR EN DERECHO FLA VIO PEREYRA PEREYRA,
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA SUSANA CACHO
PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y
DA FE ... "

3 DE OCTUBRE DE 2012

EN VIA DE NOTIFICACiÓN PARA SU PUBLICACIóN EN UNO DE
lOS PERIODICO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN El ESTADO,
OUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS'
EXPIDO El PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIOUÉ
DE PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A lOS
TRECE DIAS DEl MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS Mil DOCE.
CONSTE.

CACHOPÉRÉZ

No.- 30068 INCIDENTE DE EJECUCiÓN DE SENTENCIA
C. JORGE G'~CIA MÉNDEZ:

En el cuadernillo formado con motivo del INCIDENTE DE EJECUCION DE SENTENCIA
promovido por HERUNDA CANDELARIA PEREZ CRUZ deducido del expediente numero
110/1995 relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO promovido
por HERLINDA CANDELARIA PEREZ CRUZ demandado JORGE GARCIA MARTINEZ,
originado en este juzgado, con fecha diez de Agosto del dos mil doce, se .dictó un acuerdo,
que copiada a la letra dice:

SE ORDENA NOTIFICAR POR EDICTOS

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL
DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
ÚNICO. Por presentada HERLINDA CANDELARIA PÉREZ CRUZ, con su

escrito de cuenta, como lo solicita, y toda vez que de los informes rendidos por los
terceros, se advierte que no existen registro, datos o domicilio del ciudadano JORGE'
GARCIA MÉNDEZ; ante ello y en virtud de que la parte incidentista HERLlNDA
CANDELARIA PÉREZ CRUZ.manifest6 en su escrito del diecinueve de septiembre del
dos mil once, que ignora el domicilio del incidentado JORGE GARciA MÉNDEZ, para que
sea llamado a juicio, en términos del proveido del veintinueve de agosto del dos mil once:
en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los articulas 131 fracción 111 y 139.
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles. notiflquese al hoy incdentado por medio
de edictos que deberán publicarse tres veces de tres en tres días en el periódico oficial
del estado de Tabasco; y en uno de los de mayor circulación en esta entidad federativa,
haciéndole saber a dicho incidentado que tiene un término de cuarenta dlas hábiles,
para que comparezca a este juzgado a recoger las copias simples de la demanda
incidental y documentos anexos en el Que se le dará por legalmente notilicado a juicio.

término que empezará a contar a partir de la última publicación: asimismo, se le hace de
su conocimiento que deberá de dar contestación a la demanda incidental instaurada en su
contra; acreditar estar al corriente de la pensión alimenticia y señalar domicilio para oír y
recibir citas y notificacior.e.. en un término de tres días hábiles. término que empezara a
correr al día siguiente que 'lenza el plazo antenor, apercibido que en caso de no hacerlo.
se le tendrá por contestando en sentido negativo. y se le declarará rebelde, y las
notificaciones le surtirá su, efectos por lista fijada en los tableros de aviso dei juzgado,
aún las de carácter personal, acorde a lo establecido por el articulo 136 del Código
Procesal Civil en vigor en e-l Estado de Tabasco

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Lo proveyó, manda y filma el Maestro en Derecho JORGE GUADALUPE

JIMÉNEZ LÓPEZ, Juez S.,gundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial
del Centro, Tabasco, Mé>.ico; asistido de la Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada
NORMA ALICIA ALAMILlA SUBIAUR, con quien actúa, certifica. autoriza y da fe.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

No. 30043

AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente 285/2009, relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL. promovido por JOSE OSeAR CORDERO S~RAO,
CLARA TAPIA RODRíGUEZ Y SALVADOR GONZALEZ RODRIGUEZ,
endosatarios en procuración de JAVIEP ALEGRET PLA, Director
General de Sistema Único de Autofinonciorniento. S.A. DE C.V.,
seguido actualmente por el licenciad) APOLINAR GUS:AVO
ROSAS SALAS. en su carácter de Apodei odo Legal de lo citado
persona moral. en contra de ALEJANDRO !~.NCISCO CARDENAS
CASTRO. (deudor principal). y VIVI HI1'NANDEZPALOMEQUE,
[ovol], en fecha diecisie 6' o e 'los mil doce, se dicto un
auto que o lo letra se '>"".•..

PRIMERO,- Se liene por pres nte allicencl3do APOUNAR GUSTAVO

ROSAS SALAS, apoderado legal e la parte actora 'Sistema Único de

Aulofinanciamiento', Sociedad Anónima de Capital Variable. con su escrito de

cuenta. como lo solicita. y toda vez que ninguna de las partes contestó la vista

que se les dio en el punto primero del proveido d·~ fecha catorce de junio del

ano actual, con respecto a la aclaración de uno de los lotes embargados sujeto

a remate. en consecuencia. de conformidad con el articulo 1078 del Código de

Comercio en vigor aplicable a este asunto, se les 'iene por perdido el derecho

que debieron haber ejercitado para todos los efecte s legales procedentes.

SEGUNDo.- Como lo peticiona el promovente licenciado APOLINAR

GUSTAVO ROSAS SALAS. en su libelo que se provee. de conformidad con

los numerales 1054. 1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio en vigor. en

relación con los numerales 469,470.472.473. 4n, 479. y demás relativos del

Código Federal de Procedimientos Civiles vigente. de aplicación supletoria a la

materia mercantil. sáquese a publica subasta y en primera almoneda al mejor

postor los bienes que le pertenece a la codernandada Vivlana Hernández

Palomeque. y que le fueron embargados. siendo los siguientes inmuebles

sujetos a ejecución que a continuación se detallan:

t. Predio identificado como lote 45. manzana 6, cerrada de Porto Alewe,

del Fraccionamiento Residencial Palmeiras. Rancneria Plutarco Elias Calles,

municipio de Centro, Tabasco. con superficie total de 127.66 metros

cuadrados, y are a construida de 44.80 metros cuadrados. con las siguientes

medidas y colindancias; al Noroeste en 15.30 metros con lote 46; al Noreste

en 10.02 metros con lotes 6 y 7; al Sureste 15.ilO metros con lote 44; yal

Suroeste 07.00 metros y colinda con Cerrada Porto Alegre; inmueble que se

encuentra debidamente inscrito en el Registro Puolico de laPropiedad y del

Comercio de esta ciudad. hoy llamado lnstituto Registral del Estado de

Tabasco. a nombre de Viviana Hernández Palorneque. el día veintisiete de

agosto de dos milocha. bajo el predio número 175339. a folio 139 del libro

mayor volumen 693. a folios del 77492 al 774!,5 del libro de duplicados

volumen 132, folio real 115879. al cual se le fijó un valor comercial de

$302,00000 (trescientos dos mil pesos 00/100 moneda nacional 1, siendo

postura legal para el remate la que cubra cuar.do menos el monto de la

cantidad mencionada.

2. Predio urbano con construcción identificadó como lote 44, manz:ana 6,

ubicado en la calle cerrada de Porto ·A1egre. del Fraccionamiento Residencial,.
Palmeiras de la Rancherfa Plutarcc ERas Calles de este Municipio de Centro,

Tabasco, con superficie total de 10-5,00metroséuadrados, y. área construida

de 37.12 metros cuadrados. con las medidas y colindancias siguientes; al

Noroeste en 15.00 metros con lote 45; al Noreste en 07.00 metros con 1ot8$ 7

Y 8; al Sureste en 15.00 metros con lote 43, y al Suroeste 07.00 metros con

Cerrada de Porto Alegre: inmueble que se encuentra debidamente inscrito en

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad a nombre

de Viviana Hemández Palomeque. el día seis de agosto de dos mil siete,

bajo el predio número 175338. a folio 138 del libro mayor volumen 693, a folios

71746 al 71749. del libro de duplicados volumen 131. folio real 115788, al cual

se le fijó un valor comercial de $251.000.00 (doscientos cincuenta y un IIlq

pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura Iegal.pa~ael remate" que

cubra cuando menos el monto de la cantidad mencionada.. , .
TERCERO.- Se les hace saber a los postores olipitadores que de~

participar en la subasta a celebrarse que pan, que "intervengan en ella,
'r

deberán depositar previamente en la Teso~~la Judicial del Tribunal SuP*ior

de Justicia del Estado. actualmente ubicado en J~ Avenida Gregorio Méndez

Magaña sin número. de la Colonia Atasta de serra de esta _ci_ul:lal1:...CU~ando

menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate de

cada inmueble. sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO,· Como lo previene el numeral 1411 del código de comercio.

anúnciese por tres veces dentro de nueve días, en el periódico oficial, así

como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad,

ordehándose expedir los edictos para .,110 y los avisos para que sean fijados

en los lugares más concurridos de esta localidad. en convocación de postores

o licitadores.

En el entendido que el primero de los anuncios habrá de publicarse el

primer dia del citado plazo y el tercero el noveno. pudiendo efectuarse el

segundo de ellos en cualquier tiempo. ya que su publicación de otra forma.

reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran

interesarse en la adquisición proporcional del bien, para enterárse de la

diligencia. y de que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición.

QUINTo.- Se les hace sa •. partes, asi como a postores o
(v· . r.~";/ .~ m .. a, tendrá verificalivo en el

señalan las diez horas con

licitadores que la subasta e •.
recinto de este juzgado: en t "

treinta minutos del dia doce.\de

Notifíque~e personalm~~~

Así lo proveyó, manda LARA

MoNTEJO. Encargado del Des r Ministerio de Ley del Juzgado

Cuarto de lo Civil de Primera Ins ncia del Primer Distrito Judicial de Centro,

asistido del Secretarío Judicial lice iado ALEXANDER MOSQUEDA BALÁN,

que certifica y da fe.
y PARA SU PUBUCACION EN El PEllIODICO OFICIAL y EN UNO DE
lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUlACION QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD. POR TRES VEces DENTRO DE Nueve OlAS, EXPIDO El
PRESENTE EDICTO A lOS DOCE OlAS DEL MES OE SEPTIEMBREDE
DOS MIL DOCE. ~iUDAD DE VIUAHEIlMOSA. CAPITAL DEl
ESTADO DE TA~(f:'.~

~ ~~{ . 10 IAl

L/C. Al SQUEDA BALÁN.
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No.- 30019

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que el Ciudadano LAE. CARLOS
MANUEL PEREZ PRIEGO, presento ante este H. Ayuntamiento Constitucional que presido,
oficio sin número, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Rústico que se encuentra
ubicado en Carretera Villahermosa-Nacajuca, kilometro. 16, de la Ranchería Arroyo de este
Municipio de Nacajuca, Tabasco, Constante de una Superficie de: 1,815.62 M2 (UN
MIL OCHOCIENTOS QUINCE METROS, SESENTA Y DOS CENTIMETROS
CUADRADOS); localizado dentro de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE,
en 38.01 m, treinta y ocho metros, cero un centímetros, con Edén Perera Pérez y Jorge
Rodríguez Pérez; AL SUR, en 41.06 m, cuarenta y un metros, cero seis centímetros, con
Camino Vecina; AL ESTE, en dos medidas 18.30 m, dieciocho metros, treinta centímetros,
con Arturo Perera García y 13.50 m, trece metros, cincuenta centímetros, con Manuel
Sánchez Campos; y, AL OESTE, en cinco medidas, 12.70 m, doce metros, setenta
centimetros, 9.15 m. nueve metros, quince centimetros. 6.10 seis metros, diez

.r > centímetros. 5.80 cinco metros, ochenta centímetros, y 22.00 m. veintidós metros, cero
~.téro centímetros, con CaminoVecinal. Solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad

correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tms veces consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta días naturales siguientes, mismos que empezaran a contar a partir de la última
publicación:

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio elel mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los quince días del mes de Agostoo del año dos mil doce, así lo acordó y firma para su
debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, PRIMER
REGIDOR Y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario del H.
Ayuntam iento Constitucional, quien certifica y da fe.------------------- ------------------------------------

-
PiL .. ..:=;lCjJ~

M IJ j;; l c r p A L
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No.- 30020

_ • : H. A"f\JNT~Ó'~ ~i.~:i'l,

'.NACAJUCAf
• 2Al>"~_.

- ..
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que la C. NATIVIDAD CONTRERAS
HILARlO, con domicilio en la Ranchería Saloya Primera Sección de este Municipio de
Nacajuca, Tabasco; presento ante este H. Ayuntamiento Constitucional que presido, oficio sin
numero, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Rústico que se encuentra ubicado en
la Rancheria Saloya Primera Sección de este Municipio de Nacajuca, Tabasco,
Constante de una Superficie de: 327.63.00 M2 ( TRESCIENTOS VEINTISIETE
METROS, SESENTA Y TRES CENTIMETROS CUADRADOS); localizado dentro de las
medidas y linderos siguientes: AL NORTE, en 20.10 m. veinte metros, diez
centímetros, con Julio Cesar Priego,' AL SUR, en 20.10 m, veinte metros, diez
centímetros, con Callejón de acceso; AL ESTE, en 16.30 m, dieciséis metros, treinta
centímetros, con Templo Evangelista, Y AL OESTE, en 16.30 m, dieciséis metros, treinta
centímetros, con Julio Cesar Priego. Solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad
correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policla y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta dias naturales siguientes, mismos que empezaran a contar a partir de la última
publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los quince dias del mes de Agosto del año dos mil doce, así lo acordó y firma para su
debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, PRIMER
REGIDOR Y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucronal, quien certifica y da

$ECRC::T.("~[-iIA

AL
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No.- 30035
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

ti. ~unl.m'"loC •.••.••l\tucic:lf>al
J.p. d• .iMnd.x,hb.,=.

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C.
FELICIANO SANCHEZ HERNANDEZ, con domicilio en el Poblado Boquiapa de este
Municipio de. Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO el cual cuenta
con una superficie de Construcción de: 90.00 Metros Cuadrados, y con una Superficie
total de: 1500.00 metros cuadrados, Ubicado en el mismo Poblado del mismo Município;
limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 50.00 metros con
CARRETERA A GALEANA 2DA, AL SUR: En 50.00 metros con el C. SANTIAGO
SANCHEZ MENDEZ, AL ESTE: En 30.00 metros con CARRETERA A HUIMANGO;
y AL OESTE: En 30.00 metros con el C. ANTONIO BADAL.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, .mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.
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No.- 30034

H. AYUNTAMIENTO CONSIIIUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

H.At'v"t.ftI •••toC~ht,odon.1
J"", .•• Mjlulu. Tlb •• (6. H.•••wt~ •• ' ••••••• doNlN,. .te •••• 2o~ ••.

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C. JUAN
PABLO CONTRERAS HERNANDEZ, con domicilio en Villa Jalupa de este Municipio
de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento Constitucional que
presido, a denunciar la posesión de un Predio URBANO sin Construcción Ubicado en la
calle cerrada sin nombre a 100 metros de la calle la arena de Villa Jalupa del mismo
Municipio; cuya superficie total es de 2,987.4 M2, limitado bajo las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: En 53.60 metros con el C. JUAN ALMEIDA, AL SUR: En
15.30 metros con CALLE SIN NOMBRE, AL ESTE: En 93.30 metros con el C. JOSE
MARIA CONTRERAS; y AL OESTE: En Tres medidas 42.50 metros, 40.38 metros con
el C. MANUEL CONTRERAS y 37.00 metros con el C. FRANCISCO HERNANDEZ.

ro base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del· gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido' inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional yen los
sitios de mayor concurrencia.

! I
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C.
FILEMON CASTILLO ULIN, con domicilio en la Ranchería Gregorio Méndez de este
Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento
Constitucional.xs que presido, a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO sin
Construcción Ubicado en la misma ranchería del mismo Municipio; cuya superficie total
es de 5194.24 M2, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En
108.30 metros con la C. ISIDORO VAZQUEZ RODRIGUEZ; AL SUR: En 120.50
metros con los CC. ALlPIO CASTILLO DE LA CRUZ, MANOLO DE LA CRUZ
HERNANDEZ, GUADALUPE DE LA CRUZ HERMNANDEZ, FIDENCIO DE LA
CRUZ DE LA CRUZ; AL ESTE: En 45.65 metros con el C. ELlSEO RAMIREZ
CASTILLO; y AL OESTE: En dos medidas 24.25 metros y 23.40 metros con CAMINO
VECINAL.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

M.V.Z.
SECRETARIO DEL H. AYUNTA
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No.~ 30037,

CONVOCA
A los Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el dfa 11 de Octubre del 2012,
a las 13:00 hrs. En el domicilio social ubicado en Calle Soledad G. Cruz No. 111 Col. Magisterial.
en esta Ciudad de Villahennosa, Tabasco, C.P. 86040; bajo el siguiente:

ORDEN DEL DíA

1. Nombramiento del Presidente, Secretario y Escrutador de la Asamblea y
lista de Asistencia.

2. Declaración de quórum e instalación de la Asamblea.
3. Lectura del orden del día y aprobación en su caso ..
4. Presentación y aprobación en su caso de los Estados Financieros de la

empresa correspondientes al ejercicio fiscal de enero de 2011 a
diciembre de 2011

5. Discusión y aprobación en su caso respecto de las utilidades que genere
la empresa, a partir del ejercicio social correspondiente al año 2012 y
subsecuentes.

6. Asuntos Generales.
7. Redacción y firma del acta de Asamblea.
8. Designación de Delegado Especial para que gestione la protocolización

del Acta de Asamblea
9. Clausura de Asamblea.

REQUISITO INDISPENSABLE:
Para asistir a la Asamblea los accionistas depositarán sus acciones cuando menos veinticuatro
horas antes de llevar a cabo ésta en el domicilio de la sociedad, de acuerdo al articulo 19 de los
Estatutos, entregándolas al Presidente o al Secretario del Consejo de Administración.

Villahermosa, Tab. a 19 de Septiembre de 2012.

Finnadopor '¿{-4~~/~
RICARDO LOU T MATAMÓROS ~
PRESIDENT EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN
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No.- 30033

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

H. ~,.t",""t.C_tttudoMl
-nI..-. Méfl"K,"bNloc&

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C. AURA
CASTILLO CASTILLO, con domicilio en la colonia Lazaro Carden as del Rio, manzana
6 casa 2 del Municipio de Paraíso Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento
Constitucional que presido,' a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO sin
Construcción Ubicado en la Rancheria Benito Juarez 2da sección de este Municipio de
Jalpa de Mendez Tabasco; cuya superficie total es de O 1-18-94.20HAS, limitado'bájo las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 51.40 metros con la C. ENEDINA
CASTILLO VIUDA DE CASTILLO; AL SUR: En 6469 metros con la C. CONSUELO
CASTILLO CASTILLO; AL ESTE: En 237.00 metros con la C. CONSUELO
CASTILLO CASTILLO; y AL OESTE: En tres medidas 160.37 metros y 36.20 metros
con las CC. MARBINA CASTILLO DE GARCIA y ENEDINA CASTILLO VIUDAD
DE CASTILLO Y 16.00 metros con la CARRETERA JALPA -CUNDUACAN.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.
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No- 30055 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDES y PÚBLICO EN GENERAL:

1, ¡

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 175/2000, ¡~ELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCiCiO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS
ULlSES CHAVEZ VELEZ Y/O CUAUHTEMOC CHAVEZ VELEZ,
ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN DE "AUTOMOTRIZ BOllO,
SA DE cv: SEGUIDO ACTUALMENTE POR LA CESIONARIA
ROSSANA BOllO VILLARES, EN CONTRA DE ANDRES DE LA
CRUZ GARCIA. MAGDALENA CASTRO MORALES Y ARTURO
CASTRO CASTRO, CON FECHAS CUATRO DE JUNIO Y
VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE SE DICTARON
ACUERDOS QUE LITERALMENTE DICEN LO SIGUIENTE:-----
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTIUNO
DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.---
Visto la razón secretarial, se acuerda:--
PRH..,ERO.- Como lo solicita la cesionari 3 ROSSANA BOllO
VILLARES y por los motivos que expone, para la diligencia de remate
en primera almoneda se señalan nuevamente L1S diez treinta horas
del dia nueve de octubre de dos mil doce. en IJó, términos ordenados
en el auto de cuatro de junio del presente afio, lo anterior con
fundamentc en lo dispuesto en los articulas 1·;10 y 1411 del Código
de Comercio aplicable---
SEGUNDO.- Téngase a la cesionaria autoriz ando para recibir las
avisos y edictos correspondientes. a MARI TRI NI SEGOVIA
MONTEJO y/o YAHAIRA PAOLA CARDONA GIJTIERREZ.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada :.ILVIA VILLALPANDO
GARCIA Jueza Sexto de lo Civil, ante la licenciada ELlZABETH CRUZ
CELaRlO. Secretaria Judicial de acuerdos, quien certifica y da fe.-
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTj·NCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TAi3ASCO. CUATRO DE
JUNIO DE DOS MIL DOCE.---
Vista la razón secretarial, se acuerda.---
PRIMERO.- Como lo solicita la cesionaria ROSSANA BOllO
VILLARES, y en razón que ninguna de las partes manifestó nada
dentro del término concedido, respecto del avalúo presentado por el
perito valuador en rebeldia de la parte ejecutada, como se desprende
del computo secretarial visibl.e a foja mil ciento setenta y dos frente de
autos, con fundamento en el articulo 1078 del Código de Comercio
aplicable, se les tiene por perdido el derecho par 3 hacerlo.---
SEGUNDO.- A petición de la ejecutante, esto tribunal aprueba el
avalúo rendido por el perito valuador en rebeldía de la parte
demandada. ingeniero ALONSO GARCIA PEREZ por ser el de mayor
cuantía, por lo que el inmueble embargado se saca a remate con base
al precio comercial fijado en el referido avalúo, ce conformidad con el
articulo 1257 párrafo tercero del citado ordenarní :mto legal.---
En consecuencia, con fundamento en lo dispi.esto en los articulas
1410 y 1411 del Código de Comercio aplicabls. sáquese a pública
subasta en primera almoneda y al mejor postor el bien inmueble que
a continuación se describe:---
Lote noventa y ocho (98). manzana cinco í5) ubicado en la calle
Claro Carcia, de la colonia Maestro Quince de iklYO (Magisterial) de

la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con superficie 162.00 metros
cuadrados, registrado bajo el número 931 del Libro General,
quedando afectado el predio 38545. a folio 169 volumen 149,
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias; al NORTE:
13.00 metros con lote 96; al SUR: 14.00 metros con lote 100; AL
ESTE: 12.80 metros, con calle J. Claro García y al OESTE: 13.00
metros, con Zona Federal, al cual se le fijó un valor comercial por la
cantidad de $584,000.00 (Quinientos Ochenta y Cuatro Mil Pesos
00/100 M.N) siendo postura legal para el remate de dicho inmueble,la
cantidad que cubra cuando menos el monto total de su valor
com ercial. .--
TERCERO.- Con fundamento en el artículo 1411 del multicitado
precepto legal, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir
en la presente subasta, que deberán depositar previamete en el
Departamento de Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
exactamente frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.-
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de
conformidad con el artículo 1411 del Código de Comercio aplicable,
anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de nueve días en
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se. editen en esta ciudad, fijándose en los
mismos términos avisos en los sitios públicos más concurridos de esta
ciudad. para lo cual expídanse por triplicado los avisos
correspondientes, convocando postores, en la inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL DIA VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.--
QUINTO.- Conforme lo dispone en el artículo 472 del Código Federal
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia
mercantil, requiérase a la ejecutante para que exhiba certificado total
de los gravámenes que pesan sobre el bien inmueble embargado,
hasta la fecha en que se ordenó la venta.---
SEXTO.- Téngase a la cesionaria autorizando para recibirlos avisos y
edictos correspondientes, a MARI TRINI SEGOVIA MONTEJO y/o
YAHAIRA PAOLA CARDONA GUTIERREZ.-
Notifiquese personalmente y cúmplase.-
Asi lo acordó, manda y firma la Licenciada ANGELlCA SEVERIANO
fjERN~Z, Jueza Sexto de lo Civil. ante la licenciada ELlZABETH
CRUZ~ORIO.---·
Secretaria Judicial de acuerdos, quien certifica y da fe.-
POR MftJDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERIODiCO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTE DiAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL·
ESTADO DE TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ELlZABETH CRUZ CELORIO.

1-2-3
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No.- 30042 DIVORCIO NECESARIO

EDICTOS:
C. ALBERTO UTRILLA RODRÍGUEZ.
DOMIOUO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

EXPEDIENTE NUfvlERO 1146/2012 RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CML DE DIVOROO NECESARIO POR DOMIOUO
IGNORADO, PROMOVIDO POR: OLGA JUÁREZ JIMÉNEZ EN CONTRA
DE: ALBERTO lJTRILLA RODRÍGUEZ, EN VEINTINUEVE DE AGOSTO
DEL PRESENTE AÑO, SE otero UN ACUERDO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE: - - - - - - - - - e - - _.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERAsTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, B SCO. MEXICO.
VEINTINUEVEDE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuer.ta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presenta o a Licenciado OMAR

SANCHEZJIMÉNEZ en su carácter de abogado atr no de la promovente
en el presente juicio, con su escrito de cuenta is que se agrega para
los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Se tiene por presenif a la ciudadana OLGA
JUAREZ JIMÉNEZ, con su escrito de cue ta y documentos anexos
consistentes en: un acta de defunción origi 'al un acta de matrimonio
original, una constancia original de acta rc. nstanciada. un acta de
nacimiento original. dos actas de nacimient copias certificadas. con
los qua viene a promover el juicio de DI CIO NECeSARIO POR
DOMICILIO IGNORADO. en contra ALBERTO UTRllLA
RODRíGUEZ, de quien reclama las pro llciones marcadas en su
escrito de demanda. .:r;. ",~~,.~

SEGUNDO. Con fundam~.B"éifdó:-dispuesto por los
articulas 256. 257, 272 fracción IX,c'2 5; .dé1i\~s aplicables del
Código Civil, en concordancia con los n", ~s~~, 28 fracción IV,
203.204.205,205.211. 21t. 213. 21.5.. ¡' ~8:t'?03. 505y demás
relativos del Código de Procedimiento' '. i(:' eS..VIGentes del Estado,
se da entrada a la demanda en -:la.. 1 • 'y\~~rma propuesta. COl'
observancia de las modalidades que': . náteria familiar fija la ley.
fórmese expediente. registrese en 11i ro de gobierno bajo el
número correspondiente y dese avi o e su inicio al Tribunal
Superior de Justicia, asi como la int rv~DIón que en derecho le
compete al Agente del Ministerio PÚ ííco al Representante del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Fam la, ambos adscritos al
Juzgado. .

TERCERO. Toda vez quehaqu dado debidamente
acreditado a través de los oficios que obran en autos. que el
ciudadano ALBERTO UTRllLA RODRIGUEZ. s de domicilio
ignorado. en consecuencia con fundamento en lo ispuesto en el
articulo 131 fracción 111 y 139 fracción 11 de' Código de
Procedimientos Civiles. emplácese por medio de edictos que
deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los-de mayor circulación en
esta entidad federativa, haciéndole saber.a dicho demandado que
tiene un término de CUARENTA OlAS paraque comparezca a este
juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos
anexos en el que se le dará por legalmente emplazado a juicio.
mismo que empezara a contar a partir de la última publicación
asimismo. se hace de su conocimiento que deberá dar contestación
a la demanda instaurada en su contra. señalar domicilio para olr y
recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE DIAS. dicho
termino empezara a contar a correr 'aldía siguiente que sea

legalmente notificado. apercibido que en caso de no hacerlo, se le
tendrá por contestando en sentido negativo. y se le declarara
rebelde. y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en
los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal.

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte
promovente OlGA JU,Á.REZ JIMÉNEZ digasele que se reservan
para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

QUINTO. Se requiere al ciudadano ALBERTO UTRILLA
RODRíGUEZ, para que en el término de NUEVE DíAS HÁBILES,
contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente
notificados. manifieste' "bajo protesta de decir verdad':' a qué
se dedica y cuáles son sus ingresos mensuales, donde trabaja
indicando ubicación y razón social de su centro de trabajo, con que
nombre se conoce a la empresa o institución para la que laboran.
advertidos que de no hacerlo. se le aplicará una mulla de veinte
dlas de salarios mínímosqenerales, vigentes en el estado, la cual se
duplicará en caso de reincidencia en términos de los articulos 89
fracción 111. 90. 242 fracción I y 508 del Código de Procedimientos
Civil Vigente en el Estado.

SEXTO. Se requiere al ciudadano ALBERTO UTRILLA
RODRíGUEZ para qOlf.dentro del término de NUEVE OlAS
HÁBilES contados a ..partir del dla siguiente al en que sea
legalmente notificado ex~¡ba su acta de nacimiento original. para que
en caso de proceder eldívorcio se de cumplimiento al articulo 105
del Código Civil para esta entidad, lo anterior de conformidad con los
articulas 89 fracción 11,90. 242 fracción I y 489 fracción I del Código
de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado.

SÉPTIMO. La parte promovente señala como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en Prolongación
de Ignacio Zaragoza número 110S-A despacho marcado con el
número Interior tres planta baja de la Colonia Nueva
Villahennosa de esta Ciudad, autorizando para tales efectos al
Licenciado OMAR SÁNCHEZ JIMÉNEZ, a quien designa como su
abogado patrono. a quien. se reconoce su personalidad por tener
inscrita su cédula profesional. cumpliéndose las formalidades
prescritas en los artículos 84 y 85 de la ley adietiva civil invocada.

NOTlFíaUESE PERSONALMENTEy CUMPLASE.
Asi lo proveyó. manda y firma el ciudadano Licenciado

TRINIDAD GONZÁLEZ sÁNCHEZ. Juez Tercero Familiar de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco,
México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a)
LEONARDO LÓPEZ LÓPEZ, que autoriza. certifica y da fe.
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NO.-30051 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
Que en el expediente civil número 592/2012, relativo al
Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de
Información de Dominio, promovido por la ciudadana Lucia
García López, por su propio derecho, con fecha once de Julio
del año dos mil doce, se dictó auto que copiado a la letra
dice:--
(Inserción)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A ONCE DE
JULIO, DOS MIL DOCE.-
Vistos. La razón secretarial, se acuerda:---
Primero.- Téngase por presentada a la ciudadana Lucia
García López, parte actora, con su escrito de cuenta,
mediante el cual viene dentro del plazo legal concedido, según
se advierte del cómputo secretarial que antecede, a dar
cumplimiento a la .prevención del punto primero del auto de
fecha dieciocho de junio de dos mil doce, en consecuencia se
procede a dar entrada a la presente demanda y se acuerda en
los siguientes términos.---
Segundo. - Asimismo se tiene por presentada a Lucia. García
López, mediante el cual viene con su escrito de demanda y
documentos anexos, consistentes en: original de un contrato
de cesión de derechos de posesión; original de un certificado
de no propiedad expedido por la Directora General del
Instituto Registral en el Estado; copia con sello original de
oficio DF/SC/093/2012 signado por el Subdirector de Catastro
Municipal; y copia simple con sellos originales de un plano y
tres traslados; con los cuales promueve por su propio
derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias
de Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la
posesión pacífica, continua, pública, de buena fe y de carácter
de propietaria del predio rústico ubicado en la ranchería
González primera sección municipio del Centro, Tabasco,
constante de una superficie de 621.90 m2 (seiscientos
veintiún metros cuadrados con noventa centimetros
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al
Norte: en 19.90 metros con María Dolores García Hernández,
AL SUR: en 19.90 metros con carretera a ranchería González,
Al Este; en 30.00 metros con Moisés García Vasconcelos y Al
Oeste: en 30.00 con María Dolores García Hemández.-
Tercero.- De conformidad con los artículos 877, 890, 901,
936,942,969,1319,1330,1331 Y demás relativos del Código
Civil en vigor, 1,2,24 fracción 11,710, 711,712,713 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número
592/2012, dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.-
Cuarto.- Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil
en vigor, se ordena dar vista al Agente de Ministerio Público
Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta jurisdicción, asi como a los cólindantes
Maria Dolores García Hernández '1 Moisés García
Vasconcelos; quienes deberán ser notificados de la radicación
del presente juicio en su domicilio ubicado en Ranchería
González Primera Sección, Centro de esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco; asimismo se le da vista a la Junta

Estatal de Caminos del Municipio del Centro, Tabasco, quien
tiene su domicilio en Cerrada del Caminero número 19 colonia
Primero de Mayo de esta Ciudad, en razón de la colindancia
con carretera a Ranchería González de Vi lIahermosa ,
Tabasco, concediéndoseles un término de tres días hábiles
contados a partir del día siguiente de su notificación, para que
manifiesten lo que a su derecho corresponda y señalen
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por
perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus
efectos por medio de listas, que se fijan en el tableros de
avisos de este H. Juzgado.--
Quinto.- Publíquese el presente auto a manera de edictos en
el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres
en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de
la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general
que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término
de quince dias contados a partir de la última publicación que
se exhiba, para lo cual la promovente deberá de apersonarse
de los avisos; hecho lo anterior se señalará fecha para las
testimoniales. --
Sexto.- En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan
de ser proveidas en el momento procesal oportuno.-
Séptimo.- Se tiene a la promovente señalando como domicilio
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, el
ubicado en la calle José Claro Garcia 132 de la Colonia
Magisterial de esta ciudad, y autorizando para tales efectos a
los licenciados Fausto Roberto Méndez Padilla, Roberto
Méndez Correa, Williams Alejandro Abdó Arias y Carlos Arturo
Zurita Sánchez.-
Téngase al primero de los citados profesionistas por
designando como Abogado Patrono, en términos de los
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor en el Estado, por tener inscrita su cédula profesional en
el libro de registros que para tal efecto se lleva en este
juzgado.--
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
Guadalupe Daniela Santés Jiménez, Jueza Cuarto de Paz del
Primer Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial
de Acuerdos licenciada Rosa del Carmen López Gallegos, con
quien actúa, certifica y da fe.--
y para su publicación por el término de tres veces de tres en
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en el Estado,
expido el presente edicto a los veintiocho días del mes de
Agosto del año dos mil doce, en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco.-

La Secretaria Judicial Civil.
Lic. Rosa del Carmen López Gallegos
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 30045

C. ROSA ESMIRNA NAVA GÓMEZ.
PRESENTE.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 498/1998, relativo al Juicio en la
vía EJECUTIVA MERCANTIL, Promovido por la Licenciada
GUADALUPE BISTRAIN GARCíA. Apoderada del BANCO
NACIONAL DE MÉXICO S.A DE C.V. INTEGRANTE DEL
GRUPO FINANCIERO BANAMEX S.A DE cv., seguido
actualmente por el Licenciado CARLOS SILVA SOBERANO, en
su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de
Empresa Mercantil Denominada SOLUCiÓN DE ACTIVOS
RESIDENCIALES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, Cesionario, en contra de los
Ciudadanos ALBERTO VÁZaUEZ ROSAS y ESMIRNA NAVA
GÓMEZ, SE DICTARON DOS AUTOS QUE COPIADOS A LA
LETRA DICEN:----
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTINUEVE DE JUNIO DE
DOS MIL DOCE.----.
VISTOS.- El contenido de la razón secretarial que antecede, se
provee:---
PRIMERO.- Por presente el Licenciado JOSÉ GUADALl,JPE
JERON1MO OSORIO, parte actora, con su escrito de cuenta, y
como lo solicita, de conformidad con el articulo 1070 del Código
de Comercio aplicable al caso, notifíquese a la Ciudadana ROSA
ESMIRA NAVA GÓMEZ, por medio de edictos que se expidan y
publiquen por TRES VECES CONSECUTIVAS en el Periódico
Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editan en esta Ciudad, para los efectos de que
dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de inicio veintisiete de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho.
Con fundamento en el artículo 315 del Código de Procedimientos
Civiles Federal, aplicado supletoriamente a la materia mercantil,
se hace saber a la Ciudadana ROSA ESMIRNA NAVA GÓMEZ
que deberá presentarse ante este Juzgado a recoger las copias
del traslado dentro del término de TREINTA DíAS contados a
partir de la última publicación de los edictos, asimismo se les
hacer saber que se le concede un término de CINCO DíAS para
contestar la demanda, empezando a correr dicho término, al dia
siguiente de vencido el término para recoger los traslados.----
SEGUNDO.- Respecto a la solicitud que hace de que señalen
días inhábiles para la publicaciones, es de decirle que es un
hecho conocido que el Periódico Oficial del Estado únicamente
se publica los días miércoles y Sábado, por tanto, ante la
imposibilidad legal de la parte interesada de publicar los edictos
en días hábiles, es correcto que en dicho medio de difusión
oficial se publique en día sábado.----
Sirve de ilustración a lo anterior, la tesis consultable en
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XVI, Julio de
2002, Materia (s): Civil, Tesis: X. 1°.28 C Pagina: 1291, Novena
Época, Registro: 186591, Instancia; Tribunales Colegiados de
Circuito, bajo el rubro: "EDICTOS EFECTO DE SU
PUBLICACiÓN SOLO EN LA FECHAS DE APARICiÓN DEL
PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO, TRATANDOSE DEL REMATE DE BIENES RAICES
EN EL PROCEDIMIENTOS MERCANTIL (ARTíCULO 1411 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO)".'
Ahora bien, respecto a las publicaciones de los edictos que
deban realizarse en uno de los diarios de mayor circulación en el
Estado, lo mismo si deben ser realizados conforme a lo

establecido por el artículo 139 del Código de Procedimientos
Civiles en 'ligar para el Estado, es decir, de tres en tres días,
mediando entre cada publicación dos días hábiles
Sirve de ¡¡poyo a lo anterior, la jurisprudencia consultable
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Abril de
2008, Materia (s): Civil, Tesis: 1a.lJ. 19/2008, Página: 220,
Novena Época, Registro: 169846, Instancia: Primera Sala
Jurisprudencia, bajo el rubro: "NOTIFICACiÓN POR EDICTOS,
ENTRE C/\DA PUBLICACiÓN DEBEN MEDIAR DOS DíAS
HÁBILES. CONFORME AL ARTiCULO 122, FRACCiÓN 11,DEL
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO
FEDERAL. 2

Deben de rnediar Dos días hábiles entre una y otra publicación.--

Tesis Semanario Judicial de la Federación, 205-216 Sexta parte,
Materia (5): Común, Tesis: Página: 207, Séptima Época,
Registro: 247783, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito,
bajo el rubro: "EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, LAS
PUBLICACIONES RESPECTIVAS DEBEN SER HECHAS EN
DíAS HÁBILES."3
NOTIFíOUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN
DERECHO YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO VICTOR HUMBERTO
MEJIA NARANJO, QUIEN CERTIFCA Y DA FE.-----

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE
VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTISIETE DE i~OVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.-----
Se tiene por presentado (a) la licenciada GUADALUPE
BISTRAIN GARCíA, con su escrito de cuenta, documentos y
copias simples que acompaña en su carácter de Apoderada del
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA
Integrante del Grupo Financiero BANAMEX ACCIVAL, Sociedad
Anónima de Capital Variable, como lo acredita con la copia
certificada notarialmente del Testimonio Público número 35,693
pasado ante la fe del Notario Público número 136 Licenciado
JOSE MANUEL GÓMEZ DEL CAMPO LÓPEZ, con sede en la
Ciudad d,~ México, Distrito Federal, personalidad que se le
reconoce para todos los efectos legales correspondientes,
promoviendo Juicio Ejecutivo Mercantil en contra de ALBERTO
VAZOUEZ ROSAS Y ESMIRNA NAVA GÓMEZ, con domicilios
en las Cailes de Campo Cactus número 201-A ó 101-B y calles
Campos Mazateupa número 101-B, ambos er el
Fraccionamiento Carrizales. Tabasco 2000 de esta ciudac., de
quienes reclama las prestaciones siguientes:---------
al.- El p.sqo de la cantidad de 197,546,98 UDIS (CIE'IDO
NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y S=IS,
PUNTO, NOVENTA Y OCHO UNIDADES DE INVERSiÓN) por
concepto de suerte principal a su equivalente en moneda
Nacional 11 momento de hacerse el pago, conforme al valor que
para las UDIS se publique el día del pago, por Banco de México,
dicho valor equivalente exclusivamente para la fecha del estado
de adeudo certificado fue de $440,472.48 (CUATROCIENTOS
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CUARENTA MIL, CUATROCIENTOS SETENTA DOS PESOS,
CUARENTA Y OCHO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL,
cantidad que resulta de multiplicar 191,546.98UDIS (Unidades
de Inversión) por $2,22971 que el factor publicano al dia 21 de
septiembre de 1998 por el BANCO m: MÉXICO en el Diario
Oficial de la Federación y demás que reclama en los incisos b),
e), d); e), f) y g), de su escrito inicial de demanda y como lo
solicita en su ·escrito inicial la prornovente, previo cotejo y
certificación de la copia simple exhiba del Testimonio hágasele
devolución de éste debiéndose dejar firma por recibo en autos.--
En virtud de que los documentos base de la acción traen
aparejada ejecución, con fundamento en los artículos 1391
fracción IV, 1392,'1393, 1394, 1395, 1396 Y demás relativos del
Código de Comercio abrogado 50 fracción 11 151, 152 Y demás
aplicables de la Ley General de Titulos y Operaciones de
Crédito, se da entrada a la demanda er. la vía y forma propuesta;
en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro de
Gobierno respectivo y dese aviso de su Inicio a la Superioridad.-
Sirviendo este auto de mandamiento en forma, requiérase a la
parte demandada para que en el acto de la diligencia efectúe el
pago de las prestaciones reclamada, y de no hacerlo
embárguese bienes de su propiedad suficientes para cubrirlas,
poniéndolos en depósito de la persona que bajo su
responsabílidad designe la parte actora o quien sus derechos
represente, Hecho lo anterior, con las copias-
de la demanda y documentos anexos, córrase traslado y
emplácese a la parte demandada para que dentro del término de
cinco días hábiles, ocurra ante este Juzgado a hacer pago de lo
reclamado o a oponerse' a la ejecución si tuviera alguna
excepción que hacer valer: Asirnisrno. requiérase para que
señale domicilio en esta Ciudad para recibir citas y notificaciones,
advertido que de no hacerlo las subsecuentes, aun las de
carácter personal, le surtirán efecto por lista del Juzgado.-
Guárdense en la caja de Seguridad lo> documentos base de la
acción dejando copia simples en autos. ---

! i

'EDICTOS. EFEC;T;. ~¿"suPUBLlCACION SOLD EN LAS FECHAS DE
APARIciÓN DEL' PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCo, TRATANDOSE DEL REMATE [JE BIENES RAICES EN EL
PROCEDIMIENTO MERCANTIL (ARTíCULO 1411) DEL CÓDIGO DE
COMERCIO). Si se toma en cuenta que el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado únicamente se publica los dias miércotos y Sábado de cada semana,
bajo la coordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección
General de Administración de la Secretariade Planeación y Finanzas, como se
aprecia en la ultima página de cada una de su'; publicaciones, es acertado el
Argumento, en cuanto a que existe imposibilidad legal de hacer la publicación
de los edictos en el Periódico Oficial, anunciando el remate judicial de los
bienes inmuebles embargados por tres veces exactamente dentro del término
de nueve días. mediando entre la primera y ultima publicación este lapso. Tal
CIrcunstancia permite establecer que ante la Imposibilidad legal y natural del
interesado para hacer esas publicaciones en el medio de difusión oficial citado,
en el exacto término legal precisado en el articulo 1411 del Código de
Comercio, ello no implica transgresión a este dispositivo legal para desvirtuar la
finalidad 'que persiguió el legislador, de qUE en ese lapso los postores
Interesados en intervenir en el remate pudiera enterarse de éste y preparar los
requisitos que deben satisfacer para ese fin. aun cuando la ultima notificación
se haga en el octavo día, pues ello, como se dijo, sólo es consecuencia de las
fechas preestablecidas de la publicación de ese "Tledio oficial.--
2 NOTIFICACiÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACiÓN DEBEN
MEDIAR DOS DíAS HÁBILES, CONFORME AL ARTiCULO 122, FRACCiÓN
11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO---

En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles expícase
copia certificada por duplicado de la diligencia respectiva para su
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio.----

Se tiene como domicilio del actor para recibir citas y
notificaciones el ubicado en el número 1032 Paseo Usumacinta
Colonia Linda Vista de esta ciudad autorizando para tales efectos
a los Licenciados JORGE ALFREDO CASTELLANOS DE LA
FUENTE, CIELO ALBORE SANTIAGO, JOSE ANGEL JAIK
ZHAER, FEDERICO RODRíGUEZ ARELLANO, TOMAS
SÁNCHEZ GALVAN, HECTOR ARAGON LÓPEZ y FAUSTO
DANIEL AGUILAR PEÑA, y Pasante de Derecho DAVID
ALEJANDRO OLAN, ALEJANDRA FERNANDEZ CORNELlO,
GEORGINA CAÑAS MORENO, GABRIELA LEDEZMA
ALVAREZ, GILBERTO JIMÉNEZ CORREA y LUIS GABRIEL
AGUILAR VIRGEN.----
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado JESÚS
ALBERTO MOSQUEDA DOMINGUEZ, Juez Tercero Civil de
Primera Instancia Civil del Distrito Judicial del Centro, Tabasco,
ante el Secretario Judicial Licenciado JOSE LUIS ALMEIDA
AGOSTA, que certifica y da fe.--

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE' EDICTO AL
PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ROSSELVY DEL CARMEN DOMINGUEZALVARADO.

FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas
o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los
cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletin
Judicial y en el Periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de
tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las
publicaciones deben mediar dos dias hábiles, para que la siguiente publicación
se realice al tercer dia hábil siguiente. Ello es asi, porque dicha expresión
únicamente señala cuando deben realizarse las publicaciones, sin precisar los
días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse
a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de
tres en tres dlas", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la
publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el
precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre
las publicaciones mediaran tres dias hábiles, así lo habria determinado
expresamente, como lo hizo en ei artículo 570 del Código de Procedimientos
Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dias hábiles que
deben transcurrir entre las publicaciones.-
3 !=MPLAZAMIENTO POR EDICTOS. LAS PUBLICACIONES RESPECTIVAS
DEBEN SER HECHAS EN DíAS HÁBILES. Teniendo en cuenta que el
emplazamiento es una actuación que constituye una de las formalidades
esenciales del procedimientos por virtud de la cual se trata la relación procesal
y sirve de base, además, para que le corra al demandado el término de ley a fin
de que dé contestación a la demanda, debe practicarse en días hábiles,
cualquiera que sea la forma empleada para su práctica, es decir, bien sea que
se realice personalmente por el diligenciario, por exhorto o mediante edictos.--
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No.- 30044 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBUCO EN GENERAL:

En el Expediente Número 120, Vía

Especial Juicio de Acción Real tp tecaria promovido por

licenciado Juan Pablo Pulido Lóp z Apoderado Legal de la

Sociedad Mercantil denominada stribuidora de Tabasco,

S.A. de C.V., a través de su r resentante la licenciada

Margaritá Hugues Vélez y por el contador público Eduardo

Gabriel Aponte Rico en contra de a ciudadanaA).- Shalimar
, ¡

del Grljalva S.A. de C.V., en ciad de Deudor Princip':ll y

B).- Gusta.vo n calidad de Garante

E PRIMERA'INSTANOADEL

LLAHERMOSA,TABASCO,A

E.

resentante común de la

parte actora en el pr sente asunt , con su escrito de cuenta,

como lo solicitá y toda vez que mediante oficio 7752 de

fecha cinco de septiembre del pres nte año, la Secretaria del

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, comunicó a esta

autoridad que ha, causado ejecutonla sentenda de fecha

tres de agosto del presente año,qu sobresello el juicio de

amparo número 860/2012, astrntsrnov.obran de la foja

setenta a la ochenta y seis de autos, el certiflcado de .libertad

o existencia de gravámenes y el avaluóac~lizado, en

consecuencia, de conformidad con, lo díspuesto en 10$

artículos 433, 434, 436 Y 577 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, séquese a pública subasta en SI;GUNDA

ALI'1ONEDAy al mejor postor con rebaja del 10% (DIEZ POR

CIENTO) del valor que sirvió de base para el remate el

siguiente bien Inmueble:

A) PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN,EDIFICIO,

en lo concerniente al TERCER PISO: oficinas, en

remodelación y área de bar con sanitarios, eleyador y cubo

d~. escalera. CUARTO PISO: área de restaurant, elevador,

cubos de escaleras y sanitarios para damas y caballeros.

QUINTO PISO: área de discotek, con elevador, y escalera de

servicio.MEZANINE: con área de mesas, sanitarios y cubos

die escaleras. AZOTEA: área de cocina, sanitarios y cubo de

escaleras, ubicado en el 'número ciento cuatro de la Avenida

Constitución de la Zona Centro de esta Ciudad, constante de

una superrlcie total de: 137.00 metros cuadrados, que se

localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL

NORJ'E:11.90 metros, con Antonia Lópezde Domínguez; AL
, '

SUR: 8.70 metros, con: 'Marlene Guiar de Garrido. y, '"

copropietarios; AL ESTE: 13.75 metros, con el Malecón

Carlos Ato1adrazoBecerra¡ AL OESTE: 12.70 metros, con la
Avenida Constitución. ' L ,.. \ .. _"- , - "

TERCERPISO_=:-ocupa una superficie de: 166.00 metros

cuadrados, se trata de uha área deconstrucción en obra

negra, inconclusa en su interior, sin instalaciones, a la cual

se \lega pro medio de elevadores y escaleras.

CUARTOPISO: ocupa una superficie de: 166.00 metros

cuadrados, se trata de un área d~\ construcción en obra

negra, inconclusa en su interior, sin irlstalaciones, a la cual

se \lega por medio del elevador y escaleras.

QUINTO PISO: ocupa una superficie de: 166.00 metros

cuadrados, incluyendo un mezzanine de 83.00 metros

éuadrados, se trata de un área de construcción, concluida,

dedicada al servido de restaurant, con instalaciones de agua

potable, drenaje y electricidad ocultas, acabados de primera,

pisos de losetas, ventanas de aluminio y pertas de madera, a

la cual se llegapor medio de elevador y escalera.
;

Azotea: 40.00 metros cuadrados destinado a la cocina

del restaurant, con servicio de agua potable, drenaje y

electricidad ocultos, pisos de cemento pulido y acabados

rústicos, donde se encuentra instalaciones de agua, aire

acondicionado y tinaco de agua potable.

Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del

Comercio de la ciudad de Villahermosa, 'tabasco, bajo el

número 6 277 del libro general de entradas, a folios del

59,273 al 59,276 del libro de d licados volumen 118,

afectando el predio número

mayor volumen 428, a nombre de

al cual se le fijo un valor comerci

MILLONES DOSCIENTOS OCH

TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.

10% (DIEZ PORCIENTO), de la ~

cantidad de $4,755.870 (CUAT~

CINCUEtHA y CINCO MIL OCHO

a folio 137 del libro

STAVO FALCONPÉREZ,

de $5,284.300 (CINCO

TA Y CUATRO MIL

.), menos la rebaja de

ación de donde resulta la

MILLONES SETECIENTOS

ENTOSSETENTAPESOS),
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misma que servirá de base para emate y es postura legal4~ los?
la que cubra cuando menoc;/élifa ' ~imcf<cantidad.

I f "} ~ L

SEGUNDO: Se ~ace~b& "~~, licitadores que deseen~~'i ~ .•r,.',: t- •

intervenir en la presente.¡é.u .. .¡,quf deberán depositar

previamente en el Departam: e•..ci:}ri~ignaciOnesy Pagos

de los Juzgados Civiles y Fa iliar s, ubicado en el local que

ocupan dichos juzgados, tuad en la avenida Gregorio

~1éndezsin número, de I Atasta de Serra de esta

ciudad capital, cuando menos un cantidad equivalente al

diez por ciento de la cantidad q e sir ve de base para el

remate.

TERCERO: o "e rematará un bien

inmueble, anúnciese la presente sub ta por ~OS VECESDE

SIETE EN SIETE DIAS, en el periódico oficial del Estado, así

como en uno de los diarios de may circulación que se

editen en esta ciudad, fijándose además lo avisos en 105

sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad,

para la cual expídanse lo edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores, en la inteligencia

que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las

DIEZ HORASEN PUNTODEL DÍA TREINTA DE OCTUBREDE

DOS MIL DOCE.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE:

Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN

DERECHOMARIA ISABEL SOUS GARCÍA, JUEZA PRIMERO

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y

ANTE LA SEGUNDASECRETARIADE ACUERDOSLICENCIADA

IVETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, QUE CERTIFICA,

AUTORIZAY DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación.en el

PeriódicoOficial del Estado, Así como en uno de los Diarios de
Mayor Circulación que se',editan en esta Ciudad, anúnciese el

presente Edicto por Dos Veces de Siete en Siete Días, con
anticipacióna la fecha señalada.dado a los Trece días del mes de
Septiembre de Dos Mil Doce, en esta Ciudadde Villahermosa

No- 30041 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

AL PÚBLICO EN GENERAL

Se les hace de su conocimiento que el ciudadano JOSÉ

ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, en su carácter de Apoderado

General para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la

Vivienda para los Trabajadores, promovió ante aste Juzgado Civil de

Primera Instancia, Juicio de ESPECIAL HIPOTECARIO, radicándose la

causa bajó el número 687/2008, en contra de Al DA LANDERO MONTUY,

ordenando el Juez su publicación por EDICTOS, por auto de fecha

dieciocho de septiembre de dos mil doce que copiado a la letra dice:

SE SEÑALA FECHA PARA REMA TE

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO

JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. DIECIOCHO DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. Toda vez que la parte demandad .•, no exhibió avaluó, que

le fue requerido en el punto segundo del auto de fecha o.ecisiete de mayo de dos

mil doce, se le tiene por perdido dicho derecho y se le tiene por conforme con el

avalúo exhibido por el perito de la parte actora de conformidad con lo

establecido en el numeral 281 y 577 fracción 11 del Códiqo Adjetivo Civil Vigente.

Segundo. Por lo anterior y obtenido el valor del avaluó, en

consecuencia se APRUEBA dicho dictamen para todos les efectos legales ha que

haya lugar, mismo que se tomará de base para el remate, de conformidad con lo

establecido en el numeral 577 del código de Procedimientos Civiles en Vigor en el

Estado

Tercero, Como lo solicita el ejecutante y tomando en consideración

que el avalúo emitido por el Arquitecto GABRIELA PATRICIA DIAZ

GONZALEZ, fue aprobado mediante este mismo auto y, de .conformidad con los

articulas 426, 427 fracción 11, 433,434 Y 435 del Código Adjetivo Civil vigente en

el Estado: sáquese a pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA al mejor postor

el siguiente bien inmueble: PREDIO CON CONSTRUCCiÓN identificado como

lote 3 (tres), manzana 69 ( sesenta y nueve), Andador el Mangle del

Fraccionamiento la Selva del Municipio de Nacajuca Tabasco, con una superficie

de 160.00 M2 ( CIENTO SESENTA METROS'CUADRADOS), localizado dentro

de las medidas y colindancias: Al Norte: 10.00 metros con andador el Mangle, al

Sur en 10:00 metros con Lote número cuatro, al Este en 16:00 ,metros con

Andador el Manati, Al Oeste en 16:00 metros con lote dos, inscrito en el Registro

Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalpa de Méndez

Tabasco, bajo el número 756, del libro general de entradas a folios del 309 al

3314 del libro de duplicados volumen 24 quedando afectado por dicho acto y

contratos del predio número 10636 a folios 173 del libro mayor volumen 44. al

cual se le fijo un valor comercial de $ 268.000.00 ( doscientos sesenta y ocho mil

pesos), y será postura legal la que cubra cuando menos esta cantidad.

Cuarto. Se les hace saber a los postores que deseen participar en .

la subasta, que deberán consignar previamente en la El Área de consignación y

Pagos de este Juzgado una cantidad igual por lo menos el diez por ciento de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Quinto, Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, anúnciese' la venta del inmueble

descrito en lineas precedentes, por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en

el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se
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1 editen en esta ciudad; y expldasele los avisos y edictos necesarios para que sean

fijados en los lugares más concurridos de esta localidad y del lugar de la

ubicación del inmueble, para su publicación en convocación de postores en la

inteligencia de que la subasta en cuestión se llevará a efecto en el recinto de este

juzgado a las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE

OCTUBRE DE DOS MIL DOCE,

Notifiquese personalmente y cúmplase.

AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO AGUSTiN SÁNCHEZ FRiAS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,

TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA'

CLAUDIA ISELA VINAGRE VAZQUEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,

QUE CERTiFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL EN

EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION, QUE SE EDITE EN LA CIUDAD DE

VILLAHERM05A, TABASCO, ANUNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR

DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, CON ANTICIPACiÓN A LA

FECHA SEÑALADA. !=XPIDO EL PRESENTE EDICTO ALaS TRES OlAS
I

DEL VEINTE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN

LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.

LA SRIA.:,l\:.Ip.

L!~;~'- "r::-' '\

ACU

EVAZQUEZ.
---..l

. .~,...

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIONo.- 30046
JUZGDO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAl.
PRESENTE.

En el expediente 889/2010, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO.

promovido por el licenciado Marco Antonio ConcrPción Montiel, apoderado

general para pleitos y cobranzas de "SCOTIABANK INVERLAr, SOCIEDAD

ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO

SCOTIABANK INVERLAT, en contra de Karina Nieto Pérez, en veintinueve de

agosto de dos mil doce, se dictó un auto que copiado a la letra dice:----------.--

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTINUEVE DE

AGOSTO DEL DOS MIL DOCE.

Vistos en autos el contenido de razón secret rial se provee.

PRIMERO. Téngase al in niero FEo.~RICO A. CALZADA PELÁEZ,

como perito de la parte actora e~~,~t?igil'dtl'et<á~I~o original del bien inmueble

en ejecución, por lo que de ~~iqad.cp':l el()n:~rneral 577 fracción 111del
',e./ .y-.,~,,-~. .:\

~::~~:::::~:::~e::os i~~i~Sa~#' or/:~fp::jtoa e~ :ea~:o~~o::r::

que se- t~me como base ara ~ ,~"'a vxr:~\Je ninquna de las partes

exhibió el avaluó corresp ndienteil> -de- lós'6iil~0 dias . uientes al en que

la sentencia dictada en e iuicio fuese ejecutable.

SEGUNDO. Se re 'be el escrito sign por el licenciado MARCO

ANTONIO CONCEPCiÓN , apoderado general para plenos y

cobranzas de SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT,

parte ejecutante, con el que exhibe certificado de libertad de gravamen de trece

de agosto del año actual. expedido por la Directora del Instituto Registral en

esta ciudad. del cual se advierte que no existen acreedores reembargantes en

éste asunto; por lo tanto. agréguese al expediente en que ~e actúa, para que

surta los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO. De conformidad con el articulo 138 del Código Procesal Civil

aplicable. se tiene al ejecutante autorizando para oír y recibir citas,

notificaciones, documentos y tomar apuntes a la licenciada L1ZBETH ZAYDE

DELGADO LÓPEZ.

CUARTO. Como lo solicita la parte ejecutante y en raz6n que la parte

demandada no dio cumplimiento voluntario a la condena, dentro del término que

se le concedi6 en el punto quinto resolutivo de la sentencia definitiva dictada en

la causa, como se desprende del cómputo secretarial consultable en autos, con

fundamento -on los articulos 118, 383, 384 Y 372 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor del Estado. se tiene por perdido el derecho que debió ejercitar.

Bajo la t"situra anterior, en cumplimiento con el punto sexto resolutivo de

la referida sentencia y de conformidad con lo establecido por los articulos 433,

434 Y 435 del Código de Procedimientos Civiles aplicable, se señala las DIEZ

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL ocuo DE OCTUBRE DE DOS MIL

DOCE, para que tenga veriñcativo la diligencia de REMA TE EN PRIMERA

ALMONEDA Y al mejor postor el bien inmueble que según el documento base

de la acción .,e ubica en el Callejón sin nombre de la calle Niños Héroes

número 311, intertor de la colonia Atasta de Serra, Centro, Tabasco, constante

de una superficie de 115 metros cuadrados, que se localiza dentro de las

medidas y colindanctas siguientes:

Al Norte: 13.80 metros con callej6n sin nombre.

Al ~ ur: dos medidas, 8.05 metros y 5.75 metros, con Candelaria y

Cruz Pérez Hernández.

Al Este: dos medidas, 6.00 metros con propiedad de Mercedes Pérez

Jerónimo y 4.00 metros con accesos y Candelaria Pérez Hernández.

Al Oeste: 10.00 metros con Román Pérez Hernández

Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $1,469, 000.00

(UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL), Y será postura legal para el remate la cantidad que

cubra dicha cantidad, de conformidad con el artículo 434 fracción I del Código

Procesal Civil iplicable en la Entidad,

QUINTO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen

intervenir en 18subasta, que deberán depositar previamente en el departamento

de Consignac ones y Pagos de la Tesoreria Judicial del Tribunal superior de

Justicia en el Estado de Tabasco, ubicado en la avenida Gregario Méndez sin

número, color la Atasta de Serra de Villahermosa, Tabasco, cuando menos el
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diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo

requisito no serán admitidos.

SEXTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV, del ordenamiento

Procesal Civil aplicable, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE

SIETE EN SIETE OlAS, en el periódico oficial del Estado. asi como en uno de

los diarios de mayor Circulación que se editen en est a ciudad, fijándose además

avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta localidad;

expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores que

iUleran participar en la subasta en comento.

Queda por conducto del ejecutante el trámite de los avisos y edicto.

NOTlFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó. manda y firma el licenciado ROBERTO. LARA MONTEJO,

encargado del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Cuarto de lo Civil de

Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial

licenciada CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ, que certifica y da fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN

QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS.

A LOS VEINTE OlAS O MES DE SE~REDE DOS MIL DOCE, EN LA

CIUDAD DE VILLAHERM A, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

REZ HERNÁNDEZ.

NO.-30048 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 273/2011, relativo al juicio ESPECIAL

HIPOTECARIO, promovido por los ciudadanos STALIN SUBIAUR OLÁN. JAVIER

MOLlNA CRISTIANI y ROBERTO GINES LÓPEZ, en contra de CARMEN Ruíz

AVALOS, JAIRO SANCHEZ CONCHA y M.V.z. JAVIER CHAN HERNÁNDEZ YIO

XAVIER CHAN HERNÁNDEZ. con fecha veintiocho de agosto de dos mil doce, se

dictó un acuerdo que a la letra dice:

"JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDIC'IAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (28) VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS
MIL DOCE (2012). .

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentado el Licenciado LAZARa LEÓN LEÓN, Abogado

Patrono de la parte actora con su escrito de cuenta, al cual adjunta un certificados de
gravámen del predio hipotecado, mismos que se glosan a los autos para Jos efectos
legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Téngase al ocursante exhibiendo el avaluó emitido por el
Ingeniero PASCUAL DOMINGUEZ RAMOS, mismo que se agrega en autos para qljc:'
surta sus efectos legales correspondientes. Lo anterior de conformidad con el artículo :.::~-
fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

TERCERO. Tomando en cuenta que la parte demandada, no exhil::l-~;
avalúo alguno dentro del plazo señalado por el artículo 577 fracción I del Código ele
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Procedimientos Civiles en vigor, de conformidad con el articulo 1 '18 Y 577 fracción iI clel
citado numeral, se le tiene por perdido tal derecho y P'); conforme con el avalúo emitido
por el perito de su contraria.

CUARTO. Como lo solicita el antes citado en su escrito de cuenta. <"sL
autoridad tiene a bien aprobar el dictamen emitido por El perito PASCUAL DOMINGUE7
RAMOS, para todos los efectos legales ha que haya luqar. tomándose como base ,ki¡;·
avalúo, por lo que en consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo establecido po
los artículos 433, 434, 435, 577 Y demás relativos del ordenamiento civil antes invocado
se ordena sacar a subasta publica, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien
inmueble hipotecado, mismo que a continuación se describe:

Predio y construcción ubicado en el Lote 8, manzana 37 ubicado en
ANDADOR DEL MAQUILADOR, FRACCIONAMIENTO CIUDAD INDUSTRIAL !L
CENTRO, TABASCO, constante 'de una superficie de 131.85 M2 (CIENTO TREINTA Y
UN METROS OCHENTA Y CINCO CENTíMETROS, CUADRADOS), localizado dentro
de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 7.65 metros, con Andador del
Maquilador, AL SUR: 7.65 metros, con lote 21; al ESTE: 17.23 metros, con lote 9. al
OESTE: 17.24 metros, con lote 7.

Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, el veintiocho de enero de mil novecientos noventa y nueve, bajo el número
826; del libro general de entradas; quedando afectado el predio número 81262 folio
62 del libro mayor volumen 316.

'{ al cual se le fijo un valor comercial de $1,503.000.00 (UN MILLON
QUINIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA N,A,CIONAL), misma que servirá rj;~

base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad,
QUINTO. Se hace saber a los postores c licitadores que deseen interverur

en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H Tribunal Superior de Justicia en "1
Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de h Colonia Atasta de Serra de ,,';t:¡
Ciudad capital. exactamente frente a la Unidad Deportiva-de la Colonia Atasta, C\I;'lIY1,

menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sih (II\/i)

requisito no serán admitidos.
SEXTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de la ley ,:¡r:jetiv?l

civil. anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, SI: si
Periódico Oficial del Estado, así como en Vl0 de los di arios de Mayor circulación que se
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DíA VEINTIDÓS DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. en el entendido que no habrá término de espera,

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y ClJMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada VERONICA LUNA

MARTíNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de Centro.
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos licenciada HORTENCIA RAMÓN
MONTIEL, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERiÓDICO OFICIAL,

.L\sí COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN

ESTA CIUDAD POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, EXPIDO EL
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PRESENTE E O I e T o A LOS DIECINUEVE DíAS DEL MES DE SEP,TIEMBRE DE

DOS MIL DOCE, EN DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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